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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
RUCAS

DIRE.cCION GE..~ERAL DE C_4.ML,,"OS

Hasta las trece horas del díil 21 de
Agosto actual :se admitü'án én el l"ego-
ciadc de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
'públicas r en todas las Jefaturas de
Ooras p~blicas de la Península, a ho
ras háb31es de oficina, propo"iciones
t,la1'8. optar a la subasta urgente de las
obras de ensanche y reparación de
'explanación)" flnne y riego superficial
asfáltico en los kilómetros 5.980 al
9,400 de la carretera de Barcelona a
Santa Cruz de C:llafeU (Barcelona).
cuyo presupuesto <lsciende a 124.999,41
pesetas, debien do quedar terminadas
en el plazo de siete meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza pro"isiooal de 3.i49
,pesetas.

.La subasta se "erificará en la Direc
dón genec-al de Caminos, situada en
el :Ministerio de Obras púhlicas. el dia
27 de Agosto actual, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obr'as públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Bar
celona en los días y horas hábiles de
oficina.

...aú~ pro.¡:.osición se presentará en
papel sellado de la clase 6." (4.;'U p~sc

las) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose, desde lue
go, 111 que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador .aeompañará a su pro
posición la relaci6n de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real decre
to-Iey de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA
del i) y en el Pliego de condiciones
pocticulares :r econórnic-as que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio,. presentara el contrato de trabajo
que se ordE'na t"ll el B) del misrno Rt"ul
decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie~

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1"92& (GACETA del dí~

siguiente) y disposiciones posterion's.
En el acto de celehradóll de la su

Lasta y-anles de -empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
~:esi6n firmada por e) cedenle y el ~e

sionario y. reintegrada ('on póliza rle
1.50 pesetas, desechandose caso de no
reunir élrobos re'luisitos.

}Iadrid, 1 de Agoslo de 1935.-EI
Dif-ector general, Lino AI..-arez.

S-196S

Hasta las trece horas del día 21 de
_\gosto ac~ual se admitirán en el Xego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Úbrll~ públicas de la Península, a ho-

ras hábiles de oficina, proposiciones
,para optai" a la subasta urgente rle las
obras de reparación de explanación y
firme con riego de betún asfaltico a
penetración en los kilómetros 14,780
al 19.160 de la carretera de Manresa
a Gerona (B1trceiona), cuyo presupues
to asciende a H7.349.15 pesetas, de~

hiendo quedar terminadas en el pla7.o
de siete meses. a contar de ]a fecha
de comienzo de !&'5 oLras. y siendo la.
fianza provisional de 4.4'20 pesetas.

La subasta se verifiellrá en la Direc
ción gene.-al de Camino.... situada en
el :Minislerio de Obra:; plihlieas. el dia
27 de _-\gosto actual. ~ htS diez llOras.

El proyecto, pliego de ,,"ondiciolles,
'ill.odelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones d~ su
presentacióu est2rim de manifiesto en
el Ministerio de Obr:as yúbHcas ;¡ en
la Jefatura de Ohras púhlicas de Bar
celona en los días :r horas h:lbiles de
oficina.

Cada proposición se pr~st'nt~rá en
papel sellado de la clasl; 6," (4.50 pese
tas) o en papel común con póliza d.
igual precio, desechándose. desde lu~

go._-la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acoTOpañ~ini. a su pro
posición la relación de remun·eral"io
nes minimas -en la forma que st" <ieter
mina en el apartado .\.1 dt:l Heal de(Tt"
lo-ley de 1> de :.\larzo de 19~9 ¡GACEH,
del 7) y en el Pliego de ('ondiciones
ipa~ticulares y económirus que han d~

regir en la contrata de estas obras.
tina vez que le sea adjudicado el ser
vicio,presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto·ley.

Las Empresas, Compañi::.s o Socie
dades proponentes están obligad:ls al
~umplimiento del Real decrE'lo de 24
de Diciembre de 1'928 (GACET_\ del d id
siguiente) y dbposiciont's posterh......es.

En el acto de celebración -de la su
basta y antes de "empezarse la apertlw:l
de pliegos puede presentarse Carl3 J~

cesión firmada por el cedente y el e"·
sionarío y reintegr~da ('on póliza d,
1.50 pesetas, desech:,ndüse caso de 110
reunir ambos requisitos.

Madrid. 1 de Agosto de lU:$;}.-EI
Di€"ector general, Lino AI"'l'Irez.

S-l9fifl

Hasta las trece horas del dia :!l de
A~oslo actual ~e admit:rún E'n el ~e;..;.o

('i ..do de Const'S'\'aeión y Rl'¡Jar¡¡eióll
de Carreter3s del )linistl:'rio de Obra,;
públicas y en todas las Jdllluras d",
Obras públicas d(' la Pellin!'illla. a hll'
ras hábiles de ofieilla. l)rOposi('innes
para optar a la subasta ur;ie'lltl' de las
obras de repa.ración dE'1 firme (en~a/l

che del adoquinarlo hasla seis melros
y construcción de los peraltes) l"'n los
kilómelros 1 al 4.582 de 1:-1 ('arrelNa
de }loncada a Tarrasa (Bitl"(:,elon a).
cuyo presupuesto asdE'ode a 22i .6-U
pe~etas, debiendo quedar terminnd~ls

en el pl~zo de nueye me<;E's. ~l ('ontm'
de la fecha de comienzo de las obras.
y siendo la fianza prodsJonal de f).S~!l

pe:5etas,
La subasta se verificará e-n la Din't'

ción gene.-al de Cam ¡nos, siluad" en
el Ministerio de Obras públieas, (') di 1

2i de Agosto actual. a las diez horas,
El pro~-ecto, pliego de ('ondkio/li:'s.

modelo de proposkióa y dispúsil.'io- ¡

nes sobre forma v condiciones de su
presentación estarán de manifiesto e.n
el Ministerio de Obras pública~ ~- eu
la Jefatura de Obras públicas de BaL-~

celona en los días y horas hábiles dI!
oficina.

Cada ¡:w:oposición se presentará ell
papel sellado de la clase 6." (4,:10 peste"
tas) o en papel eouuín con póliza da
igual precio, -desechandose. desde 111""
150, la que no venga con este requísito
cumplido.

El licitador acompañara Q sU j.l1"O

posición la relación de remuneracio~

nes minimas -en la forma que se detef'
mina en el apartado A) del Real decre
to-le,," de 6 <le Marzo de 1929 (GACEl'.t,.
lid 7) y eil d Pliego de condiciones
p<llI'íiculares y económicas que han df:l
regir en la eontrata de eslas obras.
l':na vez que J~ sea adjudicado el St'['
"ido. presentará el coutrato de trabajo
que se oruena en el H) del mismo Real
decreto-l(-y.

1_:'1:-> Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas nI
cumplimiento del Real decrelo de :H
dt· Diciembre de 1928 ((;ACET_-\ del dí~

siguienleJ :1-" disposidünes IJosterion.·~.

Eu el ado de celeb['aciún <le la Sll~

basta ~' antes de ellJ:pezar:-;e la ap¡;ortur:l
de plie~os puede prcsc:ntarse carla d~

et"sióll lirmaJa por el 'Cedente y el Ce
sionario :y reintegrada con pó1iZll. dI;:
1.50 pesetas. desechandose caso de no
reunir limbos ¡'equisitos.

:.'oI"drid. 1 de Agosto de 1935.-EI
Di4l'eclor gene¡-al. Lino Al \'~lreíl.

S-1970

Hasla !tis trece horas del día 21 de
A;::osto actual se :Himilirán en el Xego
ciado de Consocn-lción y Reparaciún
de Carreterus del .\linisterio de Obras
púbJieas y en todas las Jefaturas d~

Ohras pÍlblic~ls de la Peninsui:J. a ho
I'as hábiles de otidná. proposiciones
para optHr a I~~ subasta urgt"nte de las
obras de rep~Jr~dún del Jirrne 1;011 do
ble rie~o superfkial con alquitr<in y
belún llsfállil'o I."n los kilómetros 1U
;11 17,.WII (le la ('<lrI't"lel'a de Figuer~..;
a la froilÍ('¡-a fruncesa, :.n:iún d~

Llans:1 ~ hl fl'OIl [1;'1'<1. cuyo I,c'esuput's
to asl"Í~ndt' a 1(i¡)"¡70.40 pt"setlls. de
hiendo queda¡' tt"nnillachls t'll el plazo
d(· odw IIl~S('S. " contar de l:J fecha
de cO!l\il."nzo de 1:Is obns. \" si('JHlo la
Ibnza pI'odsional de ;,,(1;-,1 ·JH'seias.

l_a sllb:ast:l S(' H"'Wearú t'n la Di¡'ec
('j¡'m ;';('1)(<,;11 de C<:rninos. situada en
el .\linislerio de Ohr:ls púhlicl\s, t'! día
:n de .\~,)slo ¡}l·tual, 11 las diez horas.

E) pl'uyeelo, pli¡'S{l de corH! ÍI' ionl's.
modelo dr- proposidún y ¡jisposieju
nes solH'e forma y cundiciones de su
pres"ntación e...t<ll·ún dI' Ilt:lllitj¡'sto I'n
el :\liu islerio de Obra!'i púhlicas \' en
la .Iefatlll·a f!e OIH'as púh!ic,ls dI;: (;t

l'Ona en los di3S y ho!'lls húhiltos Ile
otidlla,

C:Hla j"llrf>posieiún Se pre"'E-nr'lril ('1\

¡WI)e! st'!Iado de la chiSt" o." (4.;-)0 jH;Se
las) o f'lI r';ljH'1 ,·omiJll ("IH1 púJiz;I .¡".
i;;![wl pn'("jo. dt's(·('h~~ndosl'. d('!'icle hit"
go. J:iI Que /lO ,-en;.w eon este requisito
eumplido_

}--:I 1i<'Hu do!" ~l(~OI!1 ¡_w ri:ll';; a ~u pro
posidún la I'clatil:n de rernunerllcio
Iles lllinlmusE-1l la form;l que- St· det~I-

mina en d apartudo ,\) del Be¡¡1 deel·t-
to-iey de 6 dl- .\lul'zo de 192!1 (t.JAr.El'.'"
del,) y en el Pliego de coudiriOIlt:s
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!pr~:'liculares y económica" que ban de
::-egir en la eontrata de estas obras.
Vnu vez quP. le sea. adjudicado el ser
vido, presentará Id ('ontrato de trabaje
qu~ l1l: un.J.cllu ell el 1:H de! mismo ReaJ
accreto-Icy.

Las ~¡upresas, Compañía$ o Socie
daaes proponentes están obligadas al
~uml)lilllie1l10 del }leal decreto de 24
.oc 1Jic~embre de l'Y:!o (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posterio.:cs.

.tn el acto de celebración de la su·
basta y antes de empezarse la apertura
.d~ pücgo,¡ puede pI esentlll"Se caria de
el:.~H)n Iil"llll;lda POI' el cedente y el cc
.slOnario y remicgrada con poliza de
l,5U pesetas, desechándose caso de no
.reunir ambos requisitos.

:'\ladrid, 1 de Agosto de 1935.-EI
D,~ ce.or oe¡lel'lll, Lmo Alvarez,

$-1971

Hasta bs trece horas del día 21 de
'Ago;;to UCLUc!l se Hdnlitiran en el :';ego
cbuo de ConsfI¡'v;;¡ción y helJaracIÓn
de t.,;arreieras del )1inisterio Ue Obl'a~

l;úh1i('u~ y en todas las Jefaturas de
,.Obras pÚlJlü'as de la Penin~ula, a ho

Tas hábiles de oncina, pl'Oposlcione~

,¡J~h'~ opLUr ~ 11:1 SUDasta urgente de las
01;,'0.5 de I'eparllción del firme con do
ble riego superficial de aiquit¡'án y be
tl.m alilal~¡co en los kii6r.If:tros 1 111 9
'¡le la Cill'l'etU'a de Fijo\ueras a la frun
tenl frum:es<l, secdón Lot: Llansá a la
.f l'ol1ie,-a, cuyo presup:lesto ascien de
li H51.943 pe:-:etas, debiendo quedar
terminadas en el j,113Z0 <.:.e odlO meSes.
:.. eo:¡Ülr· de la i'eciHI de comien:w Ge
bs ohnls, y si~n<io !lt nanZlt 1'; o·.. isio
mti (ic 4.054> pesetas,

Llil subasta se vcnricará en la Direc
.ción genu"al de l:~IDinos, situada eu
.td M~¡H~terio de Obnls pública", el <lia
::!i (Je Agosto actual, aJas (¡ie¡¡; Horas,

El proyecLO, l.aiebo de condiciones,
,l!¡O<\CJO ue proposicIón )' aÜ>poslc.o
,nes sobre forma y cOlld~cio¡H;:> tie su
.jJ)·csentadon estarán de manii'ieslO en
t;/ :\iin,stel'io de Obras públicas y en
.la. Jefatura de Obras púbjjcas de Ge
rona en los días y horas hiJ.bl!es di:
,oJicina.

Caaa ¡:co.posición se presentará en
p~pe! selü.Hlo de [a clase 6." (4,¡)O pe.o,e
t~S) o en papel comun con pó1izroI !le
igual precio, desec!uindose, liesue lUe
go. la qUe no venga COIl este requisito
-cumplido.

El licitador aCOll1pañ~r.á a su pru
.po:üción la relación de renume, ¡¡ClO

nes millimas en la forma Que 'se deler
mina ell 'el apartado A) del .He!!! decre
to-ley de 6de lViarzo de 19'~lI (GArETA
del 'j) y. en el Pliego de cOlldiciones

.1jJ::.cticulares y económicas qUt: hun ut'
·regir en la contrata de estas obr;,¡s.
-;';>1a vez; que le se~ adjudicltdo el SCI'

,,~io, preJ;cntará el conira lo de trabajo
qu~ S6 ?rdcll:l en el H) OCI mismo Hcal
(h:crcto-!ey,

Las Empresas, Compañías O Socie·
dades proponentes están obligadas al
<:ump'imiento del Real decrelo de 24
de Diciembre de una (G.\l,;ETA del dia
siguiente! y disposü:iones postcri()l;-es.

En el acto de celebración de la su
hasta y antes de empeZ<l:rse la roIpertur;;l
de pliegos puede presentar~c carta ue
c~s.iÓl1 Grmada por el ·cedente y el ('e·

. sionario Y reintegrada <:on p61iza el"
1.50 pelletas, desechándose caso de no
reunír ambos requisitos.

Madrid, 1 de Agosto de 1935.-1.
Dilrector general, Lino Alvarez.

$--1972

Hasta las trece horas del día 21 de
Agosto actual se .admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas y en todas l;,¡s Jefaturas tle
U..Jras públicas de la Península. a ho
raS hábiles de oficina, proposicionet.
para optar a la subasta urgente de tas
obms de reparación del firme con do
ble riego sllpe.:·ñcial de alquitrán ). be
tün asfáltico en los kilómetros 1'1 al 24
de lli carretera de lUpoll a la fronterti
francesa. cuyo presupuesto asciende
a 6U.900,33 pesetas, debiendo quedar
termínadas en el plazo de cinco me
ses, a contar de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 2.007 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción ,gen(>¡-al de Caminos, situada en
el ;,\Ilinis¡edo de Obras públicas. el día
27 de Agosto actual, a las diez horas_

El proyecto, pliego de condiciones.
mOt.eJo cte ¡;ro"osición y disposicio
nes sobre forma y condicione:> de l>U

pres~ntación estaran de manifiesto en
ei .~.Ii)Jsi.edo <le Ubras públicas y en
la Jefatura de Obras púbJi.cas de Ge
rona en Jos días y horas hábile:s de
OfiC1ll3.

Cada j'A'Ü'posición se presentará en
papel sellado de la clase 6.- 14,50 pese
las) o en papt:l común con póliza de
,gua. ¡.necIO. desechándose, desde.lue
go. la que no ,enga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su prl'
posición .la relación de remuneracio
nes minimasen 1a forma que ~c uete'-·
mina el! el apartado A) del Rea! UPCI'¡.o,

lo-Jey d~ ti de :Ylarzo de 1929 (G.~CET,

del J) y en el Piíego de condiciont:s
pa"'ticulul'es y económicas que han nc
regi}' en la contrata de estas obras.
l.)na vez que le sea adjudicado el ser
\'iciú. presentará el con:rato de trabajú
que .,C ord.:na en el B) del mismo Real
decr~to-ley•

I~as Empresas, Compañías o Socie
dádes prúoponentes están obligadas al
~Ui:lplillljento del Real decreto de. 24
de DiC':elilbre de l'(J28 (GAcETA del dd
siguicnie) y dispo~iciones posteriOores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la a~ertlll'<J

<.le pliegos puede presentarse carta 1e
cesión ~;-mada )Jor el cedente y el cc
siona ..:o y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas. desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

)'Iadrid. 1 de Agosto de 1935.-EI
Dii"ector general, Lino Ah'arez.

$-1973

Hasta las trece 'hor..s del 6~il 21 de:
Agosto actual se Bdmjtírlin en el Ne
gociaclo -de Conservación y ReparaeÍón
de Carreteras del :Ministerio de Obras
publicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
pa..a optar a la subasta urgente de las
obras de reparación del firme con do
hle riego superfic¡nl con alquitrán y
hetún asfáltico en los kilómetros 9 al
16 de la carretera de RipolJ a la fron
tera francesa, cuyo presupuesto ascien
de a 66.240 pe¡etas, debiendo quedar

terminadas en el plazo de cinco me
ses, a contar de la fe-.:ha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza proví
sional de 1.987 pesetas,

La subasta :te verificará en la DirC<"
ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas, el día
27 de Agosto actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y e<>ndiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras ,públic<:ls y en la
Jefatura de Obras púhlicas de- Gerona,
en los días y horas hábiles de oficin¡,..

Cada pruposición se presentará -en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con pólh:a
de igual predo, desechándose, cellde
luego, la que no venga con este requI
sito cumplido.

El licitador acompañará a .su propo·
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Ona vez e:ue le sea adjudicado el Set·
\'icio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real de<:reto-ley.

Las Empresas. Compañías o Sode
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gsceta" del
día siguiente) y disposiciones poste-
riores. .

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de p1ie~os puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con l[óIiza
de 1.50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 1.° de Agosto de 1935.-El
Director g~neral. Líno Alvarez.

S-1974

Hasta las trece horas del dia 21 de
Agosto actual se admitirán en el Ne
gociado <le Conservación y Reparación
de Carreteras <lel Ministedo de Obras
públicas y en toda.s las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina. proposiciones
para opta.- a la subasta urgente de las
obras de reparación del firme. con do
ble riego superficial de alquítrán y
betún asfá1tko en los kilómcll"'Os S,9G3
al 16,943 de la carretera de Rosas Il.
Cadaqués, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 69.3iS.12 pesetas, debien
do quedar terminadas en el pla~o de
cinco mC$es, a tontar de la feeba de
comien~o de las obras, y sieudo la
fianza 'provisional de 2,0&1 pesetas.

La subasta se vefif;,cará en la Direc
ción· general de Caminos, si luada c.l
el ;\<Iinisterio de Obr-as públicas, el día
27 de Agosto actual. a las diez horas.

El proyecto. pliego <le condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y con diciones de su pre
senlación cslunin de manifiesto en el
Ministerio de Ohras 'l:óhlicus y en la
Jefa~ura de Obras públicns de- Gerona.
en los días y horas hábiles de oficina,

Cada proposición se presentará cn
papel selhHlo de la ciase Sf~xta (4,:.;n
pesetas) o en p~lpel común con póli:r.a
de igual precio, desechándose. desde
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luego, la que nO venga con este requi
sito cwnpJido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de rernuneracione.5
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto
ley de ti de Marzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vieio, presen tará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
di;) siguiente) y disposiciones poste
riores,

En el acto <le celebración de la su
basta y antes de empeza:-se la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada ¡lor el cedente y el
cesionario y reintegrada con ,póliza
de 1,50 pesetas, desecnal1'dose caso de
no reunir ambos requisitos.

:lIadrid, 1," de Agosto de 1935.-EI
Director general, Lino Alvarez.

5-1975

Hasta las trece horas del día 21 de
Agolito actual se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de ]a Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta m"gente de las
obras de reparación del firme con do
ble riego superficial de alquitrán y be
tún adáltico en los kilómetros 35 al
42 de la carretera de Santa Coloma de
Farnés a San Juan de las Abadesas,
cuyo presupuesto asciende a 67.068,01
pesetas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de cinco meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza pro\'Ísional de 2,012
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, :si tuada en
el Ministerio <le Ohras lllJLlic:.ls. d tlia
27 de Agosto actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condil'iones,
modelo de proposición y disp••sidones
sobre forma )' condiciones dI' su pre
se::tadón estarán de manifiesto en el
MinisterilJ de Ohr.,s 'públk.. s y en la
Jefatura de Obras públicas de Gerona,
en los días y horas hilbilcs de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,;)0
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, oesde
luego, la que .no venga con e:.te requi
sito ~umplido.

El licitador :::lcompañaní a su propo
sición la relac:ión de remuneraciones
mínimas en la forma que se determÍna
en el a,partado A) del Real decreto
ley de 6 .:le ~!arzo de 1929 ("'Gaceta"
del 7) y en el pliego de condkiones
!Jartícularcs y económicas <¡lie han de
regir en la contrata' de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se oNir.:na en el B) del mismo·
Real decreto-ley,

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cUffij.'limiento del Rcal decreto de 24
de DIciembre de 1928 ("Gaceta" del

día sigui~nte) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con ¡póliza
de 1,50 pesetas, desech.án'iose .caso de
no reunir ambos requisitos.

:\ladrid, 1.0 de Agosto de 1935,-El
Director general, Lino A1Yarez.

S-1976

Hasta las trece ;horas del día 21 de
Ag05to actual se admitirim en el !líe
gociado de Consena.ción 'S Reparación
de Carreteras del }Iinistcrio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de ofidna, proposÍí:iones
para optar a la subasta Uf'gente de las
obras de sustitución del firme y riego
superficial asfáltico en el kilómetro 22
de la carretera de Lérida a Tarragona,
cuyo presupuesto asci~nde a 34.623.63
pesetas, debit-ndo quenar terminadas
en el plazo de tres meses, a contar de
ia fecha <le comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 1.038
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el ~1inisterio de Obras públic2s, el día
27 de Agosto actual, a las diez horas.

El proyecto. pliego ele condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condicionE's de su pre
senta:.:il'm estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras '¡:úblicas y en la
Jefatura de Obras públkas de Lérida,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la dase sexta (4.50
pesetas) o en papel común ('on póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con esle requi
sito cumolido.

El Iicii¡¡dor acompañ¡¡rit a Sil propo
sÍ('ión la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determÍna
en el a,nar!ado A) del Real d~relo~

lev de 6 .-te Marzo de 1929 ("(;M.'eta"
del i) y en el priego de I'onrliciones
particulal'l:s y eetlllómiC'¡lS que han dt"
regir en la COl1lrllta de est;!s Obr!IS.
l~na "el oue 11;: sea adjl~di(':ldú el se¡"
vicio, pre;entará el conlralo de traba- ,
jo que se o/'ciena en t"l U) del mismo
Real de<.·rt·to-Iey.

Las Empresas. Com!l:lñí:¡s o Socie
rilHles proponentes es!ún obngad~s ;:¡!
cumDlimiento d('! Real decreto .le ~4

de Íliciembrf" de 19:2fl ("(iaceta" dd
(iia siguienle) y disposiciunes poste·
riores.

En el aclo de celehraóún de la su
basta y antes de empczar"se la ~pei'1u

ra de pliegos puecie prcsenla¡-se earlll
de Ci:."si(lll firmada flor el eedente :-. el
cesionario y reintegrada ("cm 'rú1iz;¡
de 1.50 pesetas. r1C"scr'h(m~ose coaso ,1('
no reunir amIJos requisitos.

Madrid, 1.0 de A~osto lit, 1n:);'.-EI
Director general, Lino Alvan'?.

S--197S

Hasta las Irece ho/'::¡s del día 11 ele
Agosto 3f."tual se admitirán en d ?\e
gociado de c.onscrvación y Repa¡-'I('ión
de Carreteras del :'\Iinisterio de Obras
públicas y en todas 13'\ Jefaturas de
Obras públicas de la Pt:ninsula, a ho-

ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de sustitución del finne y riego
superficial asiáltico en los kilómetro:;
32 al 35 de la carretera de Lérida a
Tarragona, cuyo ,presupuesto asciende
a 105.77i pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo <le las
obras, y siendo la fianza provisiona.l
de 3.li3 pesetas,

La subasta se verificará en la DiNlC
ción general de Caminos, situada en
el :.\Iinisterio de Obras públicas, el dia
27 de Agosto actual, a las (jiez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposidones
sobre forma y condiciones de su pre
sentadon estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras ,públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Lérida,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sel1ado de la clase sexta (4,50
peseta.s) o en papel común con póliza
de igual precio, desechandose, desde
luego, la que no venga con este requi.
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el 3 1partado A) del Real decreto~

ley de 6 de :.\1arzo de 1929 ("Gaceta"
del i) Y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser·
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se orr.e;:;a en el B) del mismo
Real Jecreto-lcv.

Las Empresa's. Compañías o Socie
dades proponentes est~n obligadas ~l

cumolimiento del Rcnl decreto de 24
de Di('iembre de 192~ ("Gacl'ta" c!el
día siguiente) y disposiciones poste·
riores.

En el aelo de celebración de la su
basla y antes de empezarse la apertu
r .. de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
eesionario y reintegrada con 'r-ó1iza
de 1.;;0 pE'sNas. desechimriose caso de
no reunir amhos requisitos.

:\Iao.rid. lo" de Agosto de 1935.-El
Di rector general, Linú Ah-arez.

S-19í9

Hasla las treceho)'as del día 21 de
Agosto adua] se adm!tirán en el ~e

gnciarlo 'dt" C()f!serv<lción y Repar3ción
de Carreteras del :.\línistc/·io de Obras
públk:::~ .r en todas hs Jefatura~ <le
Obras públil"as de la Peninsula, .1 110
l"<ls húbilcs d(' oficina. proposiciones
P:3¡"li opl:ir a la subasta urgl;'nte de las
ooras dc reparación del firme y riego
supcrfieial a~ráltko en los ldlóm"tros
i ;;1 l:i de la l";Jrrdera de Lérida a
P,¡nt de Sllert. euyo presupuesto as
ti('n':ie a ;,í.;"i90.85 pesetss, debiendo
q:.il·Jar t~rrnir~:1d[ls en el plazo de cua
tro rnesf's. a t"oniar de la fecha deco
mit'07.o de las o1>ras. y si~n do la fian
za pro-visional de 1.7~7 r)csetas.

l.a suIJastll se verificHI';i en la Direc
ción gene!':,)] de Caminos. situada en
el \iinisler-io de Obras públicas. el día
27 dI; AgOsto aemal, :1 !as di('z horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
rnnde!o dI' proposieión :." dhmosieiones
sobre forma y condiciones de su pre
s~ntaciún est;lran de lil:.l.li ~';t;sf() cu w}
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:'linisterio de Obras ,públicas y en la
Jefatura de Obras púbhcas de Lérida.
I:'fi los dias y horas hábiles de oficina.

Cada pro.i.los~dón se presentará en
papel "dIado de Ja cIase sexta <4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desecl1án<!ose. desde
IUtc'go, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la l'clación de remulle/'sciones
lllinimas en la forma que se determina
en el a'.:.:a¡·'ado A) del Real decreto
Ley de ti 'Cle .Marzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) :" en el pliego de condieiones
particularts y económicas que han de
regi¡- en la contrata de estas obras.
r na vez que le sea adjudicado el ser
\'iclO j)res~nbrá el contrato de traba
jo qUe Se oJ'dena en el B) del mismo
Best de<:reto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proj)(mentes están obligadas al
cllmpiimien!o del Real decreto de 21
d~ DieiemLr~ de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) r disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
hasta y antes dI! empezarse la apertu
ra de pliegos puedt: presentarse carta
de cesión nrmada por el Cedente y el
cl:sionario y reintegrada eon ¡póliza
de 1,50 pesetas. desec:hárr¿ose caso de
no ¡-euni!' ambos requisitos.

:.\Iadrid, l.~ de Agosto de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez.

S-198ú

I!<!st.a las tret'e horas del '(:lia 21 de
Af;osto actual se admitínin en e-l Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del "Hnislerio de
Obras p'-'blicas :v en todas las Jda
! Iras uc! ubros .pú·blicas de la Penín
sula. a horas hábilcs de oficina pro
lJoskiones para optar a la subasta uro
gente de las obras de reparación de-l
fll'me y riego superficial asfáltico en
Jos kilómetros lO:! al 105 de la carre
lc'ra de Eaja~uer a la frontera fran
cesa, cu)"o prtsupuesto asciende a pe
~etas 5ü.l8ti, debiendo queda!" termi·
Jl~das en e1 plazo de cuatro meses, a
(:ontar de la ¡echa de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.505 pesetas.

La sub:;,:>:a se verificará en la Di
recciC,u gen~ral d~ Caminos, situada
en el 1Ii¡¡i,>ier';'o de Obras públicas, el
dia 27 de A..,o::;:o actual. a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fOi'ma :'" condiciones de su
presen !ación cstarún de manifiesto en
el Ministerio de Obras púb~icas y en
la Jefatura de Ohms públicas de Lé
rida. en Jos días y hvri:lS hábiles de
uficina.

Cad~: proposición se presentará en
papel scll.::Jdo de !tI clase sexta (4,50
pesetas). o en IJUpc! común con Ij)óli
za de igual precio, desechúndose, des
de hl(;!go, hJ que no venga con este re
quis~td cumplid.o.

El licitador :.!.f:.ompañará a su pro·
posición la rebción de remr..:neracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el aparlado A) del Real
decretocl(¡;y de 6 dIO :)larzo de 1929
(GAcETA dd 7) Y en el pliego de con
dicione~ IJ¡!~·ticulares y económicas
-que h:m lh: ;<~¡r en la contrata de

estas obras. Una vez que le sea adju·
dicado el servicio. prese;¡ t¡¡rá el COll
trato de trabajo que se ordena en el
Jj) ueJ jtllSJ.¡1u rtelU decreto·ley.

Las Emlpresas, COlllp:úii¡is o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del .f;leal decreto de 24
de Diciembre de 19~8 (GACETA del día
siguiente) ). disposiciOD..fs posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta. y antes de empezarse la aper
tura de piiegos, puede prestntarse
carta de cesión firmada por el ce
Ut!llle y H cesionario y re!nte~rada

con ¡poliza de l,5e pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requi
sitos.

.Mwlrid, 1." di: Agosto de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez.

~1981

Ha:;ta las trece horas del día 21 de
Agosio actual se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :.\1inisterio de
Obras públicas y en todas las Je·fa
turas de Obras Ipúblicas de la Penín
sula. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de reparación de-l
firme y riego superficial asfáltico en
los kilómetros 116 al 119 de la carre
tera de Balaguer a la fnntera fran
cesa, CU)'o presupuesto asciende a pe~

setas 50.5-42,50, debiendo quedar ter
minadas en el plazo <le cuatro meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio-
nal de 1.516 pesetas. .

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el :ilinísterio de Obras públicas. el
día :n ue Agosto actual, a las diez
horas. "

Et proyecto, pliego de condiciones,
modeJO de pro¡.¡osición y diSl.tJosicio
nes sobre forma y condiciones de su
prest:ll'aci6n estarán de manifiesto I:n
el :\'1inisterio de Obras púb:1Cu.'S "yen
la Jefatura de Obras púbÚcas dI: Lé·
rida, en los días y horas habiles de
oficina.

Cad.. proposición se pre~entará en
papel seílado de la clase sexta (4.50
pesetas). o en p3pel común eOIl ¡póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañ3ra a su pro
posición la relación de remuneracio
Iles mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
deneio-Iey de ti ue ;,\larzo de ln9
(GACETA del 7) Y en. el pliego de con
diciones particulares )' econ.ómicas
que han de regir eil la contrata de
estas oVi"as. Una vez que le sea adju
uicado el servicio, prescn tará el con
trato de trabajo qu~ se ordena en el
O) ue. J01Sll..lO HeUI decreto-leY.

Las Empresas, Compañias o Socie
uilde;; proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de l!i~8 (GACET..... del día
siguiente) y disposiciones posteriorl:s.

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empe;z;arse la aper
tura de pliegos, puede preSEntarse
carta de cesión firmada por el ce~

uente y d cesionario y reintegrada
con 'pó~iza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requi
sitos.

:\1z.drid, 1.0 de Ag05to de 1935.-EI
Director general. Lino .Uvarez.

$-1982

Hasta las trece horas del .dia 21 de
Agosto actual se a..druitirán en el Ne
gociado de Consenación y Repa.a·
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras pública;; y en todas las Jda
turas de Obras ¡públicas de la Penin·
sula, a horas !lábiles de oncina. pro
posiciones pa¡'a op~:.¡r a la subasta ur
,geute de lus obras de reparación dd
!irme y riego superficial asfáltico en
los kilómelros 1U6 y 107 de la carre
tera de Ba!aguer .a la frontfra fran·
cesa :" kilómdros 1 al 6 de la carre
tera de Pobla de Segur a Pont d~

Suert, cuyo pr~supuesto asciende a pe·
setas 50.:al>, <kbiendo quedar terw.i
lladas en el plazo de cuatro meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianzs provisio·
nal de 1.508 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el :\Iinisterio de OUras públicas, el
día 27 de Agosto actual, a las diez
horas.

El proyecto, pliego :de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y m
la Jefatura de Obras públicas de Lé
rida, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común caD. ,póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará l:l su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de·
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :\larzo de 1929
«(;:\CET,'" dd 7) Y en el pliego de con
diciones particulares y econó.micas
que han de reair en la contrata de
estas obras Una' vez q¡:e le sea adju
dícado el s·ervicio.presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
iJ) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compaiiías o Socie
dadl:s proponentes están obligadas al
cumplimiento de! Real decreto de 24
de Diciemb.e de 1928 (G.'I.CETA del dia
si!!lliente) y disposiciones posteriores.

"'En el acto de celebración de la su
basta, y antes de e1Í1pezarse la aper
tura de pliegos, puede pres€ nlarse
carta de Cl:sión firmada por el ce
úcnt~ y el cesionaI'io y reintegrada
con ,pó!iz:a de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reuni. ambos requi
sitos.

}l<J/drid. 1." de Agosto de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez.

$-1983

Hasta las trece horas del dia 21 de
Agoslo actual se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obra.s Ipúblicas de la Penín
sula. a horas habiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente de las ohras de reparación con
riego supel~flcial asfáltico en los ki1ó~
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n;.et::.-os 50 al 54 de la carretera de
Lérida a Puigcel'dú, cu:ro presupues
to asciende a 50.059,22 ,pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de cnatra meses. a contar de la
fecha da comienzo de las obras, y
sÍlndo la fianza pro\"isional de pese
t:as 1.501.

La subasta se verLficará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el ~linisterio de Obras públicas, el
dla :,0 de Agosto actual. a las diez
}wrs,s.

.El proyecto, pliego -de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma :r condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
t:l )¡liiüsj&rio de Obr:is púplicas y en
la Jefstul'a de Obras públicas de Lé
rida, en los días y horas hábiles de
ofldna.

Cada proposición se presentará en
pspel seUa:do de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con !póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a Su pro
posición la relación d~ remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termins en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA dd 7) Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju~
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
h; riel mismo Real decreto-ley.

Las E,n¡presas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimien io del Real decreto de 24
ue Diciembre de 1928 (G.\CETA del dia
siguien.te) y disposiciones posterioreso

En el acto de celebración .de la su
basta y antes de empezarse la aper
tm"a ' de pliegos, puede presentarse
carta de cesión firmada por el ce
úenie v €l cesionario y reintegrada
con :póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requi
sitos,

l\Ia.drid. 1.<> de Agosto de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez.

S--1984

Hasta las trece horas del día 21 de
Agosto actual se admitiráil en el Nego
ciado de Conservación y Repar:1ción
de Carreteras del Ministerio de 01>ras
Q;lúblicas r en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
p'ar:) optar a la subasta urgente de las
ol)l1'as de reparación con riego super
ficial ::lsfáltico en los kilómetros 122,
1:¿:S v 1::14 al 135,l$UO de la carretera de
Urida a Puigcerdá, cuyo presu1puesto
asciende a 50.922 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
provisiunal de 1.527 vt=setas.

La subasta se verificará en la Direc
ci6n general de Caminos, situada en
lO! }íinisterio de Obras 1 úblicas, el día
27 de Agosto aeiual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
lles sobre forma y condiciones de Sl!
pr~sentación esta.rán de manifiesto en
d }Il..isterio de Obras públicas y en
la .!efat~lra de Obras públicas de Lérf-

da. en los días y horas hábiles de oñ
cina.

Cada proposición se presentará en
p2lp-el sellado de la clase 6." (4,50 pese
tas) o en papel comÚIl COn póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este re-quisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real decre
to-le:\.. de 6 de )'larzo de 1929 (GACETA.
del 7) y en el :Pliego de condiciones
particulares j' económicas que han d~

cegir en la contrata de esU>.s obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del dí~
siguiente) jO disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de emp-ezarse la apertu
ra de pliegos, puede presentarse carta
de cesión finnada por el cedente y d
cesionario y reinte~ada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid. 1,° de Agosto de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez.

$-1985

Hasta las trece horas del día 21 de
Agosto actual se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con riego super
ficial asfáltico en los kilómetros 1(J a!
12,500 de la carretera de Al"tesa de
Segre a :Vlontblanch, CUj'O presu,puesto
asciende a 50.012.29 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
provisional de 1.500 pesetas.

La subasta se verifical"á en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el ~1inisterio d~ Obras públicas, el día
27 de Agosto- actual, a las diez hon:-,

El proyecto, piiego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estaarán de nw.n iftesto en
el 1\.1inisterio de Obras públicas y en
la Jefatur¡¡¡ de Obras públicas de Léri·
da, en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Cada I}reposición se presentará en
Paipel sellado de la cIase 6." (4,50 pese
tas) o en papel común con pólb:a de
igual precio, desechándose. desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la fo.ma que se deÍel"
mina en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el Pliego de condiciones
particulares :\o. económicas que han ¡J,

cegir en la contrata de estas obras.
Una "ez que le sea adjudicado el ser·
vicio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu:,
ra de pliegos, puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegtl-ada C3n póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

~ladrid, 1.0 de Agosto ce 1935.-El
Director genel'&)., WL!O Alvarez.

5-1896

Hasta las trece horas del dia 21 de
Agosto actual se admitirán en e!l\ego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obru
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho·
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar & la subasta urgente de las
oocas de ensanchamiento del adoqui.
nado en los kilómetros 391,875 al
3f¡i$,20860 de la carretera de Ali:olea
del Pinar a Tarragona, cuyo presu
puesto asciende a 73.300,21 pesetas.
debien.do quedar terminadas en el 'pla.
zo de cinco meses, a contar de la fe
cha de comienzo de, las obras, y sien.
do la fianza provisional de 2.199 pe
5etas.

La subasta se verificará en la Direc
ción genera! de Caminos, situada en.
el ,Miüisterio de Obras públicas, el dia
2i de Agosto actuai, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pre::;entación estaoran de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jeiatura de Obras públicas de Ta
rragona, en los días y b.oras habiies
de oficina.

Cada. proposición se presen tará en
papel sellado de la clase 6.4 (4,50 pese
tas) o en papel común 'con póliza de
igual ¡:Ml'ecio, desechandose, desde lue
go, la q:lC no venga con este requbJll
cumplido.

El lid tador acompañara a su prO
posición la relación de remuneracio
nes rnÍnimas en ia fl;>rma que se deter.
mina en el apartado A) de! Real decre
to-ley de 6 de :'larzo de 1929 (G.·.l..:ETA
del í) y en el Plie,;o de condiciones
particulares :r económicas que han de
l"egir en la con irata de est:AS obras.
ena vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el {:ontralo de trabajo
que se ordeGa en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socil:
dalles pl'oponell tes están obligadas al
CU!lll1Jlimienl.o del Real decreto de 24
dc Diciembre de 1928 (GACETA del día

siguiente) y disposiciones posleriprp;>.
En el acto de celebración de la su

basta y a,ntes de elllpez:¡rs<; la apertu
ra ue pliegos. puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario)" reintegll"ada con pC'1iza
de 1,50 pesdas, desecllandose ca~o de
nO reunir amLos requisitos.

:\fadrid, 1.° de Agosto de 1935.-EI
Director .general. Lino Alvarez.

S-1989

Hasta las trece horas del dia 21 de
Agosto .u'tu;ll s(:: admitirilll en el Xego-
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ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
publicas y en todas las Jefaturas de
Obras publicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación del fiI'me y ("íego
superficial asfáltico en los kilómetros
320 al 326 de la carretera de Alcolea
del Pinar a Tarragona, cuyo presu
puesto asciende a 72.295,90 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de cinco meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza Iptoyisional de 2.168 pe
¡elas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el ¡}Hnisterio de Obras ,públicas, el día
27 de Agosto actual, a las diez hora'>.

El proyecto, pliego de cOildicione3,
modelo de propos.ición y disposicio~

nes sobre forma y condiciones de su
presentación estruriin de manifiesto en
ell\;{inisterio de Obras pUblicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Ta·
rragona, en los días y hora:. hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
palpel sellado de la clase 6.& (4,50 pese
tas) O en papel común con póliza de
igual pcecio, desechándose, desde lue
'go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA
del 7) Y en el !Pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento dd Real decreto de 2-J
de Diciembre de 192~ (GAcETA del di~

siguiente) y disposiciones posteriores.
En el acto de celebración de la su

La~·~a y anies de ::mpezarse la apertu
ra t<e plie;,:cs, puede presentarse 'Carta
<le c.~sión ih mada por el cedente y el
l:es!Ol¡ario :r reinte2'fada con póliza
d~ 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reur.ir ambus requisitos.

l\Iadrid, 1." de Agosto de 1935.-El
Director gen.el"ul, Lino AIYarez.

$-1990

Hasta las trece horas del dia 21 de
Agosto actual se admitirán en el Nego
dado de Con:servaci6n y Reparación
de Carreteras de! ).Iinisterio de Obras.
'púb1.icas y en todas las Je.fatur9s de
Obras publicas de la Peninsula, a ho
ras háblles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de ¡as
ob:-as de reparación del firme y riego
sl:nerficial asfáltico en los kilómetros
Sfí,400 nI 320 de la carretera de Alco·
lea del Pinar a Tarrugona y kilóme
tros 32 al 35,358 de la carretera de
Yinucoz a Venta SUCV;). cuyo presu
~uesto a~ciende a 61.120,03 pesetas,
(i¡:biendo quedar terminadas en el pla.
%0 de cinco meses, a contar de la fe
tha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza proyisional de 1.833 pe
setas.

La subai1a se verificará en la Direc~

ción general de CamIllPs, situada en
el Ministerio de Obras públicas, el dia
27 de Agosto actuai, a hls diez horas_

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condicIones de su
presentación estadn de manifiesto en
el Ministerio de Obr&.s públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Ta
rragona, en los <fias y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición Se presentará en
papel sellado de la clase 6." (4,50 pese
tas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que nD venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañ~rá a su pro
pOsición la relación de remuneracio·
nes minimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real .l'~cr<:,.

to-Iey de 6 de )Iarzo de 1929 (GACEfA
del 7) y en el ¡Pliego de condiciones
particulares y económicas que han (,
cegir ~n la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el eontrato de írabajo
que se ordena e.n el B) del mismo .ke:J.
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2·~

de Diciembre de 19:.!8 (GACETA del dia
siguiente) y disposidon!:s posteriores.

En el acto de ceiebral:Íún de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos, puede presentarse Carta
de cesión firmada por el cedente y -el
cesionario y reintcgll"ada con póJiza
de 1,50 pesetas, desechándose Caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 1'.0 de Agosto de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez.

S--1991

Hasta las trece horas del día 21 de
Agosto adual se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparaciun
de Carreteras del .Ministeric de Obras
publicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ,ho
ras hábiles de oficina, P¡'o[;osiciones
pal"a o~tar a la subasta urgente de las
obr3S de repar::«,ión d~' ('xplanación y
firme y riego asfáHíco en los kaóme
tros 47.487 al 49,75:1 y segundo riego
asfáltico :i ensanche del pa\'imento
actua.l en los kilómetros 88 al 90,200
de la carretera de Lérida a Tarragona,
cuyo presupuesto asciende a 45.301,~6

oesetas, debiendo quedar terminadas en
.. 1 plazo de cuat:'o meses, a contar de
ia recha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 1.359
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situ;;l'drl en el
JIinisterio de Ohras públieas, el dia '27
de Agosto actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicione~.

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
:\1inisterio de Obras públicas y en la
.Jefatura de Obras públic:ls d~ Tarra
g0na, en los días y horas hábiles de
óficina.

Cada proposición Se presentará en
pa-pel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañara a su i)rOpo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto~

ley de 6 (le Marzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
ena vez que le sea adjudicado el ser·
vicio, pres~ntará el contrato de traba·
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto·ley.

Las Emprcsas, Compañías o Socie
dades rproponentes están obligadas al
ewnplimienlo del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste-
riores. .

En el acto de celebración 41de la su
1a:,ta y antes de empezarse la aper·
tura de pliegos puede presentarse car·
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caSo",de
no reunir ambos requisitos.

)Iadrid, 1.0 <fe Agosto de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez.

S--1292

Hasta las trece horas del día 21 de
Agosto adual se a'dmitirán en el Ne·
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras. del Ministerio de Obras
púhíicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula. a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación del firme y riego
superficial asfáltico en los kilómetros
10 al 16,500 de la carretera de Alcover
a Santa Cruz de Calafel1, cuyo presu
puesto asciende a 87.954,30 pesetas. de
biendo quedar tenninadas eri el plazo
de seis meses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras, y siendo la fian·
za provisional de 2.638 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
:\Iinisterio de Obras públicas, el día 27
de .\gosto actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y .disposiciones
sobre forma y condicioiles de su pre
:;.enta"ión estarán de manifiesto en el.
)Iinislerio de Obras :>úblicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Tarr¡,..
gona, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
pa¡:.el sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común coa póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no yenga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su prop~

sidi.l1 la relación de remuneraciones'
r.Jínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 i"Gacet~"

del 7) y en el pliego de eondiciones
¡;articulares y eConómicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
L~na n:z que le st"a adjudkado el ser
"icio, presentará el contrato de traba
jo que se ord~'na en el B) de-l mismo
Real decreto-lev.

Las Empresa's, Compañias o Socie
dades 'proponentes están obliga-das al
cmllplirniento del Real decreto de 24
de Diciembrf" de 1928 ("Gaceta'" del
día siguiente) y disposiciones post~
riores.
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En el acto de celebración de la Sil
l:asl¡•. y antes de empezarse la aper
tura de pHegos puede presenlsl'5e car:
:3 de cesión firmada por el cedente y
el. cesionario y reintegrada con póliza

·de 1,s0 pesetas, desechándose caso de
·no reunir ambos requisitos.

Madrid. 1.0 de Agosto de 1935.-E-I
Director general. Lino Alvarez.

. 5--1993

Hasta las trece horas del día 21 de
· Agosto actual se admitirim en el ~e

godado de Conservación y Reparación
de Cal·;-ete.as del Ministerio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábile:; de oficina. pro;:osiciones
para optar a la subasta urgente de llls
obras de reparación con riegos de be·
tún asfáHico en los kilómetros 366 a
367 y 382,540 "R 390,164 de la carretera
de Alcolea del Pinar a Tarragona, cu
presupuesto asciende a 59.952.27 pese-

· tas, debiendo quedar terminadas en el
plazo de cuatro meses. a contar de la
fecha de comienzo de las obras. y sien
do la fianza .provisional de 1.798 pe
setas.

La subasta se verificará en la Direc-
· ción general de Caminos. situada en el
Ministerio de Obras públicas. el día 27
de Agosto actual. a las diez horas.

· El pro~"ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones -de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministeri() de Obras pública·s y en la

· jefatura de Obras públicas de Tarra-
· -gona,· en los días y horas hábiles de
ofid.lla. .

.: Cada proposición se presentará en
p3lpel sellado de la clase sexta (4,50

.. pesetas) o en papel común con póliza
- de igual precio. desechándose. desde

Il!ego, la Cf!Je no venga con este requi.
l¡¡tO cumplido.

El licitador acompañará a su propo.
.sición la relación de remuneraciones
!lÚnimas en la forma qne se determina
en el apartado A) del Real decreto-

· -ley de 6de Marzo de 1929 ("Gaceta"
- del 7) y en el pliego de condiciones
.particulares y económicas que han de
regir en la contrata de - estas obras.
Unll vez cTlJe le sea adjudÍl'a<lo el ser
vido. presentará el contrato de traba·
jo que· se ordena en el B) df!'1 mismo

_Real decreto-Iev.
'. Las Empresas, Cl>mpanías o So~ie

dades proponentes están oblig8.'das al
cumplimiento del Real decreto de 24

, de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
d,ía siguiente) y disposiciones poste
rlOl'es.

Fl) el ado de celebración de la su
:":baf t:l y antes de empezarse la aper
-. tUTa de· pliegos puerle presentarse caro
-12 de cesif'n firm~da por el ('ed<m~e v
el ce!'ion<1rio y reintegrada con póliza
de 1,50· pl'setas. dese~h:índose caso -dc
no reunir ambos requisitos.

Madrid. 1,0 de Agosto de 1935.-EI
Djr~C'tor general, Lino A]varez.

S-1994

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA. DE SORIA

CONSER"ACIÓN y REPARA(;¡ÓN DE CA
RRETERAS

Hasta las trece horas del dia 16 de

Agosto próximo se aidmitirán en el
Registro de esta Jefatura y en las de
Segovia, Guadalajara, Zarll.go:c:a. Lo
groño y Hurgos, a horas hábiles de
oficina. ¡proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de ba
cheo con emulsióll asfáltica del rie
go asfáltico de 2~70 metros 1. del kiló
m~tro ;¿1~ y kilómetros :na al 215 de
la carretera de Tllrac,na a Francia )'
kilómelros 208 a '209 y 330 metros li
neales del 210 de la de Valladolid a

. Soria. cuyo presupuesto de contrala
asciende a la cantidad de 11.793.~5 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de cinco meses, a contar de
la fecha de su comienzo, y siendo la
fianza provisional de 360 pesetas. cu
yo proyecto ha sido formulado con
cargo a las bajas de bajas de los del
plan de reparación del año actual.

La subasta se n:riiJc.ara en la Jefa
tura de Obras púhiicas de la· provin
cia, situada en la plaza de la Repúbli
ca. número 4, el dla 21 de Agosto pró.
ximo. a la¡; once horas,

El proyecto, pliego dé condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación tstaran de m&nifiesto en
la Secretaria de esta Jefatura. en los
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presElltará en
papel sellado de la cfase sexta (4.51)
pesetas), o en papel común con pó
liza de igual pncio, descchandose,
desde luego, la que al abrirla no ven·
ga con eSte requisito cUIllpiido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuntracio
¡¡es mínimas, en la forma que _deter
mina el apartado A) del Real deere·
to-ley de 6 de Marzo de 19;¿9(GACETA
uel iJ y er. el pliego dt' condIciones
particulares y econúmicas de esta
(~ontrata. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentarii el ('on tra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Re~d decrelo-jey.

Asimismo están obligados los lici
tadores al cumplimiento de Jo dis·
puesto en el articulo 43 del kcriJamen
lo general del Rltiro obrero obli~a.

torio, fecha 21 de Enero de 19~1 ¡G.4.
CETA del 23}.

Las Empresas, Compafiiaso Socie
dades proponenils están obligadas
ndemás al cump!imienlo del Real de
creto de 24 de Diciembre d(' 1928
(~"'CET"" del ~ia siguiente) y disposi
CIOnes posterIores.

Soda, 31 de JuJio de' H):~5.-EI In·
geniero Jefe, F. Enriquez.

S-1988

CONFEDER.4_ClON RIDROGRAFICA
DEL DUERO

SUB,\ST:\ DE LAS OBlLo\S PARA COSSTlU:C.
cróN DEL ALMACÉN DE <~¡':ME..YI'O nEL
PANfANo PE SA.NTA TERI':SA (SAl..:I.MA..-'¡CA)

Examinadas las proposiciol1e~ pre·
sentadas para o;>ta1' a la su hasta de
las obras tiara cQns1ruceión c.ld al
mucén de cemento del pantano u('
Santa Tert·sa (S.l1amanca), esta De'e
gaciÓn. en virtud de las facultades
que leconflere el ap8rltld~ j) (h:1 ar
ticulo 2," de la Orden minislui:ll dI:'
16 dc A:(o!lto· de 19:12. ha tenido a bien
adjudicu definitivamente dichas obras
a D. Pedro Jaén Blázquez, vecino dI:'

Guijuelo (Salamanca), quien se com
promete a ejecutarlas con sujeción al
proyecto y plitgo de cOIlk!icíones par
ticulares y económica5. por la can ti~

dad de 112.808,03 pesetas. que produ
ce en el presupuesto de contrata de
129.909.1.3 pesetas una baja de pese
tas 17.101,10.

El adjudicatario esta obligado a
otorgar la c.orrespondienle escritura
de adjudicación odentro del plazo de
lrt:inta días, a eontllr desde la fecha
en que se puhlique esle anuncio en
la GACl::TA Dl': )'IADR10,

Valladolid 29 de Julio de 1935.
El DeJegndo del Gobierno-Presidente,
Valentín González Bárcena.

S-1381

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don Salvador ~lifs-ut y :Macón, In
geniero Jefe del Cuerpo facultativo de
Montes, Jefe del Distrito forestal de
Jaén,

Hago s:::ber: Que a las once hor:as
del día que haga quince. que empe·
zarán a contarse consecuti"amente,
·sin descontar los festÍ\'os. desue el in
mediato venid.ero al en que aparezca
publicado este anuncio en el Boletín
Oficial de esla ,provincia, y si aquél
fw:se festh'o, al sigtJIl:'llle, len drá lu
;pr eo las oficinas de esta Jrfatura,
instaladas en la calle .; orge ~'¡orajes,

7, y en la Alcaldia de !'elJl de Bece
rro, la primera doble y silUultá nea su
basi~ del :JjJrovecilmnie,¡1O lll:¡(lcl'Uble
ordinario de pino, 1¡·:Il:{~ioó1al.iU en
dos [oltS. pro("cC:e;::c~ l_d lllonle de
utilic.lcd púb!icn. ti ia j)rol;icu:.¡d del
Estado, denomin:-l:.· C:l;,'l' lIe Juana
y AcebadilJas, del ·rllllil, rnunicipal
de Peal de Beeerro, nya ],. ':!!izaciún,
cuantí:1 )' tipo '!f ._ .:Jl ¡el: .:s. la si
guienle:

Lote número l.~" Compueslo de 666
pinos, marcados t n el tl"lllno segundo
del cU:lrteJ e de l;¡ Scceión primcra,
Cl!YO volumen !lwdel':¡i¡jc ('11 ¡'oilo \'
con corteza h:1 51,10 aturado en lli~
Iros cúlticos ~.UtlL10(j, y cuyo illlj.lor·
k, a r:Jzún dI, 1:\ pese:a!; el metro cu
bi('o, se ta~a en 30,01 G,;){) ,pesetu!;,

Loie nÚllle,o 2,_··Co::!fJueslo de 405
pinos. I!!!lr,:¡¡úo,; ('JI Jo:, Iranlas quin
tO y Sl:xlo del t'u:lI'¡cl B t![' i!I Sección
t,rimerH. cuyo \'o'uTllen tllarlernole en
rollo y (".lIl {'~)r¡('?l.l h;¡ sido :d'ol'::1do ('11

¡,;{] ::.01\S meíro:-; eú:;i('os, \" ('lIVo im
portt:', n razún dt, H JleSel~l'; 1'1- metro
ci¡ hieo. se lasa ('o 1S,:~¡;:l.2:; Jle;;e~:'ls.

1.05 proposiciol1l'S se iJ~ráll preci
511lllen te en pli,:¡.(o5 ct'Tr<!lio~ y firma·
dos ('n !'llS (,lIhif>rl"s, ('on !;ujt'C'ión ,Ji
1'loJe!o que se in';(·,'la ¡JI 11:l:!!, en d
;' lj.le) elel sellu (.'orrespon '¡¡('nic dl'
¡·tndo :i('ornp:¡ñ¡¡rSe la ct'.;ula J' ~I'~.fi-

:,:.11 y d l'es,~U¡Jl'do (~('i d_pús·¡'_ llej
) pOI' íCO de!" tasrwiún.

Se ar!milirim propo:;idoncc; <¡cpar!l
das y re:'el'l'ahs a l.:1~O o :1 ios dos 10
:(,5, siemp¡'/:' <¡111' ('1 P!'o!HJl11'1l1l~ (lue so
lidIe 10s dos €SjH'l,¡nque 1:1 ('mltilhtd
qUf> of:"'('('(' por I'n<1a U:IO. :J !in de '10

d{,¡- adjudin:r los :otl'~ s!~p:lr:~da¡:¡l';1Ie
:11 ~lIlor el€' i:! prop()~iei(I~-' m:',s Yenta.
josa p~~u !'w!:t Jotr" y :l estl' ('redo s¡;
enl'~ntlerú l:ll(' lodo poslor ;¡ lo.~ dos
lote!' ('on!!":le la obliga(:iún de ;lel'/!
tal' y apro\'cl'har lino cuaJ,quierll rle
los soli{'ilados por él,

El pl3.21o para la co.rta, labra y aSe-
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rrío de maderas se contará a partir
del dia en que se veritlque la entre.
ga hasta el 31.1 de Junio de 19~6, y:pa
ra la S3Ca del monte de los productos
obtenidos, desde dicha feclla al 30 de
~ept1em!)re :;¡guiente.

ill volumen leñoso de los ·árboles
~eñallJjdos también forma parte de es
tI;! aprovechanllento, el que se concep
túa sin valor eu e.l monte.

Los pliegos d~ condiciones se en
t:·uentran de manitie:.to al público to
dos los dias laborllbles. en las D.fici
nas de es~a Jefll,lura, en Jaén; en las
dt: l:l Sección cuarta de este Distrito
I"orestal, en Cazorla. .r en la Secreta
da del A\'unlamiento de Peal de He·
c~rro, coil arreglo a los cuales debe·
I"il. celebran;e la subasta y ejecutarloe
t:l apro~'~c/¡alll iento, .E~tosp!iegos son
t:l de las glllel'ales de I::ste Distrito,
jJu:bEca'das t:"ll el Holetill Oficial r1e la
¡.¡rovincia t'ol"l"espondiente al dia 3 ele
Octubre de 1!I::I:! Y el de 1]1:> especia·
les de este ap¡'o\'echamiento, aproba
do por Orden de 1:! de Xoviembre
de 193:!. .

La. I;ersona o Sociedad que resulte
rema.fanle ddJerá pa;;ar ~n la Habili·
tación de e"te Distrito. con arreglo II
10 que tietrnlli l1an las hlt"Has de la
O~den lllini:-.lcrial de 4 de Diciembre
de 1934, el importe de las indemniza
dones que ha de pel't~ib¡r el personal
de )lolltes púr su intervención en el
planeamien lo, direc'ción }" fiscaliza·
ción del aprovechamiento, cuyos un·
portes. son: Para el lote número 1.
I.::~6il,1 j pesetas. y para el lote n úme
ro 2, 957.01) pcselas; ;pudiendo variar
estas cantidades con arreglo a la ta
rifa d~ -entn-ga. si d remale excede
a la tasaciúll. .

Si la prirlltra subasta quedare de
sierta por r¡l·t!a de licitadores, se ce
lebrará la .~f gun1da, a los diet. días si
guientes al ~n que tenga lugar la pri
¡llera, por el mismo tipo de tasación
,y condiciones y a la misllla hora.

.bén. 31 de Julio de 193~,-EJ In
geniero Jef~, Salvador )Iifsul.

Jlod,,/o de propo.~icióll.

Don ... , vecino de .. " con capad
d¡,¡d legal para contratar, enterado del
anuncio y pliego de condiciones pa
ra la :-;uhasla del aprO\'t'chamielllo de
tres mil trt'seiento:> catorce metros cú
Licos con dento noventa y cuatro de
dmeros cúl,icos ,de madera de pino
"'1 rollo )" coa corteza, fracCionado en
dos lotes, <lue 1ll'1 de verificarse en el
1l10nte denominado Calar de Juana y
Aceb¡¡dillas, llcompaña sU cédula per
sonal y el justificante del depósito del
5 por 100 de la tasación para presen
tarSE: como lidtador, y ofrece satisfa
{,er lo.'l t:<.1nlidad de ... pesetas (expre
:;ada en letra) ¡J(lr el lote número _,.
(}' ~ .. pesetas por el lote nlimero ...•
~i la proposición se re.fi~re 8. los dos
lotes) ,

(f',=,-,ba r iirma del interesado,)
S-¡9ii

AYUXTAMIENTO DE CARR.ACEDELO

El Ayuntamienlo de mi Presiden
cia, en sesión del dia 21 del actual,
licardó sacar a subasta la construc
ción de dos casa-escuelas, con su co
rrespondiente vh·ienda para los JIaes-

trl)S, formando todo un solo edificio,
t:n el pueblo de \'il1averde: de la M>a
día. sujetándose ea un todo a los pla
nos y pliegos de condiciones que se
hallan dem3.nifiesto en la Secretaria
de este J)·untamicnto. y las condicio
Des siguientes;

1." La subasta se celebrará en el
saJou de sesiones de este Ayuntamien
to a la:; l1ue·ve horas del dia 25 de
Agosto próximo, bajo hl 'Presidencia
del Sr. ;\kalde o Teniente en quien
delegue, ~. con asist~nf.:Ía de la Cor
poración, bajo el tipo de 32,000 pe
sdas. sujetandose las propoosiciones
y mejoras, que han de- hacerse ¡por es
crito, 1I1 modelo que al ,final se in:-E:r
ta )" a lo pre\'en1do en el Reglamento
dl' Obras y servicios municipales de
2 de Julio de 1924,

:!." Para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse en la DeJ.lo
silaria municipal, en concepto de fian
za provisional, la cantidad de 1.600
pesetas, a que asciende el ;:; por 100
:c1el tipo de la licitación. fijado para
la construcción de los edificios, de
biendo el rematante presentar la fian
za definiti\'a, qut" sera ellO por 1()O
del tipo del remate, entrel.loner la
persoml! al~eplada por la Corporadon,
o un descuento que alcanee a Un to
tal igual, para form;lr un depósito
equivalente al'tanto por. ciento seña·
lado.

3." El plazo pal'" en tregar las obras
terminadas no podrá exceder de do
ce meses, contados desde el dia si·
guiente al de la formalización del
contrato, }' los pagos de éstas se rea
lizarán en dos plazos: el primero, al
cubrir aguas, y el segundo, cuando
las obras estén totalmente terminadas,
previa presentación (le certificación,
eXipedida por el Arquitecto.

4." El rematante quedará sujeto a
las mullas .r responsabilidades ¡;n que
pueda incurrir por falta de observan
cia en lo estipulado, según previene
el párrafo Quinto del articulo 6." del
mencionado Heglamento. las cuales
serán acordadas por la Corporación
municipal. asi como a pagar la inser
ción de los anuncios, honorarios .. de
w~ngados ·por la escri tura y demi\s
gastos que se originen con tal mo
tivo.

5.' Será de cuenta del contratbta
todo cuanto se dt:rive del Real de
creto de 20 de Junio de 19~O, por in
cumplillj'_'nto de las dü,¡po::;iciones "i
gentes, accidentes de trahajo. descan
so dominical y otras que guarden ana·
logia.

6.a Las· proposiciones se presenta
r:ln en ¡pliego ("errado, lacradas o pre
cintadas, subscrita por el propio li
citador o persona que legalmente le
represente y reintegradas debidamen
te. de conformidad con la ley del
Timbre. El bastanteo de podert'.s de
berá hacerse por el ~otario de Villa
1ran(·a. o, en su caso, Dor un Letrado
en ejercicio en los Tribul1lJoJes (Jel
partido.

7.& Si en la subasta se- presenlaran
dos o más proposiciones iguliles, en
el mismo acto se verificará la licita
ción por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, y si, ter
minado dicho plazo, subsiste la igual
dad, se decidirá por sorteo la. adjudi
eaci¿u ,provisional del remate.

8: El rematante renuncia a todo

fuero o privile;io. sometiéndose a h~$

Autoridades o Tribunales 'de este Mu
nicípio que sean competentes para
sliscitarse. El contrato se hace a rie~

go ·s .entura del contratante, el cual.
por nÍ3gún concepto, podrá pedir ·al.
teración de precio ni indemnización
alguna, qued~mdo para l~ exaccióu y
defensa -de los intereses contratados
subrogado, desde luego, en todos los
derechos y accíones que tiene conce
didas el Ayuntamiento, pre,"ios los re
quisitos legales.

Las obras darán principio tan proa.
to s.ea hecho el replan teo por el Al'·
quitecto.

ModelQ de proposición.

D(lll .. "' vedno de ... , provisto de
c~dulló. personal del corriente ejerci·
ci~ habiéndose enterado del pIiegu
de condiciones que ha de regir en
13 subasta para la contrntadón de .,_,
se c;omprome-te " ejecutar las obras
con sujeción a las citaidas condicio·
J\l>.S, en la c::lntidad de ... (Se cpnsig
nará en ldra.)

(Fec:lia ~. firma del proponente,)
Carr<lcedr;>lo, 29 de Julio de 1935.-

El .\.kalde. P. :\Iorán. S--1987

---~ .
ADFiIlHlSmCION PRO~1fiJcw.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN·

. CIA. DE AVILA

Por ('ese en 21 del actual del :Maes·
tro propietario que la desempeñaba,
en virtud de traslado a otro destino,
ha ql1ed<ido vacante una plaza de Maes·
tro ¡fe Se<:óón de la Escuela nacional
graduada de niños número 1, de estll
capit;;¡l, denominada del Corraloo, que
podrá solicitarse por cúncursil1o, tras·
lado forzoso y reingreso por e.x(~eden

ci¡] voluntaria ha~ta las doce horas del
día 15 de Agosto próximo, en que la
Comisión designada t'n el :l'rtículo 11
del D!"'rreto de 27 de Dic:iembre de
1934 ("Gaceta" del 29) hará en sesión
públil-a la adjudic2ción p()r el primero
de dic-ho:'\ turnos (fe la referida vacan
te de la misma f) de sus resultas, en
su caso. pOI" el dt' tra~lado forzoso;
em'iillldose, si hay lugar a -ello, a la
Dirección general las solicitudf"s que
se fonuulen por el turno de reingreso
para qu·e aqul'JJa ~¡('uel'de el nombra·
miento pl)r indicado turno.

Las peticiones de los :Maestros que
solicittm la val'anll' mencionada, docu'
mentadas debida:nt~te. serán dirigidas
o ·pres.entadas en e:-.ta Sección adminis·
tratim, hasta la hora y dia citados.

Se advierte que sólo podran lomar
piule en el con~ursillo, .::onfO'fme a lo
prcvenido en el apart:.ldo a) del ar
tículo 1.0 de1 DecretQ de 27 de Di·
ciernl'n·e últilliO, los :Jaestros que He..
\·en más de tres años en su actual Es
cuela, o de cinco si la obtuvieron por
ccncursilIo. ..

I.a vaCarlte a que se refiere este
anuncio. ~lUnque podrá proveerse pOI"
el turno de consortes--si no fuera so
licitada por los pref<:rentes que quedan
expresados--, por ser la tercera ocu·
rrida en esta capital a partr. del día
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PROYECTO DEL ~~AL D~ L~ÉS

CO~FEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO

CAJA NACIONAL DE SEGURO
Dlil ACClDEo."\TES DEL TR.AB.AJO

AKUllClOS DI PREVIO PAGO

Por consecut!ncia de ¡,¡,cddente del
trabajo ocurrido el día 1) de Novie:¡n,.
bre de 1934, falleció el Iliia 6 de No.
viembre de 1934 D. Baldomero SAnchez
Cerdán, de proCesión bracero, dou¡j...
ciliado en Chocilla Alta (Almena), na
.tural ds Almeria, hijo de Jo~ y Marla
del Carmen, nacklo el 18 di': Junio de
1915 y de estado soltero.

En cumplimiento del arlicuJo .~ del
Reglaml:nto de 31 de Enero de 1928,
los que se CrEan con derecho a perci
bir la indemnización correspondiente
pueden dirigl-rse, acol11pafíanao loa do
cwnentos que lo acrediten, 'Q esta Caja
Nacional de Seguro de Accid<entea del
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madri<l. 31 de Julio de 1935.-Por el
Diree.:tor. J. G. A. Uda.

...._-~$>C04>)o<~-- ••

Comprende el proyecto tres partes:·
La Presa de derivación ubicada en

el r10 Duero, en el término de OlJa.i
llos.

2.· Trozo primero, que comprende
. desde la. presa hasta el cruce dsl rill.
Pedro; y

3.· Segundo trozo, desde el cruce
del río Pedro hasta ell desagüe del río
Va.ldanzo.

El primer trozo tiene una longitud
de 13.149,4'9 metros. siendo la del se
gundo de lS.732.40 metros, y, por con
siguiente. la longitud total es de me
tros 2'6.881,89.

La dotación del Canal en cabeza es
de 2.685,99 litroll por segundo, de los
cuales 2.193.00 litros por segundo se
emplearán en regar por agua rodada
y el resto tnediante elevación par,ll
riego de la Vega de OImillos.

Las secciones tipo de e~te Canal de
forma trapecial Se han proyectado to
das ellas revestidas de hormigón.

Las obras. más intere=tes del trll
zado SOn: un túnel para atravesar el
contrafuerte de Peña Cea, de una lon
gitud de 729.15 metros yel sifón para
el cruce del río Pedro.

Las restantes obras de fabrica, casi
UIlJS para guardas. saltos, sifones, ali
viaderos y almenaras, cruce de agua¡
y de caminos y línea telefónica,per~

tenecen a tipos corrientemente em~

pleados en la Confederación•
El presupuesto de la obra 8.scieud&

por contrata a la cantidad de pesetas
1.460.()67,48. de las cuales correspon
den a presa de derivación, 132.728,20
pesetas. Trozo primero, 841.247,94 pe
setas, y segundo trozo, 486.091,34 pa
setas.

La tarifa ruúximfl resultanle para el
consumo de los 1.000 metros cúbicos
de agua asciende a la cantidad de :P8
setas 11,i3.

Los demás detalles del proyecto
pueden ....erse en lo:; ejempla.¡-es riel
mismo expu-estos al público en las
oficinas de la Confederación HidrC'
gráfica del Duero.

Valladolid, 23 de Julio de 1935.--EI
Delegado del Gobierno~Presidente,\"a~

lentín Gonzálaz Bárcena.
P-1J77

hectáreas.880,84
15,61

.n0,50
177,Oj
563,05
2()1,59
HO¡7i

El proyecto del Canal de Inés tiene
por objeto el riego de 1.S89,47 hectá
reas, distribuidas en la margen iz
quierda del río Duero en la provincia
de Soria, en los términoll municipales
l'iguientes;

Olmillos .
Atauta ..•........
San Esteban•...
Aldea _ .
Soto .
:\'líño : .
Langa ..........•

Iaformaci/m publica.

Aprobado tecnicamente por Orden
ministeriaJ de 16 de Abril próximo
pasado el Proyecto del Canal de Inés
y en 'Virtud de las disposiciones vi
gentes, se abre información pública
POOl' el plazo de treinta días, eontados
a partir de la publicación .de' este
anuncio en la GA.CETA DE MADRID, para
que en el citado plazo puedan presen
tar las reclamaciones que tengan por
conveniente quienes se crean perjudi·
cados por las obras proyectadas, a
cuyo fin permanecerá expuesto al pú
blico, el mencionado proyecto, duran
te las horas hábiles de oficina, en la
Conf-ederación Hidro~áftca del Due
ro, :Muro, 5, en Vslladolid.

Nota-extracto para la in[ormaciÓlL

Al propIo tIempo, y confonne fija
el artículo 11 del expresado ~e8.1 de
creto-Iey, modificado por Real decre
to de 27 de Marzo de 1931 se abre uc
plazo que terminará a las trece ho
ras del áltimo de los treinta dias na
turales y consecutivos, a contar <lel lii
guiente al en que apa-re7..ca la pnblica
ción de este anunCÍo en la "Gaceta de
Madrid", para que durante dicho pla
zo el peticionario presente su corres
pondioote proyecto en las oficinas de
la Jefatura de Aguas d~ la Delegad6n
de los Servicios Hidráulicos del Ebro,
en Zaragoza, Avenida de la Repúbli.
ca, número 28, en las horas' hábiles
de oficins: debiendo' ad\"ertir que du
rnnte dicho plazo se admitirán tam
bién en las mismas otros proyectos
que tengan igual objeto que la peti.
ción anunciada, o sean incompatibles
con él, y transc=urrido dicho pI a20 no
se admitirá ningún otro proyecto en
competencia con los presentados.

Los proyectos serán presentados en
la forma que dispone el g,rticulo 12 del
Real decreto antes citado.

El Ingeniero Jefe de A¡.tuas señalará
el día y hora para proceder a la aper
tura de los proyectos presentados, pre
vio aviso a las partes interesadas para
que concurI"an al acto si lo estiman con
V"eniente. de cuyo acto de apertura se
le\"antará el acta correspondiente, se
gún determina el artículo 13 de la di&
,posición legal antes citada.

Lo que se haCe público para gene
ral conocimiento de cuantos se ronsi
deren interesados.

Zaragoza. 26 de Julio de 1935.-EI
Ingeniero Jefe de Aguas, C. )Iontalvo.

P-58:l

.JEFATURA. DE AGUAIO

ConceBiones.

Codorniz, unitaria, 692 habitantes.
Segovia, Sección graduada número 2,

16.773 habitantes.
Se exceptúa del turno de conSOrtes

la Escuela graduada número 1 de
Maestl"os de Segovia. .

Los interesados habrán de solicita1r
10 por instancia. debidamente reinte
grada. del Jefe de la Sección, acompa
ñando hoja de sen-idos Y. según los
casos. los documentos necesarios que
aerediten la condición del solicitante a
las vacantes que aspire.

La adjudicación se hará a las doce
de la mañan~ en las oficinas de la Sec
ción admirIistrativa, a lo!> quince días
de la publicación <le este anuncio en
la "Gaceta de Madrid".

Segovia. 21 de Julio de 1935.-EI Je·
fe de la Sección, Antonino Blázquez.

P-á1l1

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL EBRO

De a~erdo con lo dispuesto en los
Decretos de 13 y 17 de Diciembre de
1984, esta Sección anuncia para su pro
visión por los turnos de traslado for
lOSO. reingreso po¡- excedencia volun
taria y consortes, las Escuelas vacan
t-es que a continuación se detallan:

Mae&tl'Oi.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto-ley de 7 de Enero de
1927, sobre tramitadón a seguir para
poder obtener coneesiones de aguas
públicas. se inserta a continuación la
aiguiente Ilota:

Nombre del peticionariO: Her-ederos
de D. Luis González Suescun.

Clase de aprovechamiento: Salto de
il.gua.

Cantidad de agua: Mil cuatrocientos
litros ,por segundo.

Corriente de donde se deriva el
agua; Río Arga.

Término municipal en que radicarán
toda:t laló obras: Larragll.

P-590

Cobos de Segovia. unitaria. 247 habi
tantes.

Martin :\Iuñoz de la.s Posad8.i, mixta,
1.175 habitantes.

Segovia, SecciÓClgraduada núm.ro 1,
16.773 habitantes.

.valtieudas, unitaria, 414 habitantes.

Maestras.

8ECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
:MERA ENSE~ANZA DE SEGOVU

27 de Diciembre próximo pasado, no
podrá sollcitarse JIOr el indicado tur
no de consortes por existir ya peticio
nes por el mismo en el fichero corres
pondi€llte, entre las que hab"á de ad
Judicarse. en su caso, por haberse ce
rrado aquél en cumplimiento de lo dis
pU"lsto en el número segundo de la Or
den ministerial de 26 de Marzo último
("Gaceta" de 3 de Abril).

'Avila, SO de Julio de 193:5.-& Jefe
de ~a Secció~ Pablo P'rez.
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.\CTrVo

X-39G4

PEs&TAS

LIBRERIA Y CASA EDITORIAL HEk·
NANDO, S, Aa

En vi l'lurI de providendll dictada
en el día de h'Oy por el 'señe), Juez
municipal e interino de primera In.s
lancia nümero 4. de esta cllpi.tal; en
aUlos de pro<'edimiento· espe<'hd lIU
mnio. st'guirlos 8 in stancia del, Pro
curador D. I~ui!J de San tia~1) y Soto.

I:n rlOmbre de D. Ll1:s Et'hegoyen Vi~

lleta éon1ra D. Antonio Rodrlguez -Do
campo. ~obre pa.!,:o de 1;)3.COO pespta~

de principal, intere<;es :¡ costas, im
porte de un préstamo con hipofcra
sobre Una: casa en construcción. sita
en Madrid, Paseo de Santa ~illTía de
!:l Cabez:1. donde la cOI":"es]l'onderá el
número 15. procedente del que lJevnha
el número 13 drl mismo paseo, Sec
ción se¡mnda del Registro de la Pro
piedad del :\Iediodía, que .constará de
siete pisos y ático, C'Ou ocho patios,
se ha acordado, de conformidad con
)0 dispuesto en el párrafo se¡rundo de
la re~]a quinta del artículo 131 de ]a
ley Hipotecaria. n'otificar la existencia
del procedimiento a los acreedores
posteriores, cuyo domicilio 51." ignora,
D. Tomá~ Martlnez CastelJanos•.don
A~ustin S:lnchez Toscano, ·D. Vicente
Lóp~z An darias. D. Fl';mcisco Valdivia
Morillos, D. Julio Len("ero Sánchez,
D. \'a!entín Huerta Alcolea. D. Emilio
Cori-ade P~rd-o. D. Eufra~io Gonzfl.lez
Correal. D_ Esteban Orhegosó, Repre
sentadones Electro Mecánicas. S. ·A..
Suárez y Le~ardoy. S. L., D. Sllntos- del
Pilar GonzáJez y D. Julio. Moreno Cid,
nara que J>uedan, si les C'Oll~lene. in
tt'l"'Venir en Jastlbasta de ltl finca hi
pott'cada o satisfacer antes de-! t'ema
te el importe del crédito del adoro
intereses y cosla~ en la parte que esté
ase~:lrada COIl la hipoteca de la f1n<:a,
quedando ~l1bro~ado en los derechos
de dicho .. arlor.

y flanl que sirva de notiflé:Ú'lón en
legal fnrm~ a los acreedores ])osterio.
I'e~ expre~ados. cUY'Ú d(}miciIio se i~

nor:!. expido el pre,sente. que firmo -con
el "istn bueno del ,;eñOt Juez en Ma
drirl a 2f) de Julio de 1935.-P. S.: ~l
Se-crelario (lleglbleL-Visto bueno: el

Jl'ez de primera instancia: interino
(ilegible) .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE MADRID

4.750.000,00

895.514,19
31.45Q.95

440.644.84

1-094,02

6.11S.704.00

6.118.704,00

265.82.0,94
1.652,22

1.064.680.36
4.598.903.88

170.694,60
7~~25.00
9.427,00

PASIVO

C:mHal sociaL._ .
Ejercidos anteriores }'

Pérdida:. y ¡::anantias..•
F:fe..-tw. ;1 Da~ar .
Proyeed",res _ _ .
Giros po~tale;<;.p~ndientes

de ap)¡e3cl<Jn ..... __ o .....

Efectos p.n cat'lera .
Cuentas corrientes deu-

doras ..
:-,r'!rcsrfet'iaii en Almacén.
Talleres y mobiliario ..
Material móvil. ..
Gastos de constitución .

~lad'¡rl, :!9 de Julio de 19:i5. - El
Jl'fe de Contahilid:~d. Agustin Di2::.
Yisto but'no: eJ Gl:'rente, ~arciso Per
lado.

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE BARCELONA

Caja y Banco.~. 217.515.60
Baneos extran-

jeros .... ..... 48.305,34

Balance de Siluáci6n al 31 de Diciem
br~ de 1934.

El acto de lo apertura de pliegos re
cibidos se llevará 3 cabo el mismo dia

,sitbado 14. q las dore ho~as+ en las. ofi
cin:ls de la Compu'iía.

Santander, 31 de Julio de llJ3."i.-E1
D¡r~ctor-G(,wenle. ClIrloii Botin.

X-3965

COMPASIA DEL FERROCARR.IL
CA."'iTABRICO

Peligros, 14, 2,Q.-Madrid.

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en UllO de las atribuciones
que le confiere el artículo 17 de los
E~tatutos porque se rige, ha aeorda<lo
convocar a JUD~a general extr-aordin.a'
ria de accionistas, la cual se celebrara
en primera convocatoria el 27 del ac·
tual, a las seis de la tarde, en el do
micilio social· (Peligros, 14, 2."), Ipara
lralar de cuanto concierne al articulo
6:1 <le los Estatutos sociales. Si no pu
diera celebrarse en. primera ('on"O('a
toria se convoca pOI' el pre~ente IJl:lra
celebrarla en segunl1a. me-dia hora des·
pués de la señalada para la primera.
conforme ;] lo preceptuado en t'l ar
tículo 19 de los. repetidos Estalotos.

;\[adrid. 2 <le Agúl:'to de 1935.~EI

Presid~nte del Con:-;ejo de Administra
ción, Román López Calderón.

X--~3959

HOGAR ASEGURADO, SOCIEDAD
INMOBILIARIA ANONIMA

B, A. S. l. A.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

X-S956

Por con~ecuenl'Ía de accidente del
trabajo ocurrido el dia 2G 'lÍe Juni.o de
193:>, falleció el día 26 UI:: Junio <le
1935, D. :Máximo Roddguez Blanco. de
oficio albañil, domidlia<!.o en ~hldrid,

Dlltural de Berlanga de Duero (Soda),
hijo de :Manuel y Pastora, nacido el 8
de JL:':lio d~ ) 910, Y de estado soltero.

En cumplimiealo del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los q'ole ~e creRn eon -derfcho 8. pel'cl
bir la indernmz<t.:ión correspondiente
pueden dirigirse. acompa:iando los do
cumentos que lo acrediten, a esta Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del
Trabajo, Saga~ta, 6. :\b::!rid.

:\ladrid, 31 de Julio de 1935.-Por el
Director, J. G. A. Dele.

Autorizada esta Compañia para ad
quirir tres coC'·hes automotores c:un d~s
tino a la expl(ltlldún de !)u linea, abre
cOllcur~o ('011 est.a fcr.·ha. reserva-Jo ~X"

clusivarnente a la industria nacional.
para el suministro de dichos Kutomu·
tores.

El ,precio maximo por unidad ha si
do fijado en ciento ochentH mil pel:ietas
(180.000,00 pesetas). por disposidón de
la Superioridad.

Los pliegos de ~ondiciones genera
les )" económicas :r técnicas que han
d~ regir para el suministro podrán
examinar.se los dias labol"ahh:s. de nue
\·e a trece. cn las oficinas de la Con1
pañía. Estadón de la Costa (Santan
ocr), y las proposidones se atL'11ifirán
hasta la~ doce horas del sábado 14:de
Septiembre dt:l coniente ~fio y debe
rán ser presentadas bajo sobre cerrado
y lacrado con 1:;1 indicación "'c,oncUI"
sO de aUlOlnolores"; en otro sobre.
también cerrado y dirigido al SI". Di-.
rectal" de la Compañia del Jo'errocarril
Cantábrico, Estación de la Costa, Sall
tander.

En ,'irtud de lo a-<-or-dado por el
"eiiúr juez de primera instanris del
Juzgudo numero 2. de esta ciudad. en
proYidendll de 1." de Junio último,
dietada en Jo~ autos de juicio d{'c111
rativo d~ mayor cuantía. promovidos
por D••Jmm Clavera Vilar. ('omo tu-

. tor rfE"1 menor Manuel Gr-ases endina
contra doña Mercedes Grases Oros y
otl'(ls; por el presenle se cita. lrama
y emptaza a las personas des~onod

do,; o inciertas que puedan tener in
1::'¡'e:-; ('omo hE'rE"deros sustlwtos o de
otro modo en- la heren<:ia de doña
.Iosquina Oms de Pnlt. 11 fin de que
dent¡·o del tel"lllino de nue"'e dias ct,.'m·
pllreZl~al1 en los autos personándose
en forma; hadéndose constar que las
oorpias simples de la demanda y do
cumentos Acompañados con la misma
obran en Secretaria. para serIe entre
gad".lS así que comparezcan.

Barct>!on:l. 19 de Julio de 1935.
El Secre!ario judicial, pOf' D. Antonio
Cod:.Jmiu, Adolfo Burjalés.

X-3958

X-39S7

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NU~lERO 5. DE MADRID .

Por el pres:;en le, que se expide
cumpliendo lo dispm:""'sto por el Juz
~:,.do rie primera in<;(:m(~ia número 5.
de esta capiral. en los autos promo
vidos 1:1':,r el Procurador D. Paulino
:\1onsalve Flores. en nom~Jre d.e don
José Suarez Ardura, contra D.. Este
ban Plaza Fernández. sobre reclama
ción de un (~rédito hipotecario":: de
103.908,55 pesetas, ·por el p.rocedimien
to sumario a que se refiere el articulo
131 de ]a ley Hipotecaria, se anuncia
la venta en pubJica subasta porpri·
mera vez de la siguiente .

Casa completamente terminada .en
esta villa, calle de Fernández de clos
Rios, númerQ 47 provi:-;ional, hoy .57
novísimo. en la prim~ra zona del En
sanche. manzana 31, qu·c oonsta de
cinco plantas o pisos. con cuatro cuar
tos exteriores y ocho inter:forel:l en
cada planta ~ piso. ~l~de 1iJ1a supel'-
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ficie de 799 metros y 28 decímetros
cuadrados. equivalentes a 1()..294 pies
cuadrados y 72 décimas. de los eua·
les. ocupa la edificación 679 metros
y 39 decimetros cuadrados. equivalen
tes a 8.750 pies cuadrados y ;;4 dé·
cimas. hallándose el resto destinado
a patios; linda: al Norte o frente, en
linea de 18 metros, con la calle de
Fernández de los Ríos; Oe:5te o de
recha, entrando, en linea de 44 me
tros y 40 centímetros, con finca de
I:!. José Vali:ña; Este o izquierda, en
lmea de 44 metros y 40 centímetros,
con finca de Prudencia Martínez, y
Sur, o espalda, en linea de 18 me
tros. con finca de Manuela de las Po
zas y otros.

Tasada en la cantidad de lM.OOO
pesetas.

y se advierte a los lidtadores: 'Que
para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, siro en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha se
ñaladQ el día 3 de Septiembre pró
ximo, a las Once horas; que el tipo de
subasta será el de tasación, no admi
tiéndose postura que no cubra dicho
tipo; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado o en el esta·
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menoo, al lO
por 100 efectivo de referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; que
el remate podrá hacerse a calidad de
cederle a un tercero; que lIOs autos y
la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesta en la SecretalfÍa del que ,re
frenda; que se ectenderá que todo

.. licitador acepta como bastante la ti
. tolación, y que las cargas o gravá
menes anteriüres y las preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor, con·
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado -en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 29 de Julio de
1935.-EI Secretario. P. H. (ilegible).
Visto hu;:no: el Juez de primera ins-
tancia, Solano.

IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

Don Angel Abril y LeCort, Juez mu
nicipal en funciones ile primera ins
tancia del número 18, de esta capital.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado en pro.idencia de esta fecha
dictada en los autos que sigue el Ban
co Hipotecario de España, contra doña
Felisa Aparicio Vital, se anuncia la
venta en pública y primera subasta de
las siguientes fincas:

Primera. Suerte de tierra de labor
conocida por Cortinal de Carajalmo,
tras de la Iglesia o Martillo, sitio de
Carajaili'1o, del término de la villa de
Hinojosa del Valle, de cabida una fa
llega y seis celemines, equivalentes a
noventa y seis áreas y sesenta centi
áreas, qua linda: por Saliente y Norte,
eon finca de José Galán; Mediodía,
otra de Gumersil1'do González, y Po·
niente, con la de Baldomero Muñoz.

Segunda. Tierra plantada de olivos,

al sitio tie la Orden, término <le Hino
josa del Valle, de cabida de cuatro fa
negas, o sean dos hectáreas, cincuenta'
y siete áreas y cincuenta y ocho centi
áreas, que linda: por Oriente, con oli
var de Antonio González Mangas' al
Mediodía, con camino que desde dicha
villa va a Hornachos; a] Poniente, con
la suerte de las Vegas, de doña María
AJparicio, y al Norte, con el tia Betez.

Tercera. Suerte de tierra de labor
llamada de Las Vegas de AlJajo, al si
tio de la Jara, del ténnino de la villa
de Hinojosa del Valle, de cabida de dos
fanegas )' tres celemines, equivalentes
a una bectárea. cuarenta y cua.tro
áreas y ochenta y nueve centiáreas; y
linda: por Saliente. con otra de doña
Catalina Chumacero; Mediodía, con el
rio de Betez; Poniente, con José Galán,
y Norte, con la porción de Carmen
Aparicio Vital.

Cuarta. Tierra llamada de] Perú, a]
sitio de Vallchuncoso, término de la
villa de Hinojosa del Valle, de cabida
de ocho fanegas, equivalentes a cinco
hectáreas, quince á r e a s y dieciséis
centiáreas. que linda: por Saliente,
COn la porción de doña Canuen Apari
cio Vital; Mediodia, herederos de don
Antonio Sánchez Arjoaa; Poniente.
D. Jenaro López Collado, y por Norte,
el regajo de Valle-Huncoso.

Quinta. Tierra llama·da la Galvani
lIa, al sitio de la Orden, del término
de Hinojosa del Valle, con cabida de
siete fanegas, igual a cuatro hectáreas,
cincuenta áreas y setenta y seis centi·
áreas, que linda: por Saliente, Medio
día y Norte, finca de los Iherederos de
D. Antonio Sánchez Arjona, y Ponien
te, predio de D. ADdón Castillo Re
guillo,

Sexta. Tierra con algunos olivos
que antes tuvo viñas, al sitio de las
Traseras o Sotillo. del término de la
villa de Hinojosa del Valle, con cabida
de tres fanel!as, equivalentes a una hec
tárea. noventa y tres áreas y diecinue
ve centiáreas, que linda: por Salien
te, con finca de ]05 herederos de don
Antonio Sánchez Ariona; Mediodia,
con Francisco :Macias, Poniente. cOn
Antonio Reyes, :y Norte, Angela Ron
cal.

Séptima. Una tierra al sitio de la'
Mancha, del término de Ribera del
Fresno, con cabida de diez fanegas o
sean seis hectáreas, cuarenta y tres
áreas y noventa y seis centiáreas, que
linda: por Saliente, con otra del Con
de de Bagaes; por Sur, con la de Ig
nacio Vital; por Oeste, la dehesa de
Valdemedé, y por Norte, el camino de
Mérida. .

Octava. Tierra en el sitio de Rabo
de Gato. término de Ribera del Fresno,
de cabida ocho fanegas y seis celemi
nes, equivalentes a cinco hectáreas,
veintisiete áreas y cuarenta centiáreas,
que linda: 'Por Saliente, con porción
de D. Angel Aparicio Vital; Poniente,
herederos de José María Ca.mpillejo·
Mediodía, el padrón de Valdemedé, ;
Norte, el del Valle del Moro.

Novena. Tierra al sitio de Rabo de
Gato, término de la villa de Ribera del
Fresno, d e cabida de ooho fanegas,.
igual a cinco hectáreas, quince áreas
y dieciocho centiáreas. que linda: por
Saliente, con padrón del Valle del 1\10
ro; Mediodía, con finca de Francisco
Guisado; po!" Poniente. con padrón de

Valdemedé,'y por Norte, COn finca de
los herederos de Isidro Jiménez.

Décima. Tierra al sitio de las Ca·
sas, término de la villa de Ribera del
Fresno; de cabida de ocho fanegas.
equivalentes a cinco ihectáreas, quince
áreas y dieciséis centiáreas, que linda:
por Saliente, con el padrón de Valde·
medé; Poniente, el río de Ribera: l\le
diodía" el camino <le la Oliva v Fran
cisco Fernández de Córdo.ba, y Korttf
Eugenio Gutiérrez.

Décimaprimera. Tierra Con olivos al
sitio óe Valdelespino y Mochuelo, tér
mino de Ribera del Fresno. de cabida
de tres fanegas, equivalentes a una
hectárea. noventa y tres áreas y veinte
centiáreas, que linda: por Saliente. COn
porción de D. Angel Aparicio VitaL

Para cuyo acto que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juz
gad~ de 'prímera instancia número 18.
sito en la calle del General Castaños,
número 1, y en el de igual clase de
Almendralejo, se ha señalado el día 24
de Agosto próximo, a las once de la
mañana. y se previene:

Que servirá de tipo para esta prime
ra subasta la cantidad de dos mil qui.
nientas pesetas para la primera finca:
siete mil pesetas la segunda; tres mii
quinientas pesetas la tercera· doce mil
pesetas la cuarta; siete mil pesetas la
quinta; dos mil pesetas la sexta' once
mil pesetas la séptima; trece mil' pese
las la octava: siete mil ¡pesetas la no
\""ena; nueve mil pesetas la décima y
seis mil pesetas la undécima.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra Jas dos terceras partes
de los expresados tipos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la que sirve
de tipo, cuyas cantidades serán devuel·
tas acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor
que se reservará en depósito a los fines
que la Ley determina.

Que si hubiera dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes ante este Juzgado.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho <lías siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos de propieda<l, supli~
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaría y
los licitadores deberán confonnarse
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Que las cargas o gravámenes ante·
riores y los preferentes, si los hubie
re, a] crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re·
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de -los mismos.
sin destinarse a su extinción 131 pre
cio del remate.

Dado e!l Madrid a 24 de Julio de
1935.-EI Secretario, P. S., Emilio Gu
tiérrez.-El Juez, Angel Abril.

X-3966

"JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALDEPEBAS

Don José Zurita Morata, Juez de
primera instancia de la ciudad y par
tido de Valdepeñas.
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Hago saber: Que en autos de juicio
universal de testamentaría promovi
dos por D.. Isidro Naran.» }lartíne-z,
de esta \'ccmdad, en conc~pto de hijo
~. heredero testamentario de su padre
D. Alberto Naranjo Verdejo. que a su
vez 10 rué en sus respec'tivos testa
mentos por sus Uos carnales D. Fran
cisco l' doña Ricarda de la Torre Yer
dejo y )-I~1"tín Alb,). fallecidos en esta
pobIación en I;;¡s fechas, tatlJbi~n res
pecth'as, de 15 de Abril de- 1914 y
16 de 1farw· de 1928. se h'a dictsdo re- I

solución del siguiente teIlor literal: I
Pro\·idenda. - Juez. Sr. Zurita.-- i

Ya1dcDeñas, 27 de Julio de 1935. i
Dada. cuenta y de conformidad a lo I

establecido en el artículo 1.068 de la 1

Iley de Enjuiciamiento civil en rela
ciól] ;:on. lo dispuesto en Derreto SO· 1
br-e termInaS procesales de 2 de Abril
de 1924, se convoca a los interesados I
3 Junta. para que se pongan de acuer- :
do acerca de la admin istración cus
todia y conservación del caudai tes
lamentano- :r nomhr.amien~o de Peritos
y 'uno o más Contadoreo; que se en·
car¡:.(uen de practicar el avalúo y di
visión de referido caudal. lo que se
verificará en la forma establecida en
los articulos 1.070 ~. siguientes de ex
pl"<:-sada ley Rituaria. señalándose para
que tal acto tenga lug-ar el dia 23 de
Agosto próximo y hora de las once,
en local y Audiencia de este Juzgado,
citándose por cé-dula a los coherede·
ros presenten en su domicilio y a los
ausen tes por edir:tos, que se inserta
rán en el Boletin Ofidal de la provin
cia y GACETA DE MADRID, a cuyo ouje·
to se adjuntarán eon ('orrespondien.
te'> oficios, citándose asimismo en re
presentación de estos últimos al Mi
nisterio fiscal. '!J' previniéndose a to
dos, al ser ci tados, que si alguno de

los COI'!C\H'rentes se negare a nombrar
C.ontador Se le tendrá por conforme
{'on la designación que hideren los
demás interesados.

Lo acordó y finna S. S.: doy fe;
Zurita.-Ante mi. E. Barrios ~[uñoz.

x para que sir\'s de notificación y
citación en forma a los coherederos
D. José Ramón. D. CanDelo ,. doña Isa
bel de la Torre \'eNkjo y.Escobedo.
j' So los herederos de los también co
herederos doña Josefa Nal"anjo de la
Torre Verdejo y D. TtQmás y doña
Faustina de la Torre Verdejo y Es~

cobedo. ausentes en ignorado parade
ro. se expide el presente para su pu
blicación en la "'Gaceta de Madrid" y
"Boletín Olidal" de la provincia. I

Dado en \Taldepeñas a 27 de Julio 1
de 1935.-El Secretario (ileltible) .-El 1
Juez. José Zurita. ~

X-39M

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DE VALLS

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de esta
ciooad y su partido, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos ante este
Juzgado 'JlOI' el Procurador D. Timoteo
Saperas. en nombre y reprt:sentación
df: D. Ramiro PIortet Cisteré. contra
D. José Coil de Romero, y por su ta-

llecimiento, su herP.dero o llerederos
de!Sconocldos. en reclamación de ciento
doce mil treinta pesetas, importe de
dos préstamos otorgados en escrituras
de debitorio eon fechas 27 de Octubre
y 3 de Diciembre d-e 1932 y ampliación
de hi,poteca de 19 de Febrero de 1935,
tMas ar:te el Notario que fué de esta
ciudad. D. Frandsco Fígueras Subie
tas, intereses vencidos y no satisfechos
de d,kha suma. importantes ocllo mil
doscientas cincuenta y oClho pesetas
con veinticinco céntimos. los demás
que vayan venciendo a razún del seis
por ciento antial, a contar del 28 de
Abril y 4 de Junio último, y ~ostas fi
j:.:ldas pn¡dencialmente en treinta y un
mil pesetas más: 'por el presente se
notifica y Ilace saber a dichos deudo
res que por auto de 24 de los corrien
tes fué despachada ej¿roCión en aqueo
lla conformidad contra los bienes de
Jos. rrüsmQ~. habienrlos'e procedido al
embargo en eld'Ía de ayer de los bie
nes especialmente hipotecados, descri
tos en aquelIRs escrituras, sin previo
requerimiento de pago, dado el ignora
do paradero de aquéllos.

Al propio tiempo se cita de remate
a los expresados D. José Coll de Ro
mero, y por su fallecimiento, a sus ig.
norados here<:fero o herederos descono
cidos, causahabiente o herencia yacen
te del mismo, para que dentro de nu~

ve dias hábiles e improrrogables com
parezcan, si les conviniere, en autos,
personándose en fónna. a oponerse a
la ejecueión despachada: bajo aperci
bimiento que• .de no \'erificarIo, segui
rá el juicio .su cursó siu volver a citar
les ni hacer otras notificaciones que
las que determina la Ley, parándoles
el 'l!-emás perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Valls, 30 de Julio de 1935.-EI Secre·
tario judicial. :Manuel Dueñas.
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JUZGADO DE PRIMERA INST.o\NCIA
DE VALLS

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido. en los autos de
juicio ejecutivo promovidos ante este
Juzgado por el Procurador D. Timoteo
Saperas Cabau. en nombre y represen
tación de doña AureUa :l\Ioradell San·
romá, con1:':l D. José ColI de Romero,
~' por :su fanecimiento, su heredero O
herederos oQt'sconoddos, ell reclama·
dón de ochenta y cuatro mil seiscien
tas pesetD~, importe de un préstamo
otorgado en escrituras de debitorio y
ampliación de hipoteca de fechas 27 de
Octubre de 11»32 y 19 de Febrero del
corriente año de 1935, ambas ante el
Notario que fué de esta ciu<!ad, don
Francisco Figuer:as Subietas, intereses
"encidos 3~ no satisfechos de dicha su
ma. importantes seis mil doscientas
treinta y seis pesetas veinticineo cénti
mos, los que vayan venciendo a razón
del seis por ciento anual. a contar de
28 de Abril último, y eostas fijadas
prudeoci31mente en diecinueve mil pe
sel.as más; por el pr~sente se notifica
y b~l('e saher II dichos deudores. que
por auto de 24 de los corrientes fué

de.;paclJ.ada ejecución en aquella .COn
formidad contra los bienes ele los mis~

mos, har:íén<íose procedido en el día
de ayer al embargo de los bienes espe
cia!mcntto: hipotecados. descritos en
atine.Ha escnlura, SIIl prt=\'JO requeri
miento td-e Ipago, dado .::1 ignorado pa- .
rader-o de aquéllos. .

Al propio tiempo se cita de remate
a los ex.presados D. José Col! de Ro.
mero, y por su fallecimiento, a sus ig~

-norados heredero o herederos desco~

nacidos, causahabientes o herencia ya·
cente -del rrfismo. para que 'li~ntro'de
nueve dias hábiles e improrrogables
l"ompa:'('z<:an, si les ("onviniere. en au·
tos, personándost:: ~n forma., a oponel·
se a la ejecución despachada; bajo
apercibimiento que. de .110 verificarlo,
seguirá el juicio su Curso sin voher a
citarles ni hacer otras notificaciones
que las qúc determina la Le)', parándo
les el demás perjuicio a qiJe hubiere
lugar en derecho_

Valis, 30 de Julio de 1935.-EI Secre
tario judicial. ~lanuel Dueñas.

X--3962

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALMASEDA

En virtud de providencia de esta. fe
cha, dictada por D. José Tutau Mon
I·OY. Juez de ,prUnera instancia de este
parti<io. en autos juicio ordinario de.
c1arativo de menor cuantía, en recIa·
mación de cantidad. en concepto de
~joras hechas en bienes troncales.
promovidos por el Procurador D. Moi·
sés Hosos, en representación de don
Enrique Ruiz y Peña, doña María Pu
rificación Sáíz Ruiz, doña Esperanza.
doña Eloina. doña Eloisa Ruiz y Ruiz.
D. Marcos. D. Ernesto y D. Eduardo
Ruiz y Ruiz, y D. Antonio Ruiz y Ruiz.
por si J' como mandatario de su her.
mallO D. Emerito y tutor representan,..
te de su otro hermano D. Juan Antonio
Ruiz ;; Ruiz, contra doña Petra Sa
gazola Palacio. de esta vecindad; don
Cirilo Santa Coloma Palacio, de Gor
dejueIa: D. Julián, D. José y doña Oh
dulía Santa Coloma Mencbaca. hijos y
herederos de D. Pedro Santa. Coloma
Palacio, de Zorroza; y contra los que
se encuentran en paradero ignorado.
D. Serapio y D. José Santa Coloma Pa·'
lacio, por la presente se confiere tras
lado de la dicha· demanda a los de
mandados, cuyo actual paradero se ig
nOra, y se les emplaza para que dentro.
del término de nue"'e días comparez
can en los l"cferid(¡s autos, personándo
se en forma, bajo apercibimiento de
pararles, en otro caso, el perjuicio a
que en derecho hubiere lugar; pues.
una vez personados en autos. se .pro
veerá en cuanto a la contestación a la .
demanda por parte de dichos deman- l •

dados ausentes en ignorado paradero.
y para que pueda tener lugar el l"e

ferido emplazamiento. mediante la in-o
serclón de la presente en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de eslP.
provincia, la expido en Valmaseda 11
27 de Julio de 1935.-EI Secretario.
Isidro Soali.

X-3963
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101lH

10055

10061

10057

10101..

10113

6.687

FER.'iAXDEZ CORTIl'!, Manuel;
cuyas· demás circun:;,t::wcias se j,¡¡no
ran; comparecerá. dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 6. de Madrid (Secre.
laria de D. José Maria de Antonio ~

6.682

6.684

COY SAXCHEZ, José ::\laría; hijo de
José y de Ana i\laria, natural de l\!a
zarr6n provincia de Murcia, proofe.
sión marinero. domíeiliado última
mente en Maza,rrún. Palma de !\h:llor·
ca y Barcelona. procesado por el de·
lito de falsedades, en <:ausa número
615 de 1934; co-mparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins~

trucción del distrito de la Alameda, de
Málaga ;r Secretaria del Sr. ~Iiralles.

• 10139

6.685

CHECI~SKI,Daniel; natural de Po~

lonia. cuyas demás circunstancias sE>
ignoran, domiciliado últimameilte en
Barcelona, procesado en causa núme
ro 280 de 1935, Ip(lr el demo de esta
fas, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 2, de Barcelona; com~

parecerá ante el mismo, dentro del
término de diez días, para constituir·
se -en prisión, como comprendido en
el número primero del articulo 83;)
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento, si 'no lo nrifica,
de ser declarado rebelde.

6.686

ELIZ.-\.GARAY RUIZ, Santiago; na
lural de Santander, de estado soltero,
profesión jornalero, de diecisiete años~

hijo de Félix y de Consuelo, domi·
ciliado últimamente en Santander,
procesado por hurto, causa 187 de
1934 del Juzgado del Este; compare·
cerá, en termino de diez dias, ante la
A.udiencia de Sautan der o Cárcel del
partido, a constituirse en pl-i:¡ión.

10068

CAS.-L'IOVAS SEREL, ~Iarcos; cuyo
p&radero y demás circunstancias se
desconocen, proce~ado en sumario mí.
mero 294 de 193~, por hurto; coro·
parecerá. en término de ocho dias, an..
te este Juzgado de instrucción núme..
ro 11 de Bercelona. para ser redud...
do a 'prisión; bajó apercibimient4. si
no lo \'erifica~ de ser de·darado C'ti..
belde.

6.683

COLLAZO PITA LVG"\, Antonio:
natural de :\Iontevideo, de estado ca
sado. profesión ~Iédjco, de treinta y
seis años, hijo de Gumersindo y de
LeoDoldina, domiciliado últimamente
en ~Iadrid, He.mosi~la, 91, procesado
por imprudencia. causa número 189
de 193-1; comparecerá, en ténnino de
diez días, ante el Juzgado de Instru9'
ción del Este, de Santander, a cons
tituirse en prisión; bajo apercibImien
to de ser declarado rebelde.

10069

CACERES RUlZ, Juan; n.atural de
Lorca C'\{urcia), de estado soltero, de
profesión camarero, de treinta y dos
años de edad, hijo de JU3n y de Joa~
quina, domiciliado últimamente en
:\furcia, calle de Fue.ntes, número 9,
procesado en causa número 74 de
1935 por el delito de hurto, seguida
en ei Juzgado de instrucción del dis
trito de la Catedral, de Murcia; como
comprendido en el número ¡primero
del articulo 835 de la ley de Enjui~
ciam.iento criminal; comparece.rá, en
término de diez dias, ante el expre~

sado Juzgado para constituírse en pri
sión en la Cárcel del partido y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser dclarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
baya lugar.

10050

6.680

6.678

6.679

BERNARDEZ l)ASTORIZA, !',Ianuel;
hijo de Fernando y de Teresa, natu
['al de Corme. provincia de La Coruña,
marinero, domiciliado últimamente en
Corme y Cádiz, procesado por el delito
de falsedades, en causa número 615
de 1934; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Alameda, de
Málaga, l' Secretaria del Sr. Miralles.

lG143

6.681

CARBOXELL JIl\fENEZ, Antonio;
bijo de ~Iiguel y Luisa, natural de
Almazán, de estado soltero, profesión
calderero. de cuarenta años, domici~
liado últimamente en Córdoba, Campo
de San Antón, carretera de Alcolea,
número 12, procesado por estafa, cau~

sa 97 de 1935; comparecerá, en tér
mino de diez dias, para constituirse
en prisión en la Cárcel de este par
tido de Lora del Río.

101M

requisitoria, en Ronda. a constituirse
en prisión por la causa número 24 de
1935, sobre tenencia y depósito de ex
plosivos, contra el mismo ~' otros; ba
jo apercibimiento que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

BER.)1EJO jIA.J.~ZANARES, Domin
go; de veintisiete añ()s, hijo de Gre-

, gorio y de Juliana, soltero, chófer,
natural de Aimazán (Soría} y domi
ciliado últimamente en la calle de
Luis .Missón, numero 3; comparece!"á,
dentro del término de diez dÍ<lS, ante
el Juzgado de instrucción ·número 7,
de Madrid, a :fin de ingresar en la
Cárcel Celular a cumplir diez dias
que le restan 'de la pena que le rué
impuesta en la sentencia dictada por
la Sección tercera con fecha. 27 de
Abril de 1935, en el sumario contra
dicho individuo seguido en el refe
rido Juzgado y Seeretaria de D. Joa
quín Argote, COn el nU1Ilero 116 de
1934, por hurto; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a ,que haya lu
gar en derecho.

ALIAGA LOPEZ, José; natllral de
Alicante, de estaJo soltero, de profe
sión sastre, de veintitrés años de edad,
hijo de José y de Maria, domiciliado
últiJiLamente en ywencia. calle de Ri~
boto 14, t~rcero primera, procesado ~n
causa. nÚInero 355 de 1934, po[' delIto
de lturto, seguida en el Juzgado de
instrucción número 3, de Valencia;
comO comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de
Eojmciamiento criminal; COlIlJParece·
d. en término de veinte dias, ante el
expresado Juzgado, para constituirse
en Prisión en las Cárceles de esta ciu
dad ~y responder de los cargos que le
resulten; bajo aperciobimiento de ser
decJ2rado rebelde y parurle el perjui
cio .'a que haya lugar.

REQUlSIT08Lo\.S

Baib apercibimiento de ser declaradolJ
rebddes y de incurrir en la. demlÚ
raponsllbllidades leflal~, de no pr..
• fUltar$~ los procesados que a conti
lfUación $e expresan. en el plazo que
se lea lija, a contar desde el dia de
lo .publicación del aRundo en este
periódico ofiCial y ante el JueJZ. o
Tribunal que se señala. SI: les cita.
lú:una y empla:a. encargándose a tOo
das las .1.ll.10ridades g Agentes de
la PoliciQ Judicial. procedan a lo

.busca, captura g conducción de
aquéllos. poniéndolos a dispOsición
de dicho Juez o Trióunal, con arre·
glo a los articulos 512 y 388 de la leu
de Eniuiciamiel~to criminal. 3.971 11
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
li1.ar de Marina.

ADIOOSTRACIoN DE JUSTICIA

6.677

BECERRA JDIE...'EZ, Antonio (a)
"Piñ,ero"; cuyas demás circunstancias
se ignoran, que tuvo su último domi·
cilio en Ronda; se cita a fin de
que comparezca ante este Juzgado de
instrucción en el término de diez días,
&. c~tar desde la publicación de esta

6.676

6.675

,
BARRIGA GARCIA, Félix; cuyas

delnás circunstancias y domicilio se
ignoran; comparecerá dentro del tér
mlmT de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid (Se·
,cretada de D. José Maria de AntonIo
y ~cerril), sito en la calle del Ge~

nera! Castaños, 1, principal, para ser
reducido a prisión en la Cárcel Celu
lar, por consecuencia del sumario que
.contra t:l mi~mo y otros se instruye
bajo el número 21-5 del corriente año.
por asesinatos y lesiones, hecho del
que ha de conocer el Tribunal de Ur~
genda; bajo apercibimiento que, si
no IO\·erifica. :terá declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
luga~.
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Becerril), sito en la calle del General
Castaños, 1, prl.'lcipal, para ser redu
cido a prisión t'JI la Carcel Cdulal",
por consecuencia de<l sumario que
contra el mis.no y aIras Se bstru)-e
bajo el número 215 del corriente año,
por asesinatos y lesiones, he'":ho dc.-!
que ha de conocer "1 Tribu!1al de Ur
gencia; bajo apl.'rdbimiento .qu~ si
no lo verifica. será declarado rebelo
de y le parara el perjuidu f) qu~ h:l:ya
lugar.

10056
6.688

GARCIA PILLADO, Al'reliano; hijo
de Antonio y de JOsefa, natural de
San Ciprián de Viveros, provincia de
Pontevedra, profesión marinero, do
miciliaáo últimamente en San Ciprian
de Viveros y Cádiz, procesado por el
delito de falsedades, en causa núme
ro 615 ,de 1934; comparecerá, en té-r
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Ala
mada, de )fálaga, -:" Secretaria del se
ñor Miralles.

11)147
6.689

GIL :\IüNJAS, Evaristo: hijo de
Juan y de Isabel, natural de Domin
go Garcia (Segovia), de estado casa·
do. profesión chófer, de treinta y tres
años de edad, domiciliado últimamen
te en Pamplona (chófer de la Com¡pa
ñia Telefónica), procesado en causa
número 506 de 1929, sobre lesiones;
C<lmparecerá, 60 término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de Barcelona (Secretaria de don
José M'Qlina Aznar), para !'e~ponde:

de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser

. declarado rebelde.
10106

6.690

GOMEZ, Antonio; casado, de nacio
nalidad portuguesa, que residió en
Puertas Abiertas, del Ayuntamiento de
Ramiranes, cuyas demás circunstancias
personales y actual paradero se desco
nocen; comparecerá, dentro del térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Ce!anova, COn objeto de
practicarle varias diligencias en suma
rio que contra el mismo se instruye,
sobre substracción de maíz.

10120

6.691

GONZALEZ PUGA, José; hijo de
Antonio y Eloisa, natural de Madrid,
de estado solte,ro, profesión carpinte
ro. de diecisiete años. domiciliado
últimamente en Madrid, calle Delicias,
39, principal, interior izquierda, pro
eoesado en causa número 420 de 1935,
sobre hurto; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
truwón número 8, de Bareelona, Se
cretaria de D. Juan C. Villuendas Ro
driguez, ,para responder de los cargos
que resultan contra -el mismo; b:Jjo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

l()108
6.692

GUIRAO A~DREG. Julián; natural
de Puerto Lumbr(tras (Lorca), estaido

soltero, de profesión jornalero, de
veinticuatro años de edad, hijo de Mar
tin y de María, domiciliado última
mente en Puerto Lumbreras, la Ram
bla. procesado en causa número 44 de
1935, por el delito de hurto, seguida en
E'l Juzgado de instrucción del distrito
de San Juan, de Murcia. como com
prendido en el nÚIllero primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
diez días. ante el expresad,o Juzgado
para constituirse en prisión en la Cár
cel del partido; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde.

10151
6.693

GUTIERREZ QUIRONERO, José; na
tural de Aguilas (Murcia), de cuaren
ta y Cilatro años, !hijo de Manuel y de
CarnJ:OO. de estado soltero, de profe
sión jornalero, v-eeino de Barcelona,
domiciliado últimamente en la calle de
Aragón, mimero 127, 1-2. procesado en
causa n~ro ;; de 1935. por abusos
deshÜ'nestos; comparecerá, en término
de seis días ante el Juzgado de ins
trucción número 5, de Barcelona, Se
eretario D. Tomás Riera y Sans; bajo
apercibimiento de ser declarado re
beld~.

10043
6.694

HERNANDEZ SILLERO. Rafaela;
natural de Salamanca, hija de José y
Rosario, de cuarenta años, domiciliada
en T etuán de las Victorias, calle de Pé
rez Luz, 33, bajo, procesada en el su
mario seguido en el Juzgado de ins
trucción número 5, de Madrid, Secreta
ría del Sr. Aharez Castellanos, por
hurto, con el número 1.486 de 1931;
comparecerá, dentro del término de
diez días ante <licho Juzgado y Secre
taria al objeto de ser reducida a pri
sión y practicar otras dHigencias; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarada en rebeldía, parán<lola
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

100~1

6.695

HOHLOCH, Car:los; natural de Ale
mania, de estado casado, profesión
pintor, de cuarenta y nueVe años, hijo
de Carlos y de Rosina. domiciliado úl
timamente en Barcelona. procesado por
estafa, causa número 94 de 1934; com
parecerá, en el término -de diez dias,
ante este Juzgado de Barcelona, Se
cretaria vacante; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

10100

6.696

I-BAN'EZ NOMBARTE, Francisco; hi·
jo de Francisco y Antonia, natural de
Ba.reelona, de veintinueve añQ.p., casa
do, albañil, que habitaba en la calle
Constitución, 123, principal, segunda,
procesa<lo y penado E:n sumario 137 de
1934, por estafa, de este Juzgado de
instrncci6n número 11, de Barcelona;
comparecerá. ante el mismo en el tér
mino de ocho días, para extinguir ]a
pena que le ha sido impuesta; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de

pararle el ¡..erjuicio ]Jrocedente en de.
rrobo.

10112
6.697

INSUA BARBAZAN. José; de estado
c.asade., profesión marinero, de treinta
años, domiciliado últimamente en La
Barquilla, parroquia de Barro, del tér·
mino de Noya (La Coruña), procesado
por el delito de falsedades, en causa
nUmero 615 de 1934; comparecerá, en
término de diez días, ante el Jw:gado
de instruttión del distrito de la Ala·
meda. -de Málaga y Secretaria del .se.
ñor Miralles.

10188
6.698

JAEN PAUL, ~antiago; domiciliado
últimamente en Madrid, Duque de Alba,
número 2, se le hace el ofrecimiento
de acciones que determina el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, como perjudicado en causa por
daño en la camioneta M. 42.322, instruí
da por el Juzgado de Chinchón, con el
número 3 de 19~.

10048
6.699

JIMENEZ RODRIGUEZ, l\l.anuel (a)
El Valdepeñas; cnyas demás circuns
tancias y domicilio se ignoran; compa
recerá, dent:rQ del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción mime
ro 6, de Madrid, Secretaria de D. José
María de Antonio y Becerril, sito en
la calJ.e del General Castaños, 1, prin
cipal, . para ser: reducido a prisión en
la Cárcel Celular por consecuencia del
sumario que contra el mismo .se ins·
truye bajo el 215 del corriente año, por
asesinatos y lesiones, hechos del que
ha de conocer el Tribunal de Urgen
cia; bajo apercibimiento que. si no lo
verifiea, será declarado rebelde y la
parará el perjuicio a que haya lugar.

. 10054

6.700

MANCEBO JORDAN, Tomás; vecino
que fué de Cádiz y Barcelona y cuyo
actual paradero se ignora; compare
cl:'rá, en el término de diez días, en la
Cárcel de Cádiz para cumplir tres días
de privación de libertad por insolven
cia de la multa impuesta por la Junta
Administrativa de Hacienda, en expe.
diente por contrabando, número 83 de
1933; apercibido que, si no lo verifica,
le parará el perjuici<l a que hubi~re

lugar.
10119

6.701

MANGLANO PERE,Z José Mafía;
cuya filiación no constn, del que úni
camente se sabe tenia su último domi
cilio en Valenda, calle de Luis Moro
te, númerO 21, procesado en este Juz
gado de Torrente, en sumario número
50 del año actual, sobre estafa; com
parecerá, dentro deJ término de quince
días, ante este Juzgado de instrucción.

10162

6.702

MARQUES JORDAN, Francisco; de
estatura regular, con tatuajes en los
bra2o,j¡ viste traje azul mecanico, go-
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101:ii

6.716

PIC--\LLO ALBlR, Rafael: hijo de
:\Ianue! y dc ~laria. ue veinticuatro
años, natural de Bareelono. habitante
l'n !a misma, (·aBe de Salvador Seguí.
n¡"llllero 32, er:tresuelo primera, solte··
ro. ct'rrnjero. con instrucción y sin
nntecec!entes: proce~ado €.n causa nú
mero 155 de 1935. sobre estafa, el eua:.

Pf~PEZ Fn.O'TERO, Julián: de die..

1

C"inu~Ye :l110S de edad, de estado sol
tel-o. Jl~ profesíón electricista. hijo de

1

Fr:lllei:-'l-o \' de An:~. natural de Ca·
. dabo de It~" Yidrios Oludrid), cuyo

a<:!u;¡! p:.:rad!."ro se ignora; procesado

l en SUlJlllrio númerO 259 de 1934. so
Lre r(:~~,; ('ompa:"(~ced, dentro del
knllinu de ocho dhlS. ante el Juzga-
dú de i:1strucdón del distrito de la
Aud!?ncin, de I.a Coruña. Palacio de
.Justiei:l. con objeto de ser reducido
a jJl'isión; previniénd.ole que, si no
l'On: parece. será declarado rebelde y.
le jJ;.¡r:.u'ú el perjuicio a ,que haya lu~aI".

10132

10074

OTAOr.A, Fausti:lO; r¡;)lur~l de 01'
úur1a. de veinte años de ed¡ld, solte
ro. que vivió últimamente en Gueñes.
barrio d~ San Pedro de Gcicuría. hijo
de \r~l'Ía 01,1013. de cara. pelo y cejas
ruIdos. bOf"u rc;¡~¡hn·. poca barba y
viste p,llltalón francesilla. jersey de
algodón. zapatillas ne~ras. y cuyo ac
tual pm';:¡r\ero se ignOl":,\, d...heri. com
par('C"t-r anle esle .rU7.~~O de \'alma
seo<l o SI.' em::stituir;j en la Cárcel de
€'sh.- pnrtida, dentro de diez dius, bajo
aperl'ihimicnto de ser dcclnrado re-
hr1de. Inlerf.'so ¡l todas ]:;5 Autorirla
d('~, D';í eh'i\es {'omo militares 13 bus
ca. C3'1tor:1, pri"ión y conducción a
la CúrceJ de este JJ:¡¡'~ido del (!icho
proces¡¡cto, por est::¡r osi aeordadoen
caUS:l '"r:>!Jre stl]J~tnH"ción, nú:¡:ero 71
de 1~:":;:'.

I

6.iI-!
100;',3

6.i12

6.715

'PER~;:Z FERXAXDEZ. Jbnuel; hijo
de Ant.mio y de Elvira, natural de
:\Illre." I.Co,ufla). de profesión marinc
1'0, domiciliado últimmnente en 1fu
I"OS: pl'o('csado por el delito de false
dades. (·n causa número 615 dc 1934;
l"ompal"ccl'!"ú. en té-rmino de diez días.
~mtE' el .Jl1zaado de instrucción del dis
tl"itO de la -AlallH:da, de Málaga ~. Se
cl"eturi", del SI". )!iralles.

10141

6"713

P:\XDURO PEREZ• .Tmma; natural
de Villalb:l. hija de Sotero. de \"einti
(.!"~:I! j"'q ~flos~ sol :era.. pros.titutn., do
mi(':1i~d:l en :Rodas. 7, primero dere~

t'fW: (:omparecerÍl. dentro del térmi
no de di~z dias, ante el Juzgado de
i"str:wcJón numen} .'l, de :.\fadrid, Se
("!"daría del Sr. Alyarez Castellanos,
por consecuencia de sumario seguid-o
("ontra la misma, con el número 8 de
HI~;), por dtü'ios; bajo apercibimiento
de s~r dr('I:lrada reb(']de y pararla
el lJcrj¡¡icio a que hubiere lugar t'n
(!('rt''("h(j.

10142
n.il1

6.-710

O~TE;"¡IE~TE CAH\' AJ "-\L. E'JUlista;
hijo de Juan Bautb¡l<l y de Josefa, na
tural de Torre,' i(·ja. pl'o"in('ia (lc _-\ Ii
cante. profesión m~l"inl:ro. uomkilia
do ül1irmlll1Cnte t:n Torrc\'i¡:j'1 ~- Citdiz.
IJl'o(:esaoo lJor el deli lo de fa !sedad!."!>
en caU:-'<1 número (j15 de 1934; eOlllll¡,I¡'e
ceni,('n lt-rmino d.e aiez dius. ;¡nle el
Juzg:l:10 de insti'UcC'ión del distrito de
la Alameda. dc :\Iúit~ga. y S!."l"¡'ctaria
Jd Sr. )Iirall(·s.

ORBAY BO~ET, .Juan; l¡ijo de Yi
cente y de Francisca, natural de Ihi
z¡¡. pro'..-incia de Baleares. de profesión
marinero, domiciliado ültilll31llente en
l:;i:'.ll v Cadi;.:; prOl"~~;aC!o por el lielito
ce falsedades en c"usa número 61;)
de 193i; comparel'eril. en término de
die;: dias, :ilnte el Juzgado de illsirllc
ción del distrito de la Alameda, de
:\<Iálaga. y Secretgria del SI"_ ~lirallrs.

10148

11)120

6.709

OLIVERAS TRECH. ·Heriberto; hijo
dc PI,.'I1ro :i de ~iargarit8. natural de
SalJadeH. de c:-.t¡¡du ~o1tero, IJl'ufesiún
chofer, dI: \'einticinco aflOS tIc ~'Jad.

tionüciJ j;.lllo ir i timalllen le ('ti Bm!:.l! ona,
(·alle· S~1l1li3¡'¡;(l, JlÚIlII~rO 32. lJi'u~e:;ado
en euusl:I número 391 de HJ~:!. suhre
·lesionE''ó; cOIllIJUreeel'"a. ~n lern:ino de
diez días, anle el Juzgado de inslruc
dúo numero 4. dt' BarC"elona. :S('.Tt'ta
ria de D. .lo~é Mo!inl;l AZllar, ,¡;al'U res
ponder de los cargos que resuitcn con
tra el mhslII'J: bajo apercibimiento d~

¡;el' declarl:ldo rebelde•

G.íOS

·6.707

10105

OLEART liORI,)lA, José; de prof-e
sión cúrnercio. mayor de edad, hijo de
Gaspar y de Ter'esa. domiciliado últi
mamente en Barcelona v en Vi!adeca
balls ('farras8). calle ÑlIeva, 21;. pro
cesado en causa número 276 tit: 11.133.
por el delito de estafa. seguirl:! en el
Juzgado de instrucción núlJ1ero 3. de
Barcelona; cúmpareccd, an le el mis
mo, dcniro dE"l t~rlUino de diez días.
para c~nstHuit·sccn prisión {"omo ('Olll
prendido cn el número 1.. del articulo I
1>35 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibimiento. si no 10 ve
rifica. de se¡" declarado rebelde.

111102

OGAI'IiDO BUF.I'IiO, Juan; \'f('ino de
Cád.iz y cuyo ac1111d paradcl"o :>~ ig
nora; deberlÍ comparecer, en el tér
mino de diez dias, en la Cárcel Ul' es
la cHpilal de C:idiz. para cumplí)' un
año de privación de libertdad pUl' in
SOivencia de la multa imlJUcsta por hl
Junta udmínistrathll dt> Hacicndu. un
expediente por contrabando. nÚIll':TO
274 de 19:~5; a¡..t"rcibido que, si no lo
,·erif.ca, le par~l1'á el perjuicio u qut
hulliere lugar.

de 1::1 Audienci;:¡ pruvinciéi1. que así lu
acordó en sumario 10:', :-obre daños.

1(,137

MONTOYA CA:\IACHO, Ramún; de
veinticinco años, hijo ·de Antonio y
.Carmen. soltero. natural. de Mourente.

. LUBO, cestero, ambulante, gitano; Juan
"Manuel Garcla Montoya Labarta. de

"dieciocho años. soltero. cestero. natu-
. ral de Chaves. Portugal. gitano; y :\Ia·
"nüet" Gírnénez :-.; .• de diedséi~ años, hi
~jti de" Josefa. soltero. cestero. natural
de Valsas. Chan~s. ambulante. gitano;

"eompareceran. en el té-rmino de diez
--días;" ante- el .Iuzgado de Santa Marta
: de· -Ortigtleira ("on el fin *~ r~spol1der
de los cargos que:: contra ellos I"CSU "un

,c-n el sumado número 51 de 1934. por
hurto de caballerías a Andrés Rego
Lage y otros; bl:ljo apercibimiento que,
s(no compatecen, Sl'rán <k-claru<\os re
b~tdcs.

rra y zapalo~, procesado en ('ausa nll
mero 145 de 1934. ¡.:or el delito de ro
Lo. :s~8uida en el JuzRado de instruc
ó¡'n nú¡r;~ro 2. de Yalcllcia. como com
ploendi<lo ton el número 1." del artículo
tl:~;-I de la ley de Enjuiciamiento crimi·

: í1<d; comparec~rá. en término de diex
_díll'S. ante el expresado JU7:gado para
A'onstihJirse en prisión en las Cárce·
les de e!>t~ ciuda,d. y responder de los

"('ar'gos que le rcsulten: bajo apt"rc1bi
"Uliento de ser declarado rebelde y P3
tllrle el perjuicio a que hay3 lugar.

lOOn

6.706

.NOYOA SANTOS, Benjamín; de
trrinta y siete años de edad. natural
de la Habana y vec.ino dc Monforte,
Panaderas, 1:t. e~tatura regular. ojos
castaños, pelo ídem, nariz n~gular, bo
ca pequeña. color pálii.Jo, y dc ofido
jornalero; comp.-,rcccra dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Lugo };ara constituirse
~n i¡risión y ser puesto a disposición

:\IARTIN FUE:--;TES, Lorenz3; n:ltu
"al de $<llamanca, hija de Vicente ~'

Adelaida. soltera, de treinta ;¡ños de
edad, procesAda en el sumarIó segui-

·do ante. el Juzgado de instrucción nú
1l.lÓ:ro 5, de i\ladrid, Secretaria dd se
ñor· Alvarez Castellanos. con el núme
rO 1.486 de 1931. por el delilo de hur
Ju; <:omparecerá, dentro del ténnino de
,diez dia:;, ante dicho Juzgado)' Secre
~hii'ia al objeto de. ser" reducida a pri.
sión y pra-eticar otras diligcncias; blljo
a~ercibimiento que, si nO lo verifica.
:;erá dedarada en rebcldLa, 'lJaránJola
el lJerjuido a que haya lugar· en de
n>cho.

10072

6.705

6.703

100-14

6.704

MARTINEZ ESPI.XOSA, Florentino;
Cnatural de Barcelona. de dieciocho
'años, "hijo de Florentino y A.ntonia, de
éstado soltero, de profesión panadero,

- vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la c~lle ),Iediodia. número

·"l;:¡, bajos, proce:;auo -en causa nún,lt~ro
."91S 4e.1934. por hurto; COm¡HU'tcerá, en
término de seis dias, ante el Juzgado de

· inst~ción número 5. de Barcelona,
.~ecretarioD. Tomás Rjera y Sans; bajo
•. apercibimitmto de :ler declarado re
· .beld-e.
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comparecerá, dentro de diez días, an
te el Juzgado de instrucción núm. 9,
de Barcelona, para ser reducido a pri
sión; bajo QPe-rcibimiento. si no lo ve
rifica, de ser declarado en rebeMia.

10110

6.711

PL'\·EDA SEXDRA, Fielix; hijo de
Pedro y de Josefa, natural de tCalpe,
provincia. de Alicante, de profesión
marInero, domiciliado últimamenle eu
Calpe y Cádiz; :procesado por el deli
to de falsedades en causa número 615
de 1934; comparecerá en' término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ciÓn del distrito de la Alameda, de ;\Iá
18.f8, ): Secretaría <lel Sr. .\1iruUes.

10140

6.718

;PIZA SOCIAS. Domingo; hijo de
.tuan y de .l\Iiguela. na.tural de :\1on
luid (Palma de }Iallorca), de treinla
y un años. casado, del comercio ve
cino de Barcelona, domiciliadó úl
timamente en la calle del Car~nen. nú
mero 63. principal segunda, procesa
do en méritos del sumario número
~03 de 1935, sohre estafa, el cual
comparecerá dentro de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción núme
ro 9. de Barcelona. para ser reducido
~ ,prisión y responder de Jo!> cargos
que le r,,!sultan; bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldía,

10111

6.719

POR LA PRESEXTE, en atencióli a
babel' sido reducido a prisión el pro
cesado Jesús de la Peña ,Jiménez, se
deja sin valor ni efecto lt:gal alguno
la requisitoria que contra el mismo
fué expedida y hecha pública en la
GAC:F.T A DE ~1AoRID correspondiente al
día 8 de Enero del presente año y en
los Boletines Oficiales de esta provin
cia de 12 de Enero. 1 y 29 de Abril,
también del presente año. en sumario
número :8i de 1932, por delito de robo.

10064

6.720

POR LA PRESE.."\'TE ~édula, que se
inl>ertará en la GACET.-\ DE :MADiUl) y
BoleUn. Oficial de esta provincia, se
llama a la persona que se considere
propietaria de una bicicleta 'pintlida
de rojo, marca "Unic", Que obra in
lervenida en este Juzgado de instruc
ción de Toledo. para que en térrnJllO
de dnco dias comparezca ante el mis
mo I(;on obleto <le prestar declaración
liD sUlffiiario que se sj.gue con el núme
ro lOo1 de 1935, por hurlo. y ti la vez,
y por. este medio de comunicación, se
'le ofrece el procedimiento del urticu
lo 109 de la le~' de Enjuiciamienlocri
minal para el ejercido de lll~ uL:ciones
que pudieran correspondt'rl~ en iudi
cado sumario.

10160

;POR LA PRESE.:.'\TE se deja sin
efecto .Y se cancela la requisitoria pe
blicada con fecha S de Abril pasado
4,10 la GACETA D.B MADRID" por la que.
,. llamaba al procesado Manuel Alclllá

Rodas, en causa número. 39 del co
rriente afio, ¡por daños producidos por
explosión de un petardo, por haber
sido dicha causa sobr:e.5cida provisio
nalmente.

10150
6.722

RA:\fON RIERA. Isabel; cuyas de
más eireunstancias se ignoran, domi
ciliada últimamente en Barcelona. ca
lle de Pela)'o, número 62, segundo pri
mera. procesada en causa número 291
de 1935, por delito de quebrantamien
to de depósito, segu~da en el Juzgado
de instrucción número 3, de Barcelo
na; comparecerá a,nte el mismo. den
tro del término de diez días, para
constituirse en prisión como com
prendida en el número 1.0 del artiocu
835 de la ley de Enjuiciami~nto.cri
minal; bajo apercibimiento, si DO 10
\"eriflca, de ser declarada rebelde.

" 1010S

6.723

RUlOS ABELLA..~, PJácido;hijo de
Plácido y de )laria, natocal de Jumí
Ha (,)1urcia). de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y tres afios
de edad, qomiciliado últimamente en
Barcelona, San Ramón. 24, cuarto, pro
cesado en causa núm. 108 de 1935, so
bre tentativa de robo; comparecera.
en término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción número 8, de Bar~

celona. Secretaria de D. Juan C. Vi
lluendas Rodríguez. para ruponder de
los .cargos que resultan contra lel mis
mo; bajo apereibimiento de ser decla
rado rebelde.

10109
6.724

RODRIGUEZ DIEZ, ~IaximilianoPri
mitivo; hijo de Manuel y de Eufemia,
natural de Ruca)'o. provincia de León.
de estado soltero. profesión jornalero,
de cuarenta y un años de edad, como
comprendido en el número 1 del ar~

ticulo 835 de la ley de Enúuiciamiento
criminal; domiciliado últimamente en
la harriada de San Antonio, Cava Alta;
procesado por lesiones, comparecerá
en término de diez diasante el Juzga
do de instrucción número 19. de Ma
drid, Secretaría de D. Ramiro López,
en sumario número 230 de 1932; bajo
llpercibimiento de ser declarado rebelo
de, si no 10 verifica. y de incurrir en
las demas responsabilidades .le~!lles.

10050
6,725

SA.."\'CHEZ TOUSET, Raimundo AtJ
nasio; de treinta y seis años de edad,
hijo de Juan y de Asunción. naturJl
de OClil"ia, que dijo tener su domici·
lio en Guadalajaca, Pablo Iglesias, nu,
mero :~, soHero, de profesión mecá
nleo dentista. cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá ell este Juzgado
de Brihuega, sito en la calle de An
tonio Pareja Serrada, número 21. t'n
término de diez dias, para constituir
se en prisión, a tia de .cumpl.ic la pe·
lla que se le impuso en la causa nú
mero 7 de 1930, por usurpación de
titulo, toda vez que se ha dejado sh
efedoel indulto aplicado a dicho' Pll-
nado. .

10115

6'.726

SA..:.'ITIAGO FER.'l'.-\....~DEZ. Juan; d~
veinticinco años, bijo de Joaquín .c
Isabel. soltero. natural y vecino de
Las Lumbreras. cuyo actual paradera
se ignora; comparecerá. en términ~
de diez d1as, a contar de la publicll
ción de esta requisitoria, ante el Juz:'
gado' de ÍDsfl:u.cción del distrito de
San Juan, de Mbrcia. a fin de con__
tituirse en prisión contra él decl"e
lada en la causa 183 de 1'935. sobre
tentativa de violación.

1(}152

6:i:n

SAJ.~VICR.'l'S l\lASS o MIS,' Alberto';
de veintiún años. soltero. estudiant~.
natural de Figuera,s, domiciliado úl,
~amente en Madrid, calle del' Bar.
quillo, 86, segundo; comparecerá, en
término. de cinco días, ante el JuZga
do de instrucción número 7. de, Ma
~d, Secretaría de D. Joaquín Argote
y Sagastume. para ser oido como dI}
nunciado en causa' pOI." estafa a Antp
nia Ferná,ndez· Vallejo, instruida ~!"
dicho Juzgado y Secretaria con el nú·
mero 328 de 1935, ..

10058

6.728

SEBASTIA MARTI, 'Pablo; nalur<;ll
de Zurita (Cas1ellón), de treinta y dQ.s
años. hijo de Pablo y Rosa. de estad.o
casado, de profesión electricista, v~

cino de Barcelona. domi.ciliado últi·
mamente en la calle Traspalacio, nú·
mero 4, hajo. proCesado en causa nú·
mero 4.84 de 1931, por estafa; com
parecerh. en término de seis días. an
te el Juzgado de instrucciÓn níuntiro
5, de Barcelona, Secretaría de D. To·
más Riera y Sans; bajo apercibimien.
to de ser declarado rebelde.

10041

G.729

SEOANES PEREIR-\., José; hijo de
Carmen, natural de El Barquero. pro
vinda de La Coruña, profesi6n ma
rinero, domiciliado últimamente en El
Barquero y Cádiz, procesado por el
delito d'e falsedades en causa núme
ro 615 d~ 1934; comparecerá, en tf.-
mino de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción de distrito de la Ala
meda. de Málaga, )' Secretaría d-el se
dor Miralles. '.' .

1014&
6.730

SEOA...."\'ES REGO, Jesús; hijo de Do
mingo y de Rosa, natural de El Bar.'
quero. jlrovincia de La Coruña, pro
fesión marinero. domiciliado última
mente e'Il El Barquero y Cádiz, :p~ó

cesado por el delito de falsedades,en
causa número 6-15 de 1934; compart:o
cerá. en término de diez días. anto:
el Juzgado de instrucción del dislri.
to de la Alameda, de Millaga,· y Se-
cretaría ú:l Sr. Miranes. . ".

10145-'

&.731

SOLDEVILA SANTIAGO. Diego; na·
tural de Posadas, de veinte años. hijo
de Juan y de Fernanda, de estado 1I~1-
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tero, de profesión tapicero, ~ecino de
Barcelona, domiciliado últimamente
en la ;::~)!e de Igualada, número 7, ba
jo, proce~ado en causa númeco 78
de 1ns. por hurto; comparecerá, en
térmil.'lo r~e seis días ante el Juzgado
de instrucción número 5, de BareeIo
na <Secrelario. Do Tomás Riera y
Sans); bajo apercibimiento de ser de
~arado rebelde.

10043
6.732

SOLER BL:\...'iCH, Juan; natural de
Lérida, doe estado casado, de profe
sión eonfite.o, de cuarenta y cuatro
años de edad, mjo de Pedro y de )l:l
ria, domlciliaclo últimamente en Bar
celona, c¡¡IJ,e. Blasco de Garay, núme
ro 10, l.'" 2.'; procesado en causa nú
mero 295 de 1934 por el delito de es
tafa, seguida en el Juzgado de Instruc·
ción número 3, de Barcelona; com
parecerá ante el mismo, dentro del
término de diez dias, para constituir
se en prisión, como comprendido en
el número lo" del artículo 83!) de la
l~y de Enjuiciamiento criminal. bajo
apercibimiento, si no 10 verifica, de
ser declarado rebeld(;".

1010-1

6.733

UN TAL SAL.'nJEL; domiciliado úl
timamente en Toro, ~Iunicipio de La
za (Verín); comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Verín, al objeto' de ser
oido, notificarle auto de procesamien
to, ser indagado y reducido a pri
~ión. en causa por hurto. instruida
por este-Juzgado con el número 53 de
1935. contra él y Sergio Penelas. sin
segundo.

10135
6.734

VALE..'\"TIN GARClA, Feliciano; de
~eintiocho años de edad, natural de
Bodón (Sal.amanca), hijo de Cipriano
3' de Julia; domiciliado últimamente
en Madrid. en la calle de Rejal. nú
tlJero 10, principal derecha; compare
cerá. dentro del término de cinco dias.
an,te el Juzgado de instrucción núme
ro 12~ de Madrid. Secretaría de don
German González CamJpo, con ~l fin
<le prestar declaración en sumario que
'Con el número 267 de 1935 se instru
ye por ;puhlicaciones clandestinas; ba
jo apercibimlento que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que hu
MeN" lugar.

10062
6.735

.. VARELA POllEO, Manuel: hijo de
Manuel y de Flora, natural de Corme,
provincia de i,:¡ Coruña. profesión ma
rinero; domiciliado últimamente en
Corro"" y Cádiz; procesado por el de
!ito de f::Jscdades lOn Causa número
615 de 1934; comparecel"á. en térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de- la Alameda,
de Málag2, y Secretaría del Sr. Mi
rall:es.

10149
6.736

VILLAYERDE COUSILL:\, :Manuel;
bijo de Manuel y de .:\1a.ria, natural de

Corroe. pro.iñcia de La Coruña, pro
fesión marinero; domiciliado última
mente en Corme y Cádiz; procesado
por el delito de falsedades E'n causa
número 615 de 193"; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Ala
meda. de Málaga. y Secretaría del se
ñor l\liralles.

101U

~4UDIENCU.S PRO\'l.:."\CIALES

CADIZ

Don Antonio López Laguna, Oficial
de Sala de la Audiencia pro'fincial de
Cádiz. \

Certifico; Que en los autos de divor
cio. de que se- hará mención. se ha
dictado por la Sección primera de es
ta Audiencia la sentencia, cu~ro enca
bezamiento y parte- dispositiYa son del
tenor siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Cádiz
a 12 de Junio de 1935; vistos ante el
Tribunal de la Sección primera de es
ta Audiencia los autos de juido de-di
vorcio planteado ante el Juzgado de
esta capital por el Procurador Sierra
Quintero, en nombre de Encarnación
Martinez López. casada, mayor de
edad domiciliada accidentalmente en
Mál,aga. sin profesión especial. contra
el marid() de la misma. Francisco :\Ia
ría Dechient Hernández, mayor de
edad vecino de esta ciudad, que está
declarado en rebeldia, siendo parte
también el )linisterio fiscal,

Fallamos que debemos decretar Y de
cretamos el divorcio vincular d~ doCia
Encarnación Martinez López cOn Fnln
cisco )'Iaria Decbient Hernández por ra
zón del matrimonio ~ontraido entre qm
bos en llálaga a 28 de Enero de 1925,
declarando culpable al marido, a quien
condenamos en las costas; ordenando
que esta sentencia se inscriba en el Re
gistro _ci~il y que !las hijas del matri
monio quedell en poder de la madre,
sin que haya lugar a la pretensión de
alimentos.

Asi por esta nuestra s~ntencia. d~fi
nitivamente juzgando, lo pronunciam;);;,
mandamos y firmamos.-Ramón Enrí
quez.-Francisco Valerao-Pedro Cano
Manuel.

Publicadón.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Ponen
te, D. Ramón Enriquez Cadórniga, es
tando celebrando audiencia pública la
Sección primera de esta Audiencia en
el día de hoy y a mi presencia, de qoe
certifico como Secretario de la misma.

Cádiz. 12 de Jumo de 1935.-J. Luili
Molina."

Lu inserto concuerda a la ;letra con
.su originai, a ':¡Ue me remito. Y para
Que conste ~; su publicación en la GA
CETA DE MADRID Y sirva de notificación
al demandado, D. Francisco }Iaría De
chicnt Hernández, declarado en estado
de rebeldía, pongo, cumpliendo lo man
dado ". con el visto hueno del ilustrisi-'
mo Sr. Presidente, la presente en Cádiz
a 23 de Julio de 1935.-EI Secretario,
Antonio López.- Visto bueno, el Presi
dente (ilegibl~L

. JC-76<!

CORDOEA

En ("U'¡lJ.plimiento de carta-orden tli'
.. esta Audjen~'ia provincial se ml:lnd~

citar al procesado Rafael Rodriguet.
Gallego, cuyo domicilio último fué en
esta capital, calle de Emilio Castelar.
para que dentro del termino de diez:
días, a contar desde la inserción d~
la 'presente en la GACEl'.\. DE :\t\üRID y
Bolelin Oficial de esta proYine-ia. com
parezca an te dicho Supl:'rior Tribunal,
con el fin de nútifi':¡Ir1¡' l:'1 auto de sus
pensión de ¡:oudenu dictado a sU 1'a
VOl' en la causa sc:gu i da en este Juzga.
do bajo d número 22;) del ::liJo ante·
rior. por h lI!"to; bajo ap.:-rclhimiento
que. dé no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere l,¡~aro

Córdoba ~u de Julio de 1935.-EL
Se{;reiario: P. H., Juan de .luliáll.

JO-1000ti

Don .¡osé Luis Yah~rde ~hi.rquez,

)Iagistrado de Audiencid. provincial ~.

1 Secretaría de Sala en la de este terri·
torio.

Certifko: Que en los autos procl:;
dentes del Juzgado de primera i:nstaa
da de 'Iotril. seguido:; por doña Emi
Ha Espinosa CarC'Ía. contra D. Enri
que Almón Gnnzá1l'z. en lo;; que ha
sido parte el )Iinisterio fiscal, sobre
divorcio, ~;(. ha di-etado sentencia rpor
la S¡l1a.cuyo t:ncabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:
"~úm. i En la ciudad de Granadtl

a :2 de Junio ue 1935.
Vistos anle la SE'cción segunda de

la Audiencia provincial de esta Au
diencia territorial los aulos de divo;-
cio vincular procedente::; del Juzgado
de primera instancia de l\1otril, se
guidos por doña Emiiia Espinosa Gar
cia. maJ'or de edad, ca;;adao sin pro
fesión especial y vecina de 1Iotril, re
presentada por el Procurador D. Fe
derico Ramos Parera y defendida pOl"
el Letrado D. Francisco Garyayo Va
llejo, eomo demandante. contra D. En
rique Almón González, unubién ma~'or

de edad, casado, propietario, de igual
vecindad. que ha sido declanlO en re
heldía, desde cuyo momento se en
tienden las diligencia::; con los Estra·
dos del Tribunal, Jo' (,n cuyos autos es
parte el ",hnisterio flscal,

Ff!l1amos qlle debc;:uos declarar y
uedaramos h~tber lugar tl la demanda
que ha dado orig -n á los presentes au
tos, y en su virtud decretar, (;01110 de
cretamos, el diyordo y consiguil'~te
disolución del matrimonio contraído
por doña Emilia Espinosa Garcia con
Do Enrique Almón González en 24 de
Octubre de 1891, qUE'dando ambos cón
ynges en libertad d~ contraer nuevo
IlUtlrinwnio. declarando también eul
pable al dem~ndado y condenándole
en las :costas del presente juicio.

La pres~nte resolución, además de
notificarse en Estrados y hacerse no
toria por edictos, se publicará su en
cabezamiento y parlé dispositiva en 111
Boletín Oficial de la provincia)' GA
CETA DE :\IAnRID por la incomparecen
cia en estos autos del demandado, y
una "ez que sea firme esta resolUlción.
dése cumplimiento a lo prevenido Illl
el artículo 69 de la le;r de Dh·oreio.
acompañándosi cop.ia literal de Qqu~
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Ha a las cartas-órdenes que con dicho
fin l>e expidan.

Al>í por esta nuestra sentl'!ncia, defl·
nitivamente juzgando. lo prollunci3
mos, mandarnos :lo" firlllamos.-Luis de
la Torre.-Juan de Dios Romero.
Cristino Sánchez -'Ioreno."

y para que conste. en cumplimi~lI

fo d~ lo mandado e:q)iu(J la presente,
queflrrno en (¡ranada 11 26 de Julio
de 1935.-José Lui::; Yal\'t~rde.

JO-10037

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALCIRA

Don ~amon :.\fan'o Sifre. Juez mu
nicipal de esta ciudad. encargado del
de primera instancia de la mÍ'l»ma y
su partido.

fiago saber, Que por el que fué Re
o«istra.Jor d~ la Propiedad de el>te par
tido, D. Perfecto Conde y Cid, jubi
lado recientement'e estando sirviendo
el mismo, se ha solicitado la deyolu
ción de las fianzas que tiene presta·
das para doe-sempeñar su cargo, cons
tituida en un titulo de Deuda perpe
tua interior del Estado, a su nombre
en la Caja general de Depósitos, y ~li

cuatro depósitos en metálico en la Te
soreria de Palacio de dicha Caja St'
lIeral. todo ello por un valor efectivo
-de 5.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público por
s/'gunda "\'ez y término de tres mesf."S,
a fin de que todos aquellos Gue tuvie
Sen alguna aC"eión que deducir cllntrll
dicho señor Registrador, presen~01 J:l
oportuna reclamación; h a cié n llosl'!
(:onstar que dirho señor ha desempt:
ñado los Registros siguioe ntes: Fuell'
tecaldelas, Puenteáreas. :\lJariz, Verin.
Reinosa, Ledesma, Lugo, Durango.
Ocaña, Santa eoloma de Farnés, Fre
dlilla, Tarrasa, Geronoa, Getafe )' AI
<:ira.

y para su inserción de oficio, se·
gún dispone el artículo 409 del Regla·
mento de la vigente ley Hipot~carill.

en el Bolettn Oficial de la provincill,
expido el pre5le'Dt~, en Alcira 8 26 de
Julio de 1935.~El Secretario, p. H.,
Juan PeUicer.-El Juez, Ramón Marco
Sifre.

JC-10091

ALGECIRAS

Don Joaquin Bianchi Sanlacana,
.Juez de instrucción accidental áel par
tidode .-\lge(:i1"as.

Por medio de la presente ruego d hs
Autoridades ~' ordeno a los Agen les de
Ja Policía judicial llron·dan a la bUl>~

"a y rel>cate de las alhajas substraidas
de! domicilio del vecino de esla ciu
dad D..MacarÍO Canduela C.:llvo el día
:¿1 del actual, y que al final se reseñan,
\' a la detención de lo:> auton's del
hecho .Y .possedores ilegitiruos, que se
rán puestos a disposición de este Juz
gado, pues asi lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con el número
~15 de 1935, sobre robo.

Alhajas substraidas.

Una medalla de oro con la imagen
de ta Purísima y diámetro lIe una mo
neda de cinco céntimos, una sorlija

de oro con quince puntas de diamun
tes y le falta uno; otra, lambi~n 01;:
oro, de igual forma que la anteril.lr.
con siete perlas buenas, una falsa y ca
bida para otra; otra en forma de lan
zadera, cuadrada, c.:Jn treo> diamante-s;
un ajustador de oro, liso: una sortija
de oro con una roseta ,=alnda y al <'ell
tro un diamante ¡abla rotl); otra, de
oro, con cabida para cinco diall1anks,
conteniendo sólo CU'ltI"O eng;~rzadosen
plat~; otra pareciJa a la anterior (·on
cinco cavidades y sólo tres dialllantes;
un par de pt!n,jien:es oro eu forma de
IJOlll; otro P3l" de 01''), c():n.j}ues~o c1e
dos partes, la sup~riOl" en form,1 de co
razón y la lnferior alal'g3c!:t, con una
piedra celeste; f:>tro ¡)ar de plata de
igL:aJ cOl]strucción que el anterior, és
tos, en la parte superior, [orInan un",
rosa y ~n la inferior dos hojas de
parra y un racimo de u.as, todo cua
j~ldo de brillantes. La parte superior
de estos no es igual: Uno forma la
rosa lisa y en el otrO la plata forma
unos piquitos; varios pares de sorti
jas y pendi-entes de fantasia; tres al
fileres y dos imperdibles fantasía; una
medalla de plata, con su cadena de
lo -mismo, y tres medallas, también
chapadas. de diferentes tamaños y
formas, la mQyor con la Virgen del
Carmen, la que sigue San Antonio y
la otra San José; un par de pendien
tes de oro, de niña, con puntas de
diamantes, y una sortija de oro, tam
bién de niña, sin grabar; un reloj
pulsera d~ señora, chapado, de forma
cuadr¡:¡ngular. marca Smith Tesoro; un
(~ollar, lormado por trocitos doe cade
!la

i
de oro y perlas; otro collar de co

ra es y pul:::era de Oro con el nom
bre de Adela; un billete d'e 25 pese
tas y monedas de cobre por valor de
tres p~setas.

Dado €n Algeclras a 23 de Julio de
1935.-El Secretario, SegistDundo Mar
tinez.-El Juez, Joaquín Bianchi San
tacana.

JO--10092

Don Joaquin Bianchi Santsc.ana.
Juez de -instl"Ucci6n accidental del
partido de Algeciras.

Por medio doel presente Se cita a
Frederich W. Peters, d~ cuarenta y
cinco años, ca~~do, periodista. natu
ral de Emerich (Alemania). con do
Il1icilio en Kobl-enz y cuyo actual tpoa
radero se ignora, para que en térmi·
no de diez días comiParezca ante el
Juzgado de mstrucción de Algecirss,
para recibirle declaración en el su
mario que se instruye con el núme
ro 216 de 1935. sobre hurto; previ
niéndole que. de no verificarlo, le pa
raril el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en AIgeciras a 23 de Jnlio de
1935. - El Secretario, Segismundo
Martínez.-El Juez, Joaquín Bianchi.

JO-10093

Don Joaquín Bianchi Santacana,
Juez de instrucción accidental del par
tido de AlérEciras.

Por medio del presente, ruego a
las Autoridades )" ordeno a los Agell
tes de la Policia judicial, prooedun a
fa busea y rescate de una cartera con
algunos papeles y dos cartas de iden
tidad que llevaba tres billeles dI<! cin
co libras, uno de ellos con el niuutl-

ro 22.808, Y uno de 50 franc()s. dI"
Luxemburgo. substrllido - al slÍádito
alemán Frederich W. Ptters. el día
22 del actual, de esta ciud3u, y a la
detención de los aulores del !¡.echo,
pues asi lo tengo acordado en el su~

mario qu~ instru)'o con el número 216
de 1935, sobr.e hurto.

Dado en Algeciras a 23 de Julio de
J935. - O Secrelario, Segísmundo
Martinez.-El Juez, Joaquín Bianchi.

JO-10094

Don Joaquín Bianchi Santacana,
Juez d~ instrucción del partido de A.l
geeiras.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza para que dentro del
ténnino de die" días, siguientes al en
que 3p~rezca inserta esta requisitoria
en la GACETA I)E ~1A.oRID y Boletín Ofi
cial de esta ¡provincia, se presente -2n
t~ este J-uzgado el procesado por de
lito de hurto -José García Garcia. de
dieciséis años, soltero, natural de Je
rez de la Frontera, jornalero, CIlYO
paradero Se ignora, a Nsponder de
los cargos que le resultan; apercibién
dole que, de no verificarlo, será de
darado rebelde. parándole los demas
perjuicios que haya lugar con arreglo
a ley_

A la vez, requiero a los señores Jue
ces de instrucción, así como a las Au
torldad-('s civiles y militares y Agen
les de la Policía judidal, para que
procedan a la busca y captura del ex
presado procesado, y en el oaso de
ser habido. s-ea conducido a mi dis
posición, a la Prisión de este partido_

Dlldo en Algeciras a 23 de Julio de
1935.......,.EI Secretario, Segisnlundo Mllr
tinez.~El Juez. Joaquin Bianchi San~

taeana.
JO-I0095

Don Joaqufn Bianchi San tacana,
Juez de instrucción accidental del
parlido de Algeciras.

Por medio del presente, ruego a
las AutorilÍsdes y ordeno a los Agen
tes de la Polieia judicial, procedall II
la busca y rescate de un tl'!8je de la
na azul con forro de seda, una plll
ma estilográfica de oro, unas gafas con
armadura de concha. una llave, un
encendedor, un cortaplumas, un coro
t·auñas y unos calzoncillos. substraldo
todo ello a Miguel Garcia Gutiérrez,
el día 12 de Junio último, ~n la fon
da América. de esta ciudad, y a la de
tenciÓn de los autot"es del hecho, que
serán pU'n;tos a mi disposición, pues
así lo tengo acor·dado en el sumario
que instruyo con el número 170 de
1935. sobre hurto.

Dado en Algeciras a 19 de Julio de
1935.-El Secretario. P. H., SegiSmun
do Martinell.-EI Juez, Joaquín Bian
ehi Santaeana,

JO-1c.096

AGUILo\R DE LA FRONTERA

Don EerJwbéPerez Jiménez. Juez
interino de prilDer~ instancia de Agui
lar de la Frontera.

Por providencia de hoy, rccaid3 a
demanda de diyorcio aeducida por
D. Francisco Palma Pérez, mayor de
edad, ferroviario, vecino de Puente
Genil, contra doña Francisca lbáñez
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JC-ii1

BALAGUER

BELl\IONTE

J0-9999

BARCELONA-JUZGADO NUl}lERO 4

Seis sabanas de matrimonio, marta
das con las iniciales A. J.; 15 toallas
nuevas. con iniciales A. J. Y A. P.; un
reloj de bolsillo, de níquel; unos pen
dientes. con dos brillantes cada uno;
una sortija platino y otra con un bri
llante como el de los pendientes; dQS
aros de oro, -con iniciales A. J.; una
ca-dena {lel cuello con dos medallas de
oro, una de ellas coo iniciales A. J.;
unos gemelos chapados; unos lentes con
montura de oro y dos collares fan
tasía.

Dado en Bal(lguer a 22 de Julio de
1935.-EI Juez. José Maria Saura.-El
Secretario, Luis Calvet.

Reseña.

Don José Hermosilla ,Timénez, Juez
municipal Letrado d-e esta villa, en
funciones de instrucción de la misma
y su partido.

Por el presente edicto, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto
civil'€s como militares r Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca ~' rescate de los efectos que luegu

En virtud de lo dispuesto por d
señor Juez de primera instancia nú
mero 4 de los de esta ciudad, en pro
yjdenda de esta fecha, dictada en los
3:Jtos de juicio declarativo de mayor
cuantía, sobre presunción de muerte
de D. Francisco Porquet L~borda, íns
l:'ldos por doña JO'S·efa Porquoet Labor
da, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez a dicho D. Francisco Por
quet, de ignorado paradero, pa.ra r,·e
dentro de cinco días improrrogables.
comparezca -en los autos, personándose
en forma en los mismos. a cuya dis
posición quedan en la eScretaria del
que suscribe copias de la demand.¡¡ y
documentos: B¡p.ercibiéndole que, de
no efectuarlo, será declarado en re
beld·ia y le serán señalados los es
trados del Juzgado para ]a práctica
doe- las sucesivas notificaciones.

Barcelona, 24 de Julio de 1935.
El Secretario. P. H., José Molina.

:El infrascrito Secretario. certifico:
Que el presente e'dicto se ex.pide por
ahora y sin perjuicio en concepto de
oficio.

Barcelona, fecha an terior. - El Soe·
cr-etario, José ~lolina,

Don José ),1:;:r1a Saura Bastida, Jue1
de instrucción del partido {le Balaguer.

Por el presente hago saber: Que en
la noche del 17 al 18 del actual se co
metió un robo de los objetos que se de
t~llarán en la <:asa de que Alfredo Pons
Teixi<!o habita -en el pueblo de Bell
<:aire de Urgel (Lérida).

En su virtud, y con referencia al su·
mario que crm tal motivo instruyo. con
el número 63 de 1935, ruego y encargo
a todus las Autoridades y Agentes de
la Polieia judicial, practiquen {liligen
cias para el rescate de dichos objetos
substraídos y detención de las pefiO
nas en cu....o Doder se encuentren. si no
acreditun· su -legítima pro<:edencia.

Don Jose :Fernández H'ernández,
Juez de instrucción de esta capital y
su partido.

Por el presente edicto. mandado li
brar en d sumario número 157 de
1935, seguido por el deiíto de robo,
Se excit(l el l"e!o de todas l,as Auto
ridades '). A~ent-es de la Policia judi.
cial. para que practiquen activas g~s

tiones encaminadas a la busca. y res
ca.te de las prendas siguientt's;

Una chaqueta ('"IJra, un pantalón
obscuro. una pelliz,l, unll par de zaR
,patos de color, dos camisas blancas
y una navaja de af~itar. todo ello bas
tante usarlo, propi,:daJ de ::\Iáximo Es
t:mislao Sánchez. sun::traídas sobre las
trece a l.as diecist-i<; del día 21 del
mes actual. de una C·lsa sita en las
laderas del Castill0. rle la J)ropIe,lad
de dicho perjudic:¡do.

y casO de ser h:lbicla;;, sean rmes
t:.:s a disposición de este JU7.ga~lo, m
unión de las p'trsonas en cuyo poder
se encuentren. s.i na acreditan su le
gítima. adquisición.

Dado en Badajoz a 26 de Jnlio de
1935. -- El Secretario (iJe-gible) .-El
Juez, José Fernández Hernando.

JO-10099

BADAJOZ

Don Francisco García Almohalla,
Juez municipal de esta ciudad e in
terino de instrucción de la misma ~.

<¡u partido.
Por el presente, se hace saber que

por providencia de esta f-echa, dicta
d·a en el sumario 156 de 1934, sobre
lesiones, contra Juan l\'Iartinez Borte
lano, se ha acordado dejar sin efecto
la busca y detención de dicho tpro
cesado, interesada por medio de re
quisitorias que se fijaron -en la G.-\.CETA
DE l\lADRl[) de fecha 6 de ~oyiembre

del año 1934, con el número 15.113
y Boletín Oficial de 11 dd mismo mes
y año, número 4.098. el CU<3.·l se halla
b:il declarado en rebeldía. y en la ac
tualidad se encuentra capturad.o y pre
so en la Prisión preventiva.

Lo que hago público por medio del
presente a todas las Autoridades. tan·
to civil-es como militares \" demás
Agentes de la Policía judicial.

Archidona. ~6 de Julio de 1935.
El SN.Tt:'tnrio (i1egibleL--El Juez,
Francisco üarcia Almohada.

JO-10098

JO-10097

ARCHIDONA.

Un asno de ocho años, entero, rucio,
patojo, UD poco Ch2to, en los costi
llares lunares blancos del aparejo, sin
asegurar y más bien bajo de alzada.

Dado -en Ahnodóvar del Campo a 26
de Julio de 1935.-EI Secretarío, p. H.,
Gerardo Mad,-El Juez, i>io Ruiz Ji
mEmez.

siendo prOlpiedad la misma del veci
no de expresada ...-illa Fauslino Arro
yo Fariñas, poniéndola a disposición
de este Juzgado, con la persona en cu
yo poder se hallare, si no acredita su
legitima adquisición, así como a quien
resulte se'!" el autor de la substracción,
a los fines procedentes del sumario
número 139 de 1935. por hurto.

Reseíia.

Pal.-na, de ignorado domicilio, he acor
dado emplazar a ésta, como se verifica
por el presente, para que delltro de
veinte dias comparezca ante este Juz
gado, calle de Cánovas del Castillo, uú.
mero 35, y conteste dicha demanda,
t::uya copia y los docnmentos acompa
fiados se encuentran a su disposición
en esta Secretaria; a,percibiéndola que,
de no coro·parecer, la parará el per¡ui.
cio a que haya lugar. .

Aguilar de la Frontera, i5 de Julio
de 1935.--EI Juez interino, Bernabé
Pérez Jiménez.-El Secretario, Fer
nando Sánchez. .

ALICAl\lE-SUR

Don Pio Ruiz Jiménez, interina
mente Juez ue instruccion d·~ Almo
dó"ar del Campo y su partido, por
gozar .el propietario de licencia.

Por el presente, ruego a las Autori
dares J'- encargo a los Agentes de la
Policía judicial, practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de la cab:;¡llería que al final se
reseña. la cual fué hurtada la madru
gada del día 20 del actual, de una
finca del término de Corral doe- Cala-

. trava y sitio Cordel de Umbría, l:uan
do se encontraba alada ')" trabada con
una soga de esparto, la que cortaron
los auto;::'s 'para cometer oel becho;

JC-761

Don Lino Martin Carnicero, Juez de
primera instanda del distrito del Sur,
de Alicante.

Por el pr·esente edicto, se emplaza a
D. Bonifacio Galán Galin{lo, <'Uyo ac
tual paradero Se desconoce, para que
en el término <le veinte dias \'ompa
rezca con Abogado y Procurador con
testando la demanda y formulando, en
su caso, reconvenci6n, en el juicio de
divorcio COntra el mismo entablado,
por abandono y otras -causas, por su
esposa, doña Josefina Armiñ:llla Cor
tés; bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con aneglo a la ley.

Dado en Alicante a 20 de Julio de
1935.-El Juez. Lino ~·!a!'tin.-ElSeáe
tario, Indaledo Linares.

JO-9998

AD10DOV_-\R DEL CA:\¡PO

Don Bernabé Pérez Ji¡ménez, Juez
interino de primera instancia de Agui
lar de le Frontera.

Por providencia de hoy, recaida a
demanda de divorcio deduda por do·
tia Nieves Montoro Aguilera, mayor de
edad, vecina de Puente Genil, contr3
D. Antonio }Iartin Durán, de ignorarlo
domicilio, he acordado emplazar a
éste, come se verifi·ca por el presente,
para que dentro de veinte dias eom
parezca ante este Juzgado, calle de Cá
nOVas del Castillo, número 35, y con
teste dkha demanda, cuya copia y los
documentos acompañados se encuen·
tran a su disposición en esta Secreta
ría; aperdbiéndole que, de no campa- .
recer, le parará el perjuicio a que ha:ra
lugar.

Aguilar de la Frontera, 15 de Julio
de 1935.-El Juez interino, Eernabé
Pérez Jiménez.-El Secretario, Fer
n-ando Sánchez.
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JO-10002

81;' reseñan, substraídos en la no~he

dd 20 del :cetual, de la casa qllt: ha
Lita e! vedno de El Pedernoso Elpi
dio Heras Chtlcón, ponindolos a di$
jJusidón de este Juzg3do, con !ah per
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no justifican su legítima adquisi
ción, pues así 10 he acordado fin el
sumario número 3i del corrie!lte año,
sobl'e robo.

Efectos substraídos.

Una manta de Palencia, blanca, con
tintes azules.

Un mantón azul, fI cuadros.
Un tGquiI1ón negro, ;;ranos Je arroz,

con cenefa a espiguilLa.
Un manto {!ranadino negro.
en Juego de cama completo, con la-

bores bord~das, hlanc;;¡¡¡,
Dos sáf>anas suelta'>.
Dos almoh::ulas blancas.
5eis cami!>us de señora, blancas,

nu!:\"as, marcadas con un>! C.
. Tres cubrecursés blancos.

Una chambra nld.u':l, con hordado
color rosa :r ribetcad~.

Cinco SS)'llO;¡ baj<!!"lH, varias laboN's.
Una saya fue·'te. color rt>sa y ncgr:J.
Un vestido cO~l)r canela claro.
Ou'e ídem mgn·ó~.

Ulro ídem neJro.
Otro idt:Ia nulo
'·'lrO ídem p~~'.ddG. listado.
....'~l delt.lltal ?~~ :;lJ. cU:ldros blan.:os

:r negro'>.
Cuatro chaml:lrsf..
'Ocho pares medias color.
nna colcha dorada, con fleco torzal.
Cuatro toallas: dos con fleco, otra

color rosa v otra blanca.
Una caja' patiuelos fald.r1quera..
Dos pañuelos negros y otro listado.
Diez mudas de hombre.
Una camisa blanca.
Un pantalón de pana, nuevo.
Un chaleco dil pana, nuevo.
Una blusa negra, O'bscura.
Unas botas negras, nuevas.
Dos camisas en pieza.
Una camis-ela cortada.
Una pelerina negra.
Cuatro pares de calcetines, negros.
Dado en Belmonte a 27 de Julio d-e

1935.-El Secretario. José Maria Gi·
nés.-El Juez, José Herroosilla.

J0-10l14

BURGOS

Don Antonio de V, Tutor y de Guel
benzu, Juez de instrucch:n: de Burgos
.r su partido. .

En virtud del presf'nte edicto. en
méritos de causa que mI:: hallo instru
~ endo con el r:.úmero 195 de 1935, por
tI delito de robo al vecino de e~ta ca
pital, en ¡a callc de la ,!,rinidad, 1~, de
los objetos que se resenan a continua
ción he acordado insertar el presente
lnte;.esando de todas las Autoridades
¡- h'iles )" mili tares y ordenando a la
roJieia judicial 'procedan a la busca y
rescate de los efectos y autores, los
qu('. caso de ser ha!..lHlo~, serán ¡Jues
tos a disposición de este Juzgado de
instrucción de Burgos, junto con las
lJersonas en cuyo poder se encuen·
tren, si no acreditan su legítima ad·
quisición, en cuyo caso practicará.u
loda clase de gestiones para descubrir
b person<1 o personas que se lo transo
mitieron ileSs1mente.

Reseñ.a.

Un macho. pelo negro, cerrado, de
catorce años, una rodilla bastante abul
tada, como si tuviera Un sobrehueso,
ati-ende por "Brillante", lleva una c&
bezada negra de correa, la que tiene,
en vez de ramal, UDa cadena.

Dado en Burgos a 23 d~ Julio d-e
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Antonio de V. Tutor.

JO-I01l7

Don Antonio de V. Tutor y de Guel
benzu, Juez de ins(ru~ci6n de Burgos
J' su partido.

En virtud del presente edicto, en
méritos de causa que me hallo iDJ>
truyendo con el número 196 de 1935,
por el delito Ce hurto al vecino de es
la capital Alberto Lezcano, de los ob
jetos que se reseñan a continuación,
he acordado insertar el presente. in
teresando de todas las Autoridades ci
viles y militares y ordenando a la Po
licia judicial procedan a la busca y
rescale de los efectos y autores, los
que, caso de ser habidos, serán pues
tos a disposición de este Juzgado de
instrucción de Burgos, junto con las
personas en cuyo lpoder se encuen
tren. si no acreditan su legítima ad
quisición, en cuyo caso practicarán
toda clase de gestiones para descubrir
la persona o personas que se lo trans
mitieron ilegalmente_

Reseña.

Un caballo negro, tiene una enfer
medad llamada el tiro, de siete años;
llevándose la cabezada, la qu-e- tenía
c~scaheles colocados y una cinta roja
en la parte delantera, la que remata
en los dos lados con dos adornos de
metal.

Dado en Burgos a 23 de Julio de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Antonio de V. Tutor.

JO-10118

CADIZ

En virtud de providencia del Sr, Juez
de instrucción interino de esta capital,
dictada ante mí en el sumario núme
ro 226 de 1935, que se instruye, por de
lito de lesiones, contra José Soto Cha- '
morro, se manda citar por medio del
presente al lesionado, Evaristo Rivas
FontAn, cuyo pal~adero actual Se des
conoce, para que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juzga
do de instrucción. sito 00 la calle del
General Riego, número 9, para que el
Médico forense le reconozca y pueda
informar en el sumario respecto al es
tado de las lesiones que le fueron infe
ridas; previniéndole que, no compa're
cieudo sin alegar iusta causa, le p.a
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en -derecho.

Cádiz, 23 de Julio de 1935.-El Se
cretario (ile-gible).

CAROL~A (LA)

Don Manuel Cabezudo Astrain, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Hago. saber: Que en éste de mi car
go y cumplimentando orden del ex'Ce-

lentísi.mo Sr. Presidente de la Audien··
cia territorial de Granada, se ha ini
ciado expediente para la liberación de
la fianza que tiene constituida D. José
Pastor Rico para responder de) car
go que ha venido desempeñando de
Procurador d-.: este J:ugado, y en el
que ha cesado, lo que se hace público
en annonía con 10 dIspuesto en el ar
tículo 884 de la ley Orgánica del Po~

del' Judicial. para que, dentro del tér
mino de seis meses, puedan hacerse
las reclamaciones que contra él hu
bieren.

Dado en La Carolin3 a 24 de Julio
de 1935.-EI Juez, J\fanuel Cabezudo.
El Secretario, P. H. (ilegible).

JC-i66

En virtud de lo mandado por el se
ñor D. José }laría Gonzál~z Dfaz, Juez
de primera instancia de este partido,
en pro\'idencia dictada con fecha -de
hoy en la demanda de juicio de me
nor cuantfa, en este Juzgado promoví·
da por doña Soledad Legaz Gómez
contra D. Manuel Garcfa Calderón, so
bre divorcio por justa causa, se em
plaza, por medio de la presen l~ cédu·
la, al demandado D. Manuel García
Calderón para que dentro del térmi
no de ninte días comparezca en los
expresados autos personándose en for
raa y conteste a la demanda; bajo
apercibimiento que, si no compare
ce, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Cartagena. 26 de Julio de 1935.-El
Secretario, Francisco Serra,

JC-772

CASTRO DEL RIO

Don Manuel Criado Valenzuela. Juez
de instrucción interL'1o de Castro del
Rio y su partido.

En virtud del presente. se cita a la
pe.'sona a quien pertenezca una burra
de seis años, parda, raya dorsal cruza _
y de cebra, ojos y bozo claros, hierro
en forma de águila en anca izquierda
y confusos la letra y número que tué
intervenida por La Guar<lia civil al 'le
cino de esta villa Francisco Florido
Gradano, para que en el término ce
diez días comparezca ante este Juzga
do, con el fin de hacerle entrega de la
misma una vez acredite en legal for
ma su legitima pertroencia.

Dado en Castro del Rio a 24 de Ju·
li"de 1935.-EI Juez, Manuel Criado.
El Secretario, Manuel Saravia.

JO-10003

Don ~Ianuel Criado Valenzuela, Juez
de instrucción interino de esta villa
y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
daut:s civiles y militares y Agentes de
la Polic1a judicial dispongan se proce
d;,. a la busca de los .cerdos que al .final
Se reseñarán, propios de D. C:-istóbal
Urbano Priego, vecino de Cabra. y que
fueron substraidos en la noche gel
18 al 19 del actuai. de lerrenos del
Cortijo "Banda", de este término, y
siendo habidos, se pondrán a disposi
ción de este Juzgado, con la persona
o personas en cuyo poder se haue·~
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si no acreditan su legitima adquisi.
tión; procediéndose también a la bus
ca del <sutor o autores del hecho, que
del mismo modo se pondrán a dispo
sición de este dicho Juzgado. y en el
Depósito municipal de este partido.

Reseña.

Dos cerdos de unas cinco a. seis arro
bas de peso cada uno. pelo dorado
bermejo, con la oreja derecha despun
tada y rasgada y la izquierda rajada.

Dado en Castro del Río a 23 de Ju
lio de 1935.-El Juez. Manuel Criado.
El Secretado. :Manuel Saravia.

J0-10004

CAZORLA

Don Diego Navarreie Moreno, Jue'l
de instrucción interino de est{l par-
tido. '

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de una yegua castaña de nueve a diez
años, menos de la marca, híerro piara
anca derecha, cascos con pelos blancos
extremidades posteriores, crin larga,
dos bultos como nueces en columna
vertebral, y una mula castaña, rayana
marca, de nueve años, roma, le falta
un trozo natural, sin hierro. hurtadas
la madrugads del dia 18 del actual
de la Aldea del :Molar de este términ'O,
propiedad de Juan Jilabe"rl Galera, po·
niéndolas, CaJ>O de Ser habidas. a dis·
posición de este Juzgado, con los tene
dores ilegítimos y autores del hecho,
suponiendo sean éstos dos gi tanos, uno
de ellos apodado "El Jarón" o "El Ja
ro", de estatura regular. delgado, viste
p3ni::\lün claro listado, gorra blanca,
ca,.: ':\ de cremallera, siendo de unos
di. ',leve a veinte años, sabiéndoso:
es ." de otro gitano conocido por
.lui,.... , id que iba tarr..bién cou otro gi
tano ilamado Juan, de veiutítrés a
veinticuatro años, estatura regular, del
gado, que vestía pantalón claro y ame·
ricana negra, cantando ambos el fla
menco.

Dado en Cazarla a 22 de Julio de
1935.-El Juez, Diego !\avarrete.

J0-10005

CORLJ~A (LA)

Don José Spiegelberg y Horno, Juez
de prbnera instancia del distrito del
Instituto, de La Coruña.

Hac-e púbiico: Que en este Juzgado y
S~'r:retaria del que autoriza y por con
secuencia de juicio abintestato que se
t¡'amita de oficio por muerte de doña
Adela Lemus, sin segundo apellido, de
setenta y cuatro Ji?os. de estado viu
<la de D. José &'zález, hija natural
de Emilia, difunta, natural de Ponte
vedra y vecina que fué de esta cíu
d:¡d. y cuyo fallecimiento ocurrió el
dia 16 de Marzo del año último, en su
domiriHo. sito en el piso primero de la
;:~sa nú.llero 4 de la calle de Orilla
mar. sin dejar descendientes ni aseen
ai~ntes legítimos. SE. formó la corres
p<>ndiente pieza separada de declara
ción de herederos de la indicada cau
5ante doña Adela Lemus. acordándose
en la misma publicar los edictos a que
SI: refiere el artículo 984 de la ley de

Enjuiciamiento civil, anunciándose su
muerte sin testar y llamando a los que
se crean con igual o mejor derecho pa
ra que comparezcan en el Juzgado a
reclamar ]a herencia de que se trata
dentro del término de treinta 'días, to
da vez .que hasta el momento no se
presentó persona alguna a reclamarla
y sólo sí doña Marina Erundina Aba!
Nieto, sobrina que se dice ser de aqué
lla. a la cual :¡e le negó el de..echo a
de.clararla heredera; haciéndose cOns
tar que la herencia de que se trata ex
cede de dos mil pesetas.

y para su inserción en la GACETA
DE l\<l-\DRID, Con el obieto acordado y
de que se deja hecho mención, se ex
pide el presente edicto.

Dado en La Coruña a 11 de Julio
de 1935.-El Juez, José Spiegelberg.
El Secretario, P. H., Hermenegildo Al
berlinos.

Jo-76b

FUE.!.~E DE CA.:..'-:TOS

Don Francisco Berrera de Llera,
Juez de instrucción de Fuente de Can
tos y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado
pende sumario con el nÚInero 108 del
corriente año sobre evasión del preso
que se dirá en la tarde del día de ayer
y de la prisión preventiva de este par·
tido, en cuyo sumario se ha acordado
rogar a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, fuerzas de la
Guardia civil y Policía de la Nación.
qu,e procedan a la busca y detención
del evadido, que se llama Juan Jimé
nez Cruz, y de las señas siguientes;
natural de La Linea de la Concepción,
de diecinueve años de edad, hijo de
Juan y de Adelaida, olos pardos. ca·
bello negro. piel trigueña, estatura
1,700 metros, cara oval, boca regular,
barba poblada y vist{l pantalón de pa
na, americana caqui y zapatos marrón,
con suela de goma; Y. caso de ser
habido, lo pongan a mi disposición en
la prisión preventiva de este partid'O.

Dado en Fuente de Cantos a 24 de
Julio de 1935.-El Seeretario. P. S. M.,
Eusebio tCornago.-El Juez. Francisco
Herrera.

JO-1001)7

JARA.''DILLA

Don José Rodriguez MarUn. Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co·
rno militares e individuos de la Poli
cfa judicial. procedan a la busca y res
cate del semoviente que a continuación
se reseñará. propiedad de Manuela
Garcia Antón, vecina de LouI' de la
Vera. cuyo semoviente ha desapareci
do de la finca denominada "Tres-Ba
rras", de referido término, el día 20
del actual, poniendo a disposíción de
este Juzgado a la ¡persona que lo tu
viere en su poder. si no acredita Su
legítima pertenencia; pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el nÚmero ~ de 193'5. por el deli
to de burlo.

Reseiía del 8UJ'lovi8nl,.

Mulo de seis años, alzada 1,47 me
tros, pelo eastaño, raza pais, ra)'a de

mulo cruzada, estampado hi<;!rro tabla
Izquierda del cuello, letra del mismO)
L. M.• asegurado en la Sociedad "La
Mutua Losareña", cura marca lleva.

Dado en Jarandilla a 25 de Julio de
1935.-El Ju~z. José Rodrlgue¡.-El SIiM
cretario, Avelino Rodido.

JO-I000{f

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Auoridades civiles'v militares de la na
ción procedan a la" bu,.ca y ocupación
de los semovientes qu.e a continuación
se reseñan, propios de los vecinos de
Oliva de la Frontera Francisco Aguedo
Torrado y Vicente Sánchez Serrano,
los cuales se hanaban pastando sueltos
en la Dehesa Suertecillas, de este tér
mino, de donde fueron substraídos el:
la noche del 19 al 20 de los corrientes,
y POI" cuyo hecho Se Instruye sumario
con el número 89 de 1935. poniéndo
los a disposición de este Juzg!!do, jnn
taniente con su poseecl()r ilegitimo.

Burro capón rucio de diez a once
años. y barriga pelada.

Burra parda de ocho años, mediana
talla. y

Mula negra cerrada, más de la mar
ca, paralitica, cicatrices en jamón ü
quierdo. coja. de este lado. hierro V
en jamón derecho.

Dado en Jerez de los Caballeros a
24 de Julio de 1935.-.E1 Juea, Antonio
de la Riva.

JO-l(}G10

MADRID-JUZGADO NUMERO l'

En virtud de providencia dictada ea
el día de hoy por el Si'. Juez de ins
trucción del Juzgado número 14 de esta
capital, antes del distrito de Buenavis
ta, en el ramo sobre prisión del pro
cesado Manuel Jimér1ez: Jiménez, dima
nado de sumario seguido. por impru
dencia, bajo el número 574 de 1930,

. se sacan a la "'enta en pública s-,¡basta
por tercera vez y término de ocho días,
sin sujeción a tipo, -varios efe-dos y
enseres embargados en dimo ramo al
fiador. Miguel Narros Aleas. que han
sido tasados en la BUIDa de 213.60 pe
setas, previniéndose a. lo~ licitadores
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la. mesa del JU2
gado ellO pOol' 100 de la segunda tasa
ción. que asce.ldi6 a 160,20 pesetas. y
que el ..emate podra ha~erse en calidad
de eeder a un tereero, y para cuyo acto,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del
Gooeral Castaños, número 1, piso se
gundo. se señala ellO de Agosto próxi·
mo a las doce de la rD.3ñana. hacién·
dose saber que los efectos embargados
se encuentran en el establecimiento sito
en la <:alle de Bravo !lIurillo, número 58.
donde podrim ser examinados todos los
días laborables. de diez a doce de la
mañsna y de cinco a siete de la tarde.

Madrid, 4 de JuUo -de 1935.-'\Iisto
bueno: el Juez, Felipe Uribarri.-El Stt-
cretario. José Cruz.

JO-l001~
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iMADRID-JUZGADO NU:.\iERO 21

Por el Juzgado de primera instancia
número 21, de esl~ capital, y en los
autos de divorcio promovidos por do
fia :\Iercedes Medrano Pérez, contra
D. José Ruiz Villarejo, en los que es
parte el Excmo. Sr Fiscal de esta AUA

diellcia y en los qüe se ha dictado la
siguiente

"Providencia.--Juez, Sr. VilIar. Ma
drid, 25 de Julio de 19S5.-Dada CUen
ta: proveyendo al escrito de demanda
se admite 'Cuanto ha lugar en. derecho
la de divordo que se fonmula a nom
bre de doña }lercedes Medrano Pérez,
la que se sustanciará por los trámites
estllblecidos para los de su clase, y de
dcha demanda se confiere traslado al
cJerpandado D. José Ruiz Villarejo y
al EXcmo. Sr. Fiscal de esta Audien
cia, a quienes se emplazará, con entre
ga ele las copias, yal primero por edic
lo~ ,nser~(js en la GACETA DE .MADRID Y
Boletin. Oficial de esta provincia, para
que dentro del término de veinte dias
(.~<>mparezcan en autos y contesten la
demanda, formulando en su caso re
com'eneión.-Lo ma-nda y firma S. S.
DOJ" fe, Villar.-Ante 1IIlÍ, Luis de .Mi
guel. "

y para "que sir'u de notificación a
D. José Ruiz Villarejo, que Se en.cuen
tra en ignorado paradero, a los fines
!por el término y con los apercibimien~

tos que la anteriOr providencia indi
ca, expido y firmo la presente en Ma
drid a. 25 rlc Julio de 1935.-& Secr~
tario (ilegible).

JC-í63

MOTILLA DEL PALA.~CAR

Don Miguel Valls ~'!arin, Secretario
del Juzgado de primera instancia de
~Iotilla del Palanear

Certifico: Que en ios autos inciden~
tales de pobreza de que luego se hara
mención, se dictó sentencia, -cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentenda.-En la villa de Motilla
del Palancar a 29 de Mayo de 19:'i5;
el Sr. D. Victor. Serván Mur, Juez de
primera instancia de la misma y su
partido; vistos por mi los presenles
uutos incidentales de pobreza instados
por el Procurador D. Publio Navarro
l\foya, en nombre y representación de
D. Jeronimo y D. Isaac JIarcelino Mar~

tinez Chayarria, ambos mayores de
edad, de estado -casados, oficio jorna~

lero, vednos de Arcal> y Mohorte. res~

respectivamente, para litigar sobre
reivindicación de bienes dotales de
una ¡capellania colativa-familiar con
tra D. Ramón y doña Maria Teresa
::\.Ielgarejo Baillo, autos tramitados so
lamente con la representación del Es
tado, dirigidos los actores por el Le
tr~,do D. Lázaro Luengo Triguero.

Fallo que declarando haber lugar a
la demanda deducida por D. Jerónimo
y D. Isaac )'1arcelino Martinez Chava
rria, debo con·ceder y concedo a los
mismos el beneficio legal de pobreza
que solicitan para litigar en autos so~

bre reivindicación de bienes dotales
de una capellanía colativa~familiar

contra D. Ramón y doña Maria Teresa
),lelgarejo Baillo, sin expresa impo
-:idón de costus y sin perjuicio de lo
dispuesio en lo:> articulos 36. 3i ~. 39

de la ley de Enjuiciamiento civil" y
de confonrn-idad a 10 que dispone di
cba ley en su artículo 779, en, reladón
con el 282 y siguientes, de no ,;oH:~i

tarse por el demandante que se no!i~

fique la sen~encia personal, a los de
mandados declarad·os en rebeldia
hágase la notificación en el modo y
forma que dete;-minau dichos precep
to<; legales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Vk:tor Serván."

La anterior sentencia fué leida y
pubti cada en la audiencia pública y
día de su fecha por el Sr. Juez que la
suscribe.

y para que consle, en .cumplí,mient/)
de lo mandado. y sirva de notificación
a los demandados declarados en rebel
día D. Ramón y doña ~IaríaTeresa ;\Iel~
garejo Baillo, expido el presen le, vi
sado por el Sr. Juez, ..en ~fotilta del
Palanear a 10 de Junio de 1935.----El
Secretario, Lkenciado :\nguel Valls.
Visto hueno: el Juez de primera ius
tanlcia, Víctor Serván.

JiC-762
PE~ARANDA DE BRACAMONTE
Don Miguel Grilo Baides, Juez de ins·

trucción de Peñaranda de Bracamonte
y su palliido.

Por virtud del presente, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Poli~

cia judicial de la Nación, procedan a
la busca y captura de las alhajas que
a continuación se reseñan, poniéndolas
a disposición de este Juzgado de ins
trucción, caso de ser habidas, con las
personas en cuyo poder se hallaren, si
no justifican su legitima adquiskión,
pues· así lo tengo acordado en el su
mario que se instruye con el número 62
de este año, por substra<:ción de dichas
joyas, de la pertenencia de D. Luis Gó
mez de Liaño Ah-arez, vecino de esta
ciudad, que dice le han desaparecido
de su domicilio a partir MI dia 13 del
actual. -en que regresó de Madrid a su
casa de esta población.

Reseña de las alhajas sustraídas.
Una pulsera de b.illantes y oro for

ma broche o hebilía; otra pulsera de
brillantes forma ramos de oro y bri
llantes; pendentif y ,platino con brillall~

tes forma parecida a un lira y colgan
do un brillante, -desarmándose el im
perdible de oro y una cadenita de pla
tino; un paJI" de pendirotes solitarios
01'0 muy desiguales en valor y monta
dos el uno longitudinalmente y el otro
atravesado: otro par de pendiente,; oro
con orla de diamantes; otro par de
oro, esmeralda rodead~ de brillantes,
y una tira de brilIactes (la esmeralda
es Calsa) y un aItUer de corbata soli~

tario rodeado de platino.
Peñaranda de Bracamonte a 24 de

Julio de 1935.- El Juez, Miguel Grilo.
El Secretario, Julián Diez.

JO-10016

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Por el presente. se cita de inmedi;lta
comparecencia ante este Juzgado, con
el fin de recibirle declaración en e-l
l>uma,rio número 124 del corriente año,
sobre robo, a un tal José (a) "El !'\~

gro", residente últimamenl~en Ch'lJl19r~

tin de la Rosa (Tetuán de las ViCIO
rias) , de unos veintitalllos años de
edad, de complexión fuerte, pelo lH:-

gro peinado para atrás, vistiendo traje
de color gris claro, y colo'r del rostro,
mo.reno.

y se ruega a todo funcionario y Al'ten
tes da la Autoridad que integran 1a
Policia judidal que, de haHarse a re,..
ferido inculpado, 10 detengan y poo·
gan a dis,posidón de este instl11ct(.r,
a resultas del repetido S'l.'11.lri,),

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 2;i de Julio de 1935.-El Juez, José
Pascual.-El Secretario, Fedeñ..:o Ore
llana.

JO--10017

TORROX

Don José i\úñez Chozas, Juez de ins·
trucción interino de este partido de
Torrox.

Por el presoote, ruego a todas 1::<;
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de lo que a conlinuación se re
seña, propio de José Cuesta Fernón~

dez y de Rosalía Fernandez Ma..tin,
substraído el día 19 del aetual ea el
Ventorrillo de Cuesta, de este término,
poniéndolos, caso de ser habidos, a dis
posición de este Juzgado, junt::Ulleute
COn sus poseedores ilegitimos; causa.
número 34 de 1935.

Señas.

:\fil pesetas en billetes de a 100.
Cincuenta pesetas en monedas de pla

ta de a cinco.
Un billete de 25 pesetas.
Dado en Torrox a 21 de Julb de

1935.-El Juez, José Núñez.-El Secre
tario, Cayetano de Selva.

J0-10019

VALMASEDA

Don José Tutau )'Ionroy, Juez d-e
primera instancia de este partido d~

Valmaseda.
Por el presente edicto, se anuncia

la muelie intestada de D. Juan José
Llaguno Ahedo, ocurrido en la ciudad
de Córdoba (República de Méjico), en
estado soltero y sin sucesión legitima.

Se hace constar que el finado era
hijo de Javier Llaguno y LIaguno y
d'e Juana Abedo y Cobo, ya falleci
dos, )0 natural de Trucios, y que, se·
gún los documentos presentados, el
causante fué internado en el Hospital
Cen(~ral de la ciudad de Córdoba, pa~
ra su autopsia, a las quince horas del
26 de Mayo de 1931, procedente de
Omealca, falleciendo por traumatismo
¡por arma de fuego.

Y. como en este Juzgado se ha pro
movido expediente sobre declaración
de herederos en favor de hermanos
de doble vinculo del causante doiía
AraceH, D. Gom:alo.. D. Florencia, ,y
de hijos de otro heilfo.ano lIamaao Ja
I;ier: AraceIi, Jayier. LudIa y :Marf~

na Llaguno González, por el presente
se llama a quienes Se crean con igual
o mejor derecho que los anteriores
a la berer:cia del D. Juan José LIagu~

no Ahew:fo, para que lo deduzcan en
el expediente aludido, dentro del tér
mino de treinta días, siguientes al en
que la inseTción del presente edicto
tenga lugar en la GACET,\ DE )!ADRID,
bajo apercibimiento de que, en otro
caso, les parará el perjuicio a que en
uerecho hara lugar.
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Dodo en Valmaseda a 19 de Julio de

1935.-El S~cretado, Isidro Soriano,
El Juez, José Tutau Monroy.

JC-768
Z.o\MORA

En virtud de acuerdo del señor Ju-ez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido, dictado ante mi en este
dia, en autos de juicio verbal segui
dos ante el mis.mo, en defecto del Tri
bunal Industrial, a instancia de doña
María Ferrador Prada~mayor de edad,
viuda y vecina de almendra, anejo
de San Pedro de la Nave, contra la
Sociedad de instaladont''( mecánicas
el~ctricas denominad:'! r:i ~.lE, domici
liada en ~Iadrid, B:- ~ Ii" .iUo. núm. 32.
~' otra sohl'e recJam;..ción de cantidad
por accidente de trabajo al obrero
David Dominguez Ferrador. se cita a
la Compañía demandada antes referi
da CIME. cuyo domicilio actual se ig
nora. para que el dia 20 de Agosto.
a las diez de su mañana, comparezca
ante la Sala Audiencia de este Juzga
do. sito en la calle de Santa Clara.
número·40. al objeto de celebrar el
juicio acordado en dichos autos, y
previniéndole concurra con las prue
bas de que intente valerse. y bajo
apercibimiento que, d-e no efectuarlo.
c1Tntinuará el juicio en su ausencia,
sin retroceder aunqu-e despuh se pre·
sente en autos.

Zamora a 23 de Julio de 1935.-EJ
Secretario judicial, Pedro Núñez.

JC-769

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado. bajo el
numero 316 de orden del año 1935.
('ontra Carmen Alejandro Tamborero.
por daños. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi~

n son del tenor literal siguiente:
"Sentencia.-En la villa de Madrid

a 1.~ de Junio de 1935; el Sr. D. Augus
to del Cacho y Fernández-Cadiñanos,
Juez municipal del número 17; habien~

do visto las presentes diligencias del
juicio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una. el Ministerio fiscal.
en representación de la acción pública.
y de la otra. como denunciada, Carmen
Alejandro Tamborero. cuyas circuns
tancias constan. y

.Fallo qUt: debo condenar y condeno
a la denunciada. Carmen Alejandro
Tamborero. a la pena de cinco pesetas
de multa, 10 pesetas de indemnización
:.Y al pago de las costas.
: . Así por esta mi sentencia lo pronun
Cio. mando y firmo.-Augusto del Ca
cho.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificaciÓll en for
ma a la denunciada. Carmen Alejandro
Tamborero, expido el presente. visado
por S. S. y selIa<lo con el del Juzgado.
en Madrid a l." de Junio de 1935.-Vis
to bueno: el Juez. Augusto del Cacho.
E! Secretario, D. Garcia.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado. bajo el
número 229 de orden del año 1935.
contra Juan Alonso Carda y otro. por
estafa. se ha dietado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a v) de JUDio de 1935; el Sr. n. Augus
to del Cacho y Fernández-Cadiñanos,
Jucz municipal del cúmero ti; habien
do visto las presentes diligencias del
juicio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una., el Ministerio fiscai.
en representaci6n de la acción pública.
y de la otra. como denunciado. Juan
Alonso García y Alejandro Villegas
Prieto. cuyas circunstancias constan. y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados. jUlio Alonso García
y Alejandro Villegas Prieto. a la pena
de diez dias de aFresto a cada uno y
al pago de las costas.

As! por esta mi sentencia lo pronu..'1
cío. m8lldo y firmo.-Augusto del Co
cho.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificaciÓll en for~

ma a los denunciados. Juan Alonso
Garcia y Alejandro ViIlegas Prieto. ex
pido el preSEflte. visado por S. S. y se
Hado con el del Juzgado. en Madrid
a 1.0 de Junío de 1935.-Visto bueno:
el Ju~z. August? del Cacho.-EI Se
cretarIO. D. Garcla.

En ]05 autos de juicio ,.-erba] de fal
tas seguidos en este Ju~~ado, bajo el

. número 1,226 de orden del año 1935,
contra Luis Huelves Fernimdez y Juan
"El Vaquero" por lesiones, se ha die
tado ]a sentencia. cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son de] teuor
literal siguiente:

"Sentencia.-En la "ilIa de :'.Iadrid
a 20 de Julio de 1935; el Sr. D. Fer
nando Gamero Vara. Juez munic~pal
del Ilúmero 17; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal. en representación
de la M:ción plllilies, y de la otra. como
denunciados. Luis Huelves Fernández
y Juan "El Vaquero". cuyas circuns
tancias constan. y

Fallo que debo con<lenar y condeno
a los denunciados. Luis Huelves Fer
nández y Juan "El Vaquero". a la pena
de cinco días d~ arresto a cada uno y
al pago de las costas por iguales par
tes.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio,. mando y. firmo.-Fernando Ga
mero.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en p.l día de su fecha."

y para su inserdón en la "Gaceta de
Madriil" y sirva de notifl.caciÓll en for
ma a los denunciados. Luis Hueh'es y
otro. expido el presente, 'Visado por su
señoría y sellado con e] del JuzSfado,
en Madrid, a 20 de Julio de 1935.-VIs
to bueno: el Juez. Fern~mdo Gamero.
El Secretario, D. Garcia.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 111 de orden del año 1935.

•contra Maria Asunción Berriel y otro.
por lesiones. se ha dictado !entencia.
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

"Sentencia -En la villa de Madriü
a 20 de Julio de 1935; el Sr. D. Fer~
nando Gamero Vara, Juez municipal
del numero 17; habicndo visto las ,pre
sentes di!i¡¡cncias de juicio verbal de
faltas. scgui.ctas entre partes: de ]a una,
el :\1inisterio fiscal. en represent:lciór¡
de la acción pública. y de la otra. como
denunciados. Felipe AlvarCl Suárez y
Maria Asunción Berrid. cuyas circuns
tancias constan. y

Fallo que debo conden'ar y conóeno
a los d(."Ounc~ados. Felipe Alvarez Suá·
Irez y :\Iaría Asunción BerrieI. 8 la
pena de cinco dias Qe arrE:sto a cada
uno y al pago de ias costas por iguales
partes.

Asi flor esta mi senteIlcia lo pronnn
cio. mando y finno.-Fernando Ga.
mero.

La anterior sentencia. fue publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificaciáll en for
ma a los denunciados Felipe Alvarez y
Maria Asunción Berriel. expido el pre~

sen te, visado por S. s. :r sellado con
el del Jtl7.~ado. en ~ladrid a 20 de Ju
lio de ·1935.-Visto bueno: el Juez, Fer
nando Gamero.-EI Seeretarlo, D. Gar·
cia.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzga<lo. bajo el
número 282 de orden del año 1935.
por lesiones. se ha dictado la sentencia•
contra Juan Gómez Blanco. por lesio
nes, se ha dictado la sentencia, cuyo
enrabezamiooto y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 20 de Julio de 1935; el Sr. D. Fer
nando Gamcro Vara. Juez munidpal
del núml."ro 17; habiendo 'Visto las ,pre
sentes diligeneias de juicio verbal de
faltas, seguida;; entre partes: de la una.
el Ministerio fiscal. en representación
de la acción pública. y de le otra, como
denunciado. Juan G6mez Blanco. cuy..
circunstancias ~onstao y

Fallo que- debo condenar y c<lndeno
al denunciado, Juan Gómez Blanco. a
la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-Fernando Ga·
mero.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha,"

y pa ra su inserción en la "Gaceta de
Madri<l" y sirva de notificaci(,(J en for
ma al denunciado Juan G6mez. expido
el presente. visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado. en )ladrid a 20 de
Julio de 1935.-Visto bueno: el Juez,
Fernando Gamero. - El Secretario,
D. García.

Don José García Lara. Secretario del
Juzgado municipal de esta ciudad.

Certifico que en el juicio de faltas
qu't' ya se dirá. aparece la parte dispo
sitiva y fallo, que es como sigue:

"Sentencia.-En Manzanares a 20 de
Julio de 1935; el Sr. D. Juan Baut'ista
de Castro Fernándezt Juez municipal



Anexo único.-o Página 80 3 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 215

sUPlente de esta ciudad; habiendo vis~
to el presente juicio de faltas nÚlDe
);'0 122 del presente año por daños por
pastoreo, de la que es parte el señor
Fiscal municipal suplente D. LAuro
García Mateos, en virtud de denuncia
interpuesta por Román MOntoro Ca.
j!:ar. \'ecino de esta ciudad. de cuaren
ta y nueve años. de estado casado. pro
fesión capataz de ferrocarril, contra
D. Sebastiáu Crille y José Ortiz. cuya
'Vecindad se ignora. de profesión Ma
n.aderos, y

Fallo que debo condenar y condeno
a JOsé Ortíz y Sebastián Crille a 13 pe
~etas de multa a cada uno. y pago del
daño, tasado en 13 pesetas y las cos
tas del juicio entre am.bos.

Asi ?or esta mi sentencia. que se
notificará a las partes y Ministerio fis
cal. la pronuncio, mando y .finno.
Juan Bautista de Castro."

y para que sirva de n'Ütificadón a
los denunciados, cuyo actual paradero
se ignora. expido el presente de orden
)- con el visto bueno del Sr. JOuez. en
~lan:(anares a 20 de Julio de 1935.
El Juez, Juan Ba.utista de Castro.

J0--9987

MEIRA

Don Ramón Laurel Friol, Juez mu·
nicipal suplente en ejercicio de la villa
y distrito de }Ieira. partido judicial
de Fonsagrada )" prodncia d~ Lugo.

Hago saber: Que hallánd'Üse vacan
te la plaza de Secretario suplente de
éste Juzgado municipal. y habiendo de
J}roveerse con arreglo a lo preceptua
do en la ley provisional del Poder ju
dicial y demás disposiciones comple
mentarias y reguladoras del procedi
miento, se anuncia dicha vacante a
eoncurso de traslado entre aspirantes
de igual clase de ejercici{). por térmi
no de treinta días, contados desde la
publicación del presente edicto en el
Boletin Oficial d~ la provincia de Lugo
y GACETA DE ~[WRID. :r a tal efecto se
hace consll:lr que estoe- término está
constituido actualmente de 2.155 ha·
hitantes de hecho y 2.233 dederec::ho.
Que durante el plazo arriba señalado.
los interesados prest>ntar-dn sus instan
cias y documentos justificativos de su
n~cimiento, de su conducta moral :r
de los motivos que se crean asistidos
para el concurso de referencia. d-eobi
damente reintegrados Y. en su (:aso.
legalizados. ante el Sr. Juez d-eo prime
ra instancia de este partido de Fon
.agrada, :r que los mismos no tendrá·n
otros emolumen tos que los señalados
't!1l los Aranceles para los asuotolO en
que intervengan. o o

y para su publicación en la GACETA
DE; ~\to\f)RID, Y ~onocimiento público.
doy el presente edicto en Meira a 20
de Julio de 1935.-EI Juez municipal,
Ramón Laurel.-EI SecI"etario habilite
do, Ramón Tra·vezo.

JO-9988

PAL..'\lA DE GA;.'ODlA

Don Vicente Catalá Soler, Juez mu
nicipal del pueblo de Palma de Gandía.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal correspondiente a la cla
se C) se.gún determina el Decreto de
31 de Enero de 1934. de conformidad
aU articulo 6.0 de dicho precepto l~gal,

ley Orgánica y disposiciones comple
mentarias. se anuncia la misma para
proveerla en propiedad por concurso
de traslado, con el fin de que los que
desempeñen Secretarias de la misma
categoría a que pertenece la vacante
o de la inmediata inf~rior. puedan pre
sentar. dentro del plazo de treinta
días. contados desde el siguiente al de
la publicación en la GACETA DE )[illRlO,
sus solicitudes. documentadas, ante el
Sr. Juez de primera instancia dt> Gan
dia, haciéndose constar que el último
Censo o:fI.cial de población asciende a
1.341 habitantes.

Palma de Gandía a 23 de Jul!o de
1935.-El Juez municipal, Vicente Ca
talá.

JO-9989

PALLEJA,

Por orden de la Superioridad. ~xfle
dida para dar cwnplliñiento a la Cir
cular del Hou'Orable Sr. Conscj~ro de
Justicia y Derecho. de la Generalidad
de Cataluña. de 17 del actual mes de
Julio. con arreglo a ella; encontrándo
Se vacante el cargo de ,Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal.
Se anuncia su provisión al turno de
traslado entre Secretarios en ejercicio.
siendo preferido de entre los que ..s
piren al mismo. pudan presentar SllS
instancias al Sr. Juez del partido de
San Felíu de Llobregat (Barcelona).
en el plazo de treinta días. a contar
desde la publicación del presente edic
to en la GACE'fA DE MADRIo. debiendo
acompañar' con las mismas los docu
ll1ento!> acreditativos de su derecho.

Se hace saber que esta población
consta de 1.022 habitantes de hecho
y 1.004 de derecho y que el Secretario
no percibe más emolumentos que sus
derechos arancelarios.

Pallejá. 22 de Julio de 1935.-EI
Juez municipal. )Iagin Sabater.

JO-9900

PUERTO DE SA."'\TA. )IARlA

Por medio del presente. se cita, lla
ma y emplaza a Juan Rodríguez Mar
tínez. de veintidós años. soltero, del
campo. natural de Fregenal de la Sie·
rra. domiciliado últimamente en la
misma, en calle Compás. número 17,
r a Andrés Moreno López, de veinti
ocho años. soltero. natur-al de Pozo
blanco y vecino de la misma, en calle
San Gregorio, nú:nero 46. ignorándose
actualmente sus paraderos. para que
el dia 13 de Agosto próximo, a las on
ce horas. comparezcan ante 'eSte Juz
gado. sito en calle Jesús Cautivo. nú
mero 3, a la celebración del luicio de
faltas que se sigue contra los mismos.
por estafa a la Compañia de Ferroca
rriles .\.ndaJuces; prevenidol> que, de
no comparecer, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Puerto de Santa María a 23 de Julio
de 1931).-El Secretario suplentp.. Ma,.
nuel Carrillo.-El Juez (ilegible).

J0--9991

ROTOYA

Don An.gel Faus Martinez. Juez mu
nicipal del pueblo de Rotova. partido
judicial de Gandia.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietario

de este Juzgado municipal. se anuo- .
c1a a concurso de traslado para su
provisión, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 6.0 del Decre
to de 31 d.e Enero de 1934, por térmi
no de treinta días, contados desde el
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia y en la GACETA DE MADRID; durante
los cuales, los aspirantes a dicha pla·
za dirigirán sus instancias, debida
mente documentadas y reintegradas, al
seño.. Juez de primera instancia de
este partid'Ü; advirtiendo que este Mu
nicipio tiene 1.297 habitantes de de·
recho.

Dado en RotOV3 a 22 d~ Julio dí:
1935.-P. S. M.• el Secretario acciden
tal (ilegible) .----,El Juez, Angel Faus.

JO-9992

VILLARGORDO DEL CABRlEL

Don Dionisio Ródi':nas Martínez.
Juez municipal de Villargordo del Ca
briel.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario en propoiedad
de este Juz;sado municipal. por orden
superior se saca a concurso de trasla
do, por .el plazo de treinta días. a con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la GACETA
OE MADRID Y Boletín Oficial de esta
pro\'·incia; .d-ebiendo presentar los as
pirantes sus solicitudes. debidamente
documentadas y reintegradas, en este
Juzgado municipal.

Los .emolumentos de dicho cargo en
esta localidad, que se compone de ha
bitantes 1.537, se reducen a los dere
chos ,de Arancel, exclusivamente.

Dado en ViIlar~ordo del Cabriel a
15 de Julio de 1935.-EI Juez, Dioni
StÍ.o Ródenas.

Jo-99~

JURISDICCION DE GUERRA.

TETUAJ."'J

Don Sabacio Torres Soto. Capitán
de Infanteria y Juez 'permanente de 11..
Plaza de Tetuán e instructor de la cau
sa instruída por delito de tener en su
poder efectos de los que se utilizan en
servido de guerra contra el indígena
l\fohamed Ben Ahi En Nevi y 10 paisa
nos más.

Por el presente se notifica al proce~
sado en la misma. Juan Montesino.
Gil. natural de Cartajima (Málaga). do.
mici!iado últimam~nte en Tetuán, y
cuyo adual paradero se ignora. que
el Ilmo. Sr. Auditor de Guerra de las
Fuerzas mililares rle Marrueeos ha dic
tado auto COn fecha 23 de ?tIaJ-'o úl·
timo, acordando el sobreseImiento
provlsional de la antedicha lCal1t>a por
lo que a él se refiere. sin perjuicio de
contin,uarla contra el mismo. caso dI;!
t\portarse nuevos elementos de prueba
que asi Jo aconsejaran. I

Dado en Tetuán a 12 de Julio d4l
1935.-Sabacio Torres Soto.

JG--2640

..
Sucesores de Rivadeneyra. (S. A.)"

Paseo de San Vicente, 20.


